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N. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-25/96, ramo de Haciendas Locales, Leéln. 

Edicto 

Sección de Enjuiciamiento 

Departamento Tercero 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance 
número C-25/96. en méritos a lo acordado en 
providencia del excelentísimo señor Consejero de 
Cuentas. de fecha 7 de febrero de 1996. y para 
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1. 
en relación con el 73.1. ambos de la Ley 7/1988. 
de 5 de abril. reguladora del Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas. 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-25/96, del ramo de Haciendas Locales, provincia 
de León. como consecuencia de un presunto alcance 
habido en el Ayuntamiento de Sahagúil (León). 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución. en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos. perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
dias siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1996.-EI Direc
tor técnico, Secretario del Procedimiento, L. Vacas 
Garcia-Alós.-12.562-E .. 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-21/1996. ramo de Asuntos Sociales, Madrid. 

Edicto 

Sección de Enjuiciamiento 

Departamento Tercero 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro 21/1996. en méritos a lo acordado en providencia 
del excelentísimo señor Consejero de Cuentas. de 
fecha 8 de febrero de 1996. y para dar cumplimiento 
a lo previsto en los artículos 68.1 en relación con 
el 73.1. ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, hace saber: 

Que en este Tribunal se sigue procedimiento de 
reintegro por alcance número 21/1996. del ramo 
de Asuntos Sociales. provincia de Madrid. como· 
consecuencia de un presunto alcance relativo a la 
subvención concedida a la fundación «Solidaridad 
Democrática». 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resoluCÍón. en' estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 

que los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma dentro del plazo de los nueve días siguientes 
a la publicación de este edicto. . 

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1996.-El Direc
tor técnico, Secretario del procedimiento, L. Vacas 
García-Alós.-12.561-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance núme-. 
ro B-27/96, del ramo de Asuntos Sociale~, Madrid. 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum-

que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan c()mparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días s~guientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1996.-EI 
Director técnico, Secretario del Procedimiento, L. 
Vacas García-Alós.-12.557-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-36/ 1996, ramo de Correos, Huelva. 

Edicto 

Sección de Enjuiciamiento 

plimiento a 10 acordado por el excelentísimo señor Departamento Tercero 
Consejero de Cuentas. mediante providencia de 
fecha 12 de febrero de 1996. dictada en el pro- El Director técnico del Departamento yBecretario 
cedimiento de reintegro por alcance núme- en el proce9imiento de reintegro por alcance núme
ro B-27/96, del ramo de Asuntos Sociales. provincia ro 36/1996. en méritos a lo acordado en providencia 
de Madrid. que en este Tribunal se sigueproce- del excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de 
dimiento de reintegro por un presunto alcance como fecha 15 de febrero de 1996, y para dar cumpli
consecuencia de la no justificación de la subvención miento a lo previsto en los artículos 68.1 en relación 
concedida. con cargo a la asignación tributaria del con el 73.1. ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas reguladora del Funcionamiento del Tribunal' de 
de 1990. a la Federación Nacional de Alcohólicos Cuentas, hace saber: 
Rehabilitados de España. por importe de 7.869.474 Que en este Tribunal se sigue procedimiento de 
pesetas. reintegro por alcance número 36/96, del ramo de 

Correos, provincia de Huelva, como consecuencia 
Lo que se hace público con la finalidad de que de un presunto alcance habido· en el Negociado 

los legalmente habilitados para el mantenimiento de Giro de la Oficina de Correos y Telégrafos de 
u-oposición a la pretensión de responsabilidad con- Huelva. 
tableo puedan comparecer en los autos, personán-
dose en forma. dentro del plazo común de los nueve Lo que se hace público a los efectos indicados 
días siguientes a la publicación de este edicto: en la citada resolución, en estricta observancia de 

Dado !fn Madrid a 12 de febrero de 1996.-El los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
Director técnico, J. Medina.-12.564-E. - que los legalmente habilitados para el mantenimiento 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-23/96, ramo de Correos, Barcelona. 

Edicto 

Sección de Enjuiciamiento 

Departamento Tercero 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance 
número 23;96, en méritos a lo acordado en pro
videncia del exceientísiJl10 señor Consejero de 
Cueptas, de fecha 14 de febrero de 1996, y para 
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1. 
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, reguladora del Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas. 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 23/96, 
del ramo de Correos, provincia de Barcelona, como 
consecuencia de un presunto alcance habido en la 
Oficina Técnica de Castelldefels (Barcelona). 

Lo que. se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados pre{~eptos. y con la fmaJjdad de 

u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma dentro del plazo de los nueve dias siguientes 
a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1996.-El 
Director técnico, Secretario del procedimiento, 
L. Vacas García-Alós.-12.565-E. 

Procedimiento de reintegro número A5/91, del 
ramo de Trabajo y Seguridad Social. provincia 
de Madrid. 

Edicto 

El Secretario en el procedimiento de reintegro por 
alcance número A5/91, Director técnico del 
Departamento primero de la Sección de Enjui
ciamiento de este Tribunal, 

Hace saber: Que en dicho procedimiento se dictó. 
en· fecha 14 de febrero de 1996, sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, con la flrma 
del excelentísimo señor Consejero de Cuentas que 
la ha dictado, es como sigue: 

«En Madrid a 14 de febrero dé 1996. 
El excelentísimo señor don Antonio de la Rosa 

Alemany, Consejero del Tribunal de Cuentas, en 
virtud de la potestad conferida por la soberanía 
popular y en nombre del Rey formula la siguiente 
sentencia: 
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Dada cuenta del procedimiento de reintegro por 
alcance número A5/91. del ramo de Trabajo y Segu
ridad Social. provincia de Madrid, en el que el Minis
terio Fiscal en la representación que ostenta, ha 
ejercitado Ilcción de responsabilidad contable contra 
don Agustín Córdoba Page. y de conformidad con 
los siguientes: 

1. Antecedentes.de hecho 

JI. Hechos probados 

lU. Fundamentos de derecho 
Fallo: Se estima la demanda de responsabilidad 

contable por alcance interpuesta en fecha 29 de 
junio de 1995 por el Ministerio Fiscal contra· don 
Agustín Córdoba Page, formulándose los siguientes 
pronunciamientos: 

PrimcIO.-Se declara la existencia de un alcance 
de fondos públicos en el InstiüJto Social de la Marina 
por un importe de 1.514.855 pesetas. 

Scgundo.--Se declara respolisable directo dd 
akance al demandado don Agustín Córdoba Page. 
quién fue contratado laboral del Instituto Social de 
la Ml1rina en las fechas en las que acontecieron 
lo~ hechos enjuiciados. 

Ten.:ero.-Se condena al demandado al pago de 
la partida del alcance declarado. 

Cuarto.-Se condena, igualmente, al declarado res
ponsable al abono de Jos intereSes de demora "~n 
la forma prevenida en el articulo 71.4.° e) de la 
Ley 7/ i 988. de 5 de abril. 

Quinto.-Se condena al demandado 'al pago de 
las costas dei procedimiento. 

Sexto.-Contráigasc la partida del alcance en las' 
cuentas del Instituto Social de la Marina. 

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública
y notifiquese a las partes. al demandado mediante 
edictos al encontrarse en ignorado paradero. hacién
doles saber qufllocontra la m.sma cabe interponer 
recurso de apelación ante este Consejero de Cuen
tas, y para la Sala de Apelación, dentro del plazo 
de cinco días.» ' 

Dado en Madrid, 14 de febrero de 1996.-El Letra
do Secretario, Mariano Sola Femández.-12.558-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edictu 

Don Juan Antonio Gil Crespo, Magistrado-Juez titu· 
lar del Juzgado de Primera Instancia· número 4 
de AlcaLá de Henares (Madrid), 

Hago saber: Que en este-Juzgado se siguen aUlos 
de procedimiento judicial sumario del artict110 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 78/1995. 
inswd·,.~ pnr t<Banco Central Hispanoamericano, 
Socif"dad A~nónima», contra don Santos Bermejo 
Sl·ha'.t,,c,n \- doña Maria Angeles Blanco Sacristán, 
': (, los cu;¡Jes se ha acordado sacar a la venta en 
publica suba.sta, por término df' veinte odias, el bien 
que al final se describirá, bajo las $iguientes con· 
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamien
to simuitáneo de las tres primeras subastas, segun 
autoriza la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: 29 de marzo de 1996. a las diez 
horas. Tipo: 23.040.000 pesetas. 

Segunda subasta: 29 de abril de 1996, a las diez 
horas. Tipo: El 75 por 100 del tipo anterior. 

Tercera subasta: 28 de mayo de 1996, a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 50 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
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igual, por lo menos, al 40 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán lIevars~ a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Alcalá 
de Hemlíes, cuenta número 2333, clave procedi~ 
miento número 18 y procedimiento 78-95. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta deL presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la poshtra. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo prevjstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipo~ecaria. 
Quinta.-Lo~ autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que !Se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de -mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o'gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.=--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su cetebración, a la misma hora, 
en el siguiente día hábil, según la condición primera 
de este edicto. 

Octaya.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que servirá en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y,. en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Novena.--:,Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebmción de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apre
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Déciriui.-EI presente edicto servirá de notifica
ción al deudor, caso de que al intentar la notificación 
el mismo se haUare en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 
En Alcalá de Henares. Urbana número 2. Piso 

primero de la casa en la caUe del Capitán Pérez 
Rojo, número 25, hoy calle Talamanca. Ocupa una 
superficie de 76 metros 33 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo. cinco habitaciones. cocina, aseo 
y baño. Linda: Frente, caja de escalera, patios de 
luces y casa de don Salvador Garda Zarzo; derecha, 
entrando, patio posterior; izquierda..t la calle citada, 
y fondo, casa de los herederos de don José María 
Vadillo. Le corresponde una cuota de 23:06 por 
100. en el solar, elementos comunes y participación 
en los beneficios y cargas del inmueble. Inscrita 
al tomo 3.531, folio 167 del libro 79 de la Sección 
Centro de Alcalá de Henares, fmca número 11.749. 
inscripción primera. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Alcalá 
de Henares a 23 de enero de 1996.-EI Magistra
do-Juez, Juan Antonio Gil Crespo.-El Secreta7 

rio.- 13.685-3. 

AOlZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Aoiz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 2/1995, promovidos por 
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«Ekilore, Sociedad Limitada», representada ty)r el 
Procurador señor Irigaray y contra «Construcciones 
Río Arga. Sociedad Limitada» declarada en rebeldia 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
el tipo de tasación que se indicará, el siguiente bien: 

Finca urbana. Local comercial en planta baja de 
la casa número 4, ubicado en la calle La Viña, 
en el municipio de Burlada. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Aoiz, en el libro 192, tomo 
2.219, folio 214, fmca 17 .llú, inscripción primera, 
con un valor de tasación de 7.308.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juz.gado, el próximo dla 22 de abril de 1996. 
a las once horas, y por el tipo de tasación en el 
que ha sido valorada, y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de este Juz· 
gado número 22.760 del Banco Central Hispano
americano. sucursal de Aoiz, el 20 por 100 del 
precio de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Segunda.-Solamente el actor podrá tomar parte 
en la subasta en calidad de ceder el rematei:i tercero. 

Tercera.-No se achnitirán posturas que no cubrafl 
las dO!i tl!rceras partes del valor del bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito en plica cerrada. 

No habiendo postores en la primera subasta "!le 
señala para la segunda el día 21 de mayo de 1996, 
a las_ once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y para la que servirá de tipo el 7S por 
100 de la valoración, no 'admitiéndose postura'S que 
no .cubran las dos terceras partes: y se señala para 
la tercera subasta, en caso de no haber postores 
en la segunda. el día 18 de junio de 1996, a las 
once horas, en la misma Sala y sin sujeción a tipo. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
E:~tado~, expido el presente en Aoiz a 12 de f~brero 
de 1996.-La Secretaria, Maria Teresa Arenaza Sara
sola.-12.779. 

ALGECIRAS 

Eaicto 

Don Manuel Docavo Pau, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Algeciras (Cádiz). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario dt:l articulo 131 de la 
Ley I-Jipotecaria número 94/1993, instado por «Ban
co Español de Crédito, Socied<ld Anónima» repre
sentado por el Procurador don Pablo VilIanueva 
Nieto. contra don Antonio Mazuelo~ Jiménez y 
doña Teresa Reyes Garda y en especial contra la 
fmca hipotecaáa que luego ~e dirá. I"n cnyQS autos 
se ha acordado sacar a pública subasw el bien que 
se dirá, por termino de veinte dlas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a efecto en. un:::. 
o varias subastas, habiendose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hípotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación' 

Primera subasta: Fecha 26 de abril de 1996. a 
las trece horas. Tipo de licitación: 30.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible poshtra inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de mayo de 1996. 
a las trece horas. Tipo de licitación: El 75 por ! 00 
de la primera. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de junio de 1996, a 
las trece horas. Sin sujeéión a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
todos los postores, a excepción dd acreedor deman
dante. deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y en la tercera una 
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cantidad igual, . por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Algeciras, cuenti:t del Juzgado 1.209,. en la plaza 
de la Constitución, sin número. Número de expe
diente o procedimiento 1.209.000.18.0094.93. 
Debiendo acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas éstablecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admisible la postura. 
. Cuarta.-'::'Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y el plazo previstos en .la 
regla 14 del artículo 13I de la Ley HipoU!caria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
referido artícul<). estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubit:.re, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en larespon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
S~ptima.-Caso de que hublerede suspenderse 

cualquiera de las subastas por causa mayor, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil irune
díato, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Odava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes· a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimi~nto de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Nove.na.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Para el caso de que no sea hallado el deudor, 
ni las personas recogidas en las reglas 3.a y 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sirva la publi
cación del presente de notificación al mismo. 

Bien objeto de subasta 
Terreno con edificación, hoy solar, sito en Alge

ciras, en la Dehesa de Acebuchal, a la derecha de 
la carretera de Cádiz-Málaga, yendo hasta esta últi
ma ciudad. Tiene una superficie de 1.500 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con el camino del 
embarcadero; izquierda, entrando, confmca de don 
l-rancisco Acosta; por la derecha, con terrenos hoy 
del Estado, y por el fondo, con finca de don Fran
fiJCO González Días, de esta procedencia. 

Inscripción: Folio 159, del libro 138-171 de Alge
eiras, finca número 6.235 triplicado, inscripción 
primera. 

Dado en Algeciras a 26 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Docavo Pau.-El.Secreta
rio.-12.515-58. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Perz de Vargas Gil, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Algeciras, 

Hace saber: Que en S!ste Juzgado de mi cargo, 
b<>.jo el número 364/1992, se siguen autos de eje-
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cutivo-letras de cambio, a instancia de la Procu
radora doña Ana Michán Sánchez, ~ representa
ción de Unicaja. contra don Francisco Rodriguez 
Lanza, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera, 
segunda y tercera públicas subastas, éstas en pre
vención deque no hubierepüStores para la primera 
y segunda y por término de veinte días, la fmea' 
hipotecada al demandado que luego se describirá, 
y para cuya celebración se ha señalado la hora de 
las doce de Jos días 22 de ábril, 23 de mayo y 
20 de junio de 1996, teniendo lugar las mismas 
ante este Juzgado de Primera Instancia número 2 

. de Algeciras, bajo las condiciones siguientes: 
Servirá de tipo para la primera subasta la suma 

de 15.570.500 de pesetas en que fue tasada peri
cialmente, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes; que para tomar parte. en 
el remate deberán los licitadores consignar previa
mente en el Banco Bilba<;> Vizcaya, oficina principal, 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
1201000170364/92, una cantidad igual, Por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que la cer
tificación de cargas estará de manifiesto en la Secre-. 
taria de este Juzgado, donde podrán ser ·examinados; 
que se carece de título de propiedad, que ha sido 
sustituido por certificación expedida por el señor 
Registrador de la Propiedad de Algeciras, de la que 
aparece inscrita la fmca a favor de los demandados, 
entendiéndose que todó licitador acepta como bas
tante dicha titulación; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, ,si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el reinatartte los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, no 
destinándose a su extinción el precio del remate 
y que éste podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero. . 

Para la segunda subasta servirá de tipo la cantidad 
de 11.677.875 pesetas, equivalente al 75 por 100 
fijado para la primera, no admitiéndose asimismo 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y con las demás condiciones expresadas 
para aquélla. 

y la última y tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado la' suma 
eqllivalente al 20 por ·100 del que sirvió para la 
segunda y con las demás condiciones que aquéllás. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas ,podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación expresada anteriormente o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

La fmca objeto de subastas es la siguierite: 
Urbana 4. Vivienda unifamiliar, sita en Algeciras, 

entre calles Domingo Savio y Agua· Marina, por 
entrada por la calle de nueva creación, formando 
parte del conjunto denominado Salesianos, consta 
de tres plantas, la sótano para garaje, la primera 
o b~a en donde tiene porche, «hall», así como jardín 
y un aseo, y la planta alta que conSta de terraza, 
tres dormitorios, pasillo distribuidor, cuarto de baño 
y terminación de escaleras de acceso, con una super
ficie útil de 137,42 metros cuadrados y construida 
de 163,9 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Algeciras al folio 20 del libro 
623, tomo 964, fmea registral número 41.406. 

Dado en Algeciras a' 5 de febrero de 1 96.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ignacio Perz de Vargas 
Gil.-El Secretario.-12.396. 

ALGEClRAS 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número'2 de Algeciras, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número-
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146/1993, instado por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima), contra don Francisco Pro 
Gutiérrez, doña Carmen Téllez Rojas. don Pedro 
Pro Gutiérrez, doña Catalina ViIlanueva Villalba, 
don Francisco Villanueva ViUalba y doña Josefa 
Pineda Jiménez, he acordado por resolución de·esta 
fecha sacar a primera y, en su caso, segunda y tercera 
.públicas subastas, éstas en prevención de que no 
hubiere postores para la primera-y segunda, la fmca 
hipotecada al deudor que luego se describirá. y para 
cuya celebración se ha señalado la hora de las doce 
de los días 8 de abril, 8 de mayo y7 de junio 
de 1996, teriiendo lugar las 'mismas ante este Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Algeciras, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
3.600.000 pesetas, para la finca descrita en primer 
lugar; para la segunda fmca, la suma de 1.800.000 
pesetas, y para la tercera fmca, la suma de 2.700.000 
pesetas, cantidades acordadás en la escritura de. 
hipoteca~ no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo; que para tomar parte en el remate debe
rán los licitadores consignar previamenté en el Ban
co Bilbao Vizcaya. oficina principal, cuenta de con
signaciones número 1201000180146/93, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisito"no serán.admi
tidos; que se carece de título de propiedad, que 
ha sido' sustituido por certifiéación expedida por 
el señor Registrador de la Propiedad de Algeciras, 
de la que aparece inscrita aqUélla a favor de los 
demandados por 10 que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir otro, entendiéndose que aceptan 
aquéllas; que la certificación de cargas estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrá ser· examinada; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito ~1 actor, si los 
hubiere, éontinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, no 
destinándose a su extinción el precio del remate. 

Para la segunda subasta· servirá de tipo la suma 
de 2.700.000 pesetas, para la finca descrita en pri
mer lugar; para la segunda, la suma de 1.350.000 
pesetas, y para la tercera fmca, la suma de 2.025.000 
pesetas, equivalente al 75 por 100 fijado para la 
primera, no admitiéndose asimismo posturas que 
no cubran dicho tipo y con las demás condiciones 
expresadas para aquélla. 

y para la última y. tercera subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, la 
suma equivalente al 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda y con las demás condiciones expre
sadas para la misma. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito, ei'l pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo del importe 
de la consignación expresada anteriormente. . 

Para el caso de que el deudor no f1!ere halJado 
en la' finca hipotecada y encontrarse el mismo en 
paradero desconocido, sirva la presente public~ción 
de notificación en legal forma al deudor del seña· 
lamiento de las presentes &ubastas, de conformidad 
con lo que establece el. Reglanlento Hipotecario. 

Las fmcas objeto de subastás son las siguientes: 

1. Urbana. Nave destinada a almacén frigorífico, 
sin número de gobierno, en la calle Palmera, bania
da del Cobre, de esta ciudad. Tiene una superficie 
edificada de 238 metros cuadrados y consta de 
cámara, oficina. servicios y zona de cargas y des
cargas. Inscrita al tomo 864, libro 533 de Algeciras, 
folio 163, finca número 37.266, ínscripcióri segunda. 

2. Urbana 33. Vivienda número 33. tipo C, sita 
en la octava planta alta del edificio «El Greco», 
al sitio de Algondonera, de este término, tiene una 
superficie construida de 118 metros 70 decÍTnt:tros 
cuadrados, y útil de 95 metros cuadrados, con cuatro 
dormitorios. dos baños, pasillo distribuidor, codna 
y lavadero. Inscrita al tomo 584, libro 309, folio 
52, finca número 22.707. 
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3. Urbana. Huerto al sitio de Llano del Cobre. 
térnlino de Algeciras, con una superficie cercada 
de 30.036 metros cuadrados. reducida hoya 748 
metros cuadrados, realmente 897 metros 60 decí
metros cuadrados. dentro de cuyo perímetro hay 
una casa vivienda de planta baja con superficie de 
8 1 metros 40 decímetros cuadrados. un gallinero 
y un corral. Finca numero 37.264, folio 160 .. libro 
533. 

y para qu~ conste, expido el presente en Algeciras 
a 7 de febrero de 1996.-El Magistrado-Juez.-La 
Secretaria.-12.526-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gi.( ~cretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 pe los de Alicante, 

Por el presente, hago saber. Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 841/1995-C, instado por «Citibank España, 
Sociedad Anónima», contra don Bernardo Segarra 
Abad y doña María del Cannen Morales Navarro, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta., y por ténnino de veinte 
días, el bien embargado que al ftnal se dirá, junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 16 de abril, a tas once horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en' la primera, ni haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandante, se señala el día 16 
de mayo, a las once horas, por el tipo de tasación, 
rebajado en un 25 por 100: 

Para la tercera supasta. en caso de no haber pos
tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi
cación en legal forma, se señala el día 11 de junio, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo para tomar parte en la primera 
será el pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca y que más adelante se dirá, no adrhi
tiéndase postura alguna inferior al tipo de la primera 
o segunda subasta, segUn se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberán consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar p~e en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de, ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuanin subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. estan
do unida a íos autos la certificación del Registro 
de la Propiedad. entendiéndose que todq licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, PQ(;lrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Séptima.-8irviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a lbs demandados 
para el caso de que sea negativa la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Diez.-Piso segundo. tipo E. derecha, en el des
cansillo de la escalera de la casa número 55 de 
la calle Montero Ríos. ángulo a Pinoso. en esta 
ciudad de Alicante. Mide una total superficie ú.til 
de 87 metros cuadrados. y se compone de vestibulo. 
pasillo. cuatro donnitorios, comedor-estar, cocina. 
baño aseo, galeria y solana Linda: Por el frente. 
calle Pinoso; por la derecha. desde tal frente, fmca 
de doña Remedios León; por la izquierda, las vivien
das tipo E y H de esta fiÚsma planta. descansillo 
y c¡.ija de escalera. y por espaldas, casa número 
5 1 de la calle Montero Ríos. propiedad de doña 
Elvira Abad. 

Inscripción: Pendiente, si bien para su localización 
se cita en el Registro de la Propiedad número 1, 
de Alicante al tomo 2.499 archivo. libro 610 de 
la Sección l.B, folio 190, ·fmca número 37.352. ins-
cripción segunda. . 

Tasación de la primera subasta: 8.191.023 pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de febrero de 1996.-EI 
Secretario judicial. Pedro Luis Sánchez 
Gil.-12.518·S8. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Miguel AIarcón Candela, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucciÓn número 5 de Almeria y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el núme
ro 341/1995-J, se sigue procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias del Prot:urador don Salvador Martin 
Alcalde, en nombre y representación de ~Ahorro
gestión Hipotecario. Sociedad Anónima». contra 
don Antonio Barbero Castillo. en cuyo procedimien
to y por providencia del día de la fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien hipotecado 
al demandado, que al ,fmal del presente edicto se 
relaciona, para: cuya subasta se ha señalado el dia 
21 de mayo de 1996 y hora de las nueve treinta. 
b¡.ijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración del bien, ascendente a la suma de 
7.000.000 de pesetas que fueron fuadas en la escri
tura ele hipoteca. 

Segunda.-Que el remate tendrá lugar en la en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Gerona, 14, primera planta, y no se admitiráR pos
turas que no cubran la totalidad del avalúo. debiendo 
los licitadores consignar, excepto la actora, previa
mente en el establecimiento destinado al efecto, 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». núme
ro de cuenta 0233000018034195, el.20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.--Que el remate podrá hacetse en calidad 
de cederlo a terceroS. 

Cuarta.--Que los autos y las certificaciones a que 
se reftere la regla 4.° del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose· que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas. y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando junto con 
aquél el resguardo acreditativo de haberse consig
nado el 20 por 100 del tipo de la subasta. 
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Caso de no haber postores en la primera subasta 
se señala para la segunda el día 21 de junio de 
1996, a la misma hora. con la rebaja del 25 por 
100. 

Se señala. igualmente. para el caso de no haber 
postores en la segunda; tercera, para el día 22 de 
julio de 1996. a la misma hora, sin sujeción de 
tipo. 

En el caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente día hábil, excepto 
sábados. 

Sin peIjuicio de la que se lleve a cttbo en la fmca 
hipotecada. confonne a lo prevenido en el último 
párrafo de la regla 7.° del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en relaciÓn con la regla 3.°, último 
párrafo, y en los articulos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado en ella 
persona alguna. -este edicto servirá igualmente para 
la notificación al deudor-hipotecario del triple seña
lamiento. lugar, dia y hora del remate y para los 
terceros poseedores, registOlles y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A, con una superficie construida 
de 100',10 metros cuadrados y útil de 85.68 metros 
cuadrados. que consta de planta baja, compuesta 
de entrada. cocina. baño, salón comedor y cuatro 
donnitorios. Está situada en la urbanización «Torre 
del Campo». conocida como Residencial Campo
hermoso. calle Vrrgen Maria. 10, del municipio de 
Níjar y construida en el solar 5, que linda: Derecha, 
entrando. casa número 4; izquierda, casa 6, y fondo. 
con don José Pérez Gaceta, y su cabida es de 135 
metros 94 decimetros cuadrados de solar. de los 
que están edificados los antes expresados. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 3 
de Almeria. tomo 813, libro 264. folio 42·, fmca 
número 20.841. inscripción quinta. 

Dado en Almería a 10 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Diego Miguel AIarcón Cande
la.-La Secretariajudicjal.~12.520-58. 

ALMERIA 

Edicto 

El ilustrlsimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Almeria. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 439 de 1995, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Soler Meca, contra el bien espe
cialmente 'hipotecado por don Juan Vicente Gallar
do, doña Dotares González Cardo, don José Rober
to Vicente González. doña Francisca María Vidal 
Quintana y don Joaquin Jesús Vicente González. 
que responden de un préstamo hipotecario del que 
se adeudan 6.036.650'pesetas. en cuyo procedimien
to. por providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
Y. en su caso, por segunda y tercera veces, y por 
térnúno de veinte días. la fmca especialmente hipo
tecada. que luego se dirá, y que responden de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Gerona, 
nUmero 14. el día 9· de mayo, a las once horas. 
La se~da tef!d.rá lugar en el mismo sitio, el día 10 
de jumo. a las once horas. Y la tercera, el día ID de 
julio,' a las once horas. bajo . las siguientes condi
ciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha finca ha sido tasada. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. No se admi
tirán posturas inferiores a los respectivos tipos de 
subasta en cuanto a la primerv. y segunda, y por 
lo que respecto a la tercera. si la postura ofrecida 
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alcanza el tipo de la segunda· subasta se aprobará 
el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda 
subasta podrá el actor, que no hubiese sido rema
tante, el dueño de la fmca o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura, en el término de nueve 
días, haciendo el depósito del 20 por 100 aludido 
y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

Caso de ser festivo algune de los días señalados, 
la subasta se llevará a cabo el siguient~ día hábil, 
con excepción del sábado. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado, depositándose junto 
con aquél, el resguardo de haber verificado la con
signación en el establecimiento destinado al efecto, 
del 20 por 100 efectivo del valor del~bien que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, lo que también realizará cualquier otro 
postor que quiera participar. 

Las cargas y gravám~nes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La falta de titulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles" queda suplida con la certificaci6n 
de cargas que obra unida en los autos, para que 
pueda ser examinada por los licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Edificio de dos plantas, sito en la calle 
del Algarrobo, número 6" esquina a la de Santa 
Rosa, en Los Molinos de Viento, de Almería,·con 
una superficie de 263 metros cuadrados, consta de 
planta bája. y alta, con una superficie construida, 
respectivamente, de 249 metros 20 decimetros cua
drados y 194 metros 6 decimetros cuadrados. Ins
crita al Registro de la Propiedad número 2 de Alme
ria, finca número 13.368. 

Tasada a efectos de subasta en 14.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Alrnería a 24 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.389. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de la ciudad de Andújar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 Ley 
Hipofecaria, al número 247/1995, a instancia de 
«Caja de Ahorros de Madrid, Sociedad Anónima» 
contra don Juan Mapuel Sampedre Muñoz y otra, 
en los c~es he acordado sacar a.la venta en pública 
subasta por primera vez, tipo de tasación, en su 
caso segunda vez, con rebaja del 25 por 100 Y 
por tercera vez, ésta sin sujeción a tipo, para el 
supuesto de que no hubiere postores en la segunda, 
y término de veirÍte días, el bien que despu~s. se 
reseña, bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 24 de abril de 1996, a las once 
horas. Si fuere declarada desierta, para la segunda 
se señala el día 24 de mayo de 1996, a las once 
horas. Y para la tercera, en su caso, el día ~4 de 
junio de 1996, a las once horas. . 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación; y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por lOO' rebajado 
el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta-
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blecimiento, junto a aquél, el importe de la con
signación, quedando los pliegos en Secretaría para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, así como para la segunda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta, sin 
sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Local comercial situado en la planta baja del edi
ficio número 24 de la calle Santa Ana, de esta ciúrlad 
de Andújar. Consta de una solan~ve y ocupa una 
extensión suPerficial construida de 210 metros 22 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
la caile Santa Ana; por la derecha, entrando, con 
casa de doña Josefa Teruel;· por la izquierda, de 
don Francisco Torres, y por el fondo, con casas 
de la calle Numancia. Este local rodea por todos 
sus puntos, excepto por el de su entrada, al cuerpo 
que forma el portal y caja de escalera de acceso 
a las plantas superiores. 

Finca número 27.172, inscripción primera, al folio 
161, libro 460 del Registro de la Propiedad de Andú
jaro Valorada, a efectos de subasta, en 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Andújar a 31 de enero de 1 996.-El 
Juez, Francisco de Asís Molina Crespo.-La Secre
taria.-12.508-3. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Onorato Ordóñez, Juez 
de Primera Instancia número l de Antequera y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 122/92, se tramita juicio ejecutivo, promovido 
por. «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», contra «Seveconsa, Sociedad Anóniína» , y 
otros, sobre reclamación de cantidad, en los que 
he acordado la venta en pública subasta, las fmcas 
que se . describirán, haciéndose saber a cuantos 
deseen tomar parte en las mismas: 

Primera.-Se ha. señalado para el remate en pri
mera subasta el día 24 de abril dé 1996,.a las doce 
horas, en este Juzgado. y en su caso, para segunda 
y tercera subastas, los días 24 de mayo y 24 de 
junio de 1996, respectivamente, a igual hora .. " .• 

Segunda.-:-Servirán de tipos en primera subasta, 
los de valoración dados a cada inmueble, y para 
segunda los mismos, con rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. 

Tercera.-La tercera subasta se celebrará, en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los licitadores, que podrán presentar, si 
así lo desean, posturas por escrito en sobre cerrado, 
en este Juzgado, ,!on antelación a las respectivas 
fechas d~, los remates, deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte directa
mente en la subasta, el 20 por 100, al menos, de 
los tipos que la fijan, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, respecto 
de las fmcas que se describirán, haciéndose coñstar 
que no s~ ha suplido la falta de presentación de 
títulos de propiedad, estándose, en cuanto a los mis
mos, a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, así comó que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio dél remate. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas, por causa de fuerza 'mayor, 
se. señala para su celebración el siguiente día hábil, 
excepto sábados. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados para el caso 
de I}O haberse podido practicar en la forma personal. 

Fmcas objeto de subasta 

1. Urbana.-Inscrita en el Registro de la PrO
piedad de Campillos al tomo 711, libro 201, 
folio 107, fmca número 13.119. 

Solar número 19 del plano parcelario correspon
diente al partido del Peñón Gordo, polígono indus
trial, sector PP-7 del término de Campillos, con 
una superficie aproximada de 930 metros cuadrados. 

Valorada en 5.120.000 pesetas. 
2. Urbana.-Inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Campillos al tomo 711, libro 201, 
folio 109, fmca número 13.120. 

Solar número 20 del plano parcelario correspon
diente al partido del Peñón Gordo, polígono indus
trial, sector PP-7 del término de Campillos, con 
una superficie aproximada de 930 metros cuadrados. 

V310rada en 5.120.000 pesetas. 
3. Urbana.-Inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Campillos al tomo 193, libro 23, folio 66 
vuelto, fmca número 1.373. 

Situada en calle Vallejos, número 25 de Campillos; 
se' distribuye en dos plantas cada una de la cuales 
desarrolla una vivienda independiente. Con' una 

. superficie catastral de 340 metros cuadrados. 
Se subasta en una mitad indivisa. 
Valorada en 9.590.000 pesetas. 
4. Urbana.-Inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Campillos al tomo 668, libro 189, 
folio 10 1, f~ca número 12.130. 

Situada en la calle Real, 120, de Campillos. La 
parcela' catastral tiene una superficie aproximada 
de 150 metros cuadrados. 

Valorada en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Antequera, a 29 de diciembre 
de 1995.-El Juez, Maria del Carmen Onorato 
Ordóñez.-El Secretario.-12.430. 

ARANJUEZ 

Ed{cto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Aranjuez y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 551/1992, instado por 
don Benito Díaz Ramos, representado por el Pro
curador señor García Longoria, contra don Vicente 
Manzaneque Gallego, representado por el Procu
rador señor Lozano Nuño, en reclamación de 
2.000.000 de pesetas de principal; 54.420 pesetas, 
de gastos pe protesto y 250.000 pesetas, presupues
tadas para intereses y costas, se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días el bien 
embargado al demandado señor Manzaneque Galle
go, que más abajo se describe con su precio según 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día' 2 de abril de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 3 de mayo de 1996, 
a las doce. horas, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 190, caso de no haber postores en, 

·Ia primera, ni haber pedido adjudicación en debida 
forma por el demandante. 

En tercera subasta, el día 4 de junio de 1996, 
a la doce horas, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postor en la segunda, ni se pidió con arreglo a dere
cho adjudicación por el actor. 
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Se advierte a 1m: licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes. del tipo de licitación. 

Segundo.-Para tomar parte en la primera o segun~ 
da subasta. deberá consignarse, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al cfecto una Cantidad igual o -superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. si bien además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que sólo el ejecutante podrá licitar en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-A instancias del actor, podran reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

E1 bien que se subasta es el siguiente: 

Piso de Vivienda sito en la tercera planta y seña· 
lado con el número 1 del bloque número 1 de la 
urbanización «El Soto». hoy calle Libertad, número 
35 en Valdemoro (Madrid). 

Valor total de tasación: 9.723.630 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de' 
la Comunidad de Madrid» y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, así como en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Aranjuez a 29 
de enero de 1996.-Ante mí.-EI Secretario.-12A33. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Nieves Tomas Santamaria, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
l3'1 de la Ley Hipotecaria. que con el número 
146/1995, se sigue en este Juzgado. a instancia de 
Caja de Ahorros de Cataluna. contra dona Mont
serrat Esquena Roquet, doña María Clara Esquena 
Roquet. don Salvador Esquena Turne y don Martln 
Esquena Sureda. por ténnino de veinte días, se ha 
acordado sacar a subasta publica las fmcas que abajo 
se describen, señalandose para la celebración de 
la primera subasta, el día 22 de abril de 1996, a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Santa Clara, sin número, 
y en previsión de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala una segunda y una tercera. 
a celebrar los días 27 de mayo y 27 de junio de 
1996. con las misma hora y lugar. 

Dichas subastas se llevarán a cabo confonne a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado consistente en 66.086.940 pesetas. pata 
las fmcas 10.774 y 10.777. Y 28.112.640 pesetas. 
para las fmcas 10.775 y 10.776, para la segunda 
el 75 por 100 del tipo de la primera. y la tercera 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas infe
riores al tipo de cada una. . 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar. previamente, el 40 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta, si a ello hubiera lugar. 

Terccra.-Las consignaciones deberan ser ingre-
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
númcro de cuenta 514, clase 18. expediente número 
146/1995. 
, Cuarta.-Se admitiran posturas por escrito. en pli

ca cerrada. desde la publicación de este anuncio. 

Jueves 29 febrero 1996 

y podrán hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, estilO de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá Que' todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los días. horas, condiciones, tipo 
y lugar de las subastas, cumpliendo así con 10 dis
puesto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificaciÓn personal 
intentada resultara negativa. 

Séptíma.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
Que se celebrarán al día siguiente hábil excepto 
los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Local número 6. sitó en el nivel inferior del com
plejo comercial «Sant Roc», ubicacJo en esta villa 
de Malgrat de Mar, con frente al paseo Marítimo. 

Consta de una sola nave, sin distribución interior, 
con una superficie útil de 500 metros 70 decímetros 
cuadrados. 

Linda. tomando como frente el paseo Maritimo: 
Frente, locales números 5 y 7 de este nivel y zona 
de acceso;' derecha. entrando. locales números 7 
y 9 de este nivel; izquierda, terreno circundante del 
complejo. no edificado. y fondo. con resto de la 
finca de la que procede el $erreno sobre el que 
se alza el complejo, de los señores Esquena. 

Inscripción: Tomo J.559, libro 182. folio 52. fmca 
número 10.774. 

Local número 7, sito en el nivel inferior del com
plejo comercial «Sant Roc». ubicado en esta villa 
de Malgrat de Mar. con frente al paseo Marítimo. 

Consta de una sola nave, sin distribución interior, 
con una superficie útil de 199 metros cuadrados. 

Linda. tomando como frente el paseo Marítimo: 
Frente. con zona de acceso; derecha. entrando, local 
número 9 de este riivel y zona de acceso; izquierda, 
con local número 6 de este nivel. y fondo, con 
local número 6 de este nivel. 

Inscripción: Tomo 1.559, libro 182, folio 56, fmca 
número 10.775. 

Local número 8, sito en el nivel inferior del com
plejo comercial «Sant Roc», uoicado, en esta villa 
de Malgrat de Mar. con frente al paseo Marítimo. 

Consta de una sola nave, sin distribución interior, 
con una superficie útil de 199 metros cuadrados. 

Linda. tomando como frente el paseo Maritimo: 
Frente. Con zona de acceso; derecha, entrando, local 
número 9 .de este nivel; izquierda. con zona de acce-
so y local número 9 de este nivel, y fondo. con 
dicho local número 9 de este nivel. 

Inscripción: Tomo~ 1.559, libro 182. folio 60, fmca 
número 10.776. 

Local número 9. sitp en el nivel inferior del com
plejo comercial «Sant Roc», ubicado en esta villa 
de Malgrat de Mar, con frente al paseo Marítimo. 

Consta de una sola nave, sin distribución interior, 
con una superficie útil de 500 metros 70 decimetros 
cuadrados. 

Linda. tomando como frente el paseo Maritimo: 
Frente, locales números 8 y 10 de este nivel y zona 
de acceso; derecha. entrando. terreno circundante 
del complejo, no edificado y local número 8: izquier
da, locales números 6 y 8 dé este nivel, y fondo. 
con resto de la finca de la que procede el terreno 
sobre el que se alza el complejo/de los senores 
Esquena. . 

Inscripción: Tomo 1.559, libro 182, folio 64. fmca 
número 10.777. 

Dado en Arenys de Mar a 25 de enero de 
1996.-La Secretaria. Nieves Tomas Santamaria. 

«Diligencia.-Al mismo día y hora, la extiendo 
yo, la Secretaria, para hacer constar que la actora 
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Caja d~ Ahonos de Cataluña goza del beneficio 
de justicia gratuita, que le otorgan los articulos 1, 
3 y 5 del Estatuto del Ahorro, de 14 de marzo 
de 1933. Doy fe.»-La Secretaria, Nieves TOl1lás 
Santamaria.-12.487. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo asi acordado la ilustrisima señora Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta 
villa y su partido, en resolución de esta fecha dictada 
en el procedimiento sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 141/1993, a instancia 
de «Banco Santander, Sociedad Anónima». repre
sentado por la Procuradora doña Esther Pórtulas 
Comalat, contra «Muelas Vitrificadas y Especiali
dades, Sociedad Anónima» (MUVISA). sobre recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria 
de cuantia 116.775.216 pesetas de pnncipal, inte
reses devengados. más gastos y costas, se anuncia 
la venta en tercera y pública subasta de las fincas 
especialmente hipotecadas que se dirán, habiéndose 
señalado para ello el dia 19 de abril de 1996, a 
las diez horas,. sin sujeción a tipo y en un sólo 
lote; bajo las siguientes· condiciones: 

Primera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar. previamente, en la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número. 
5 1 1- 18-141-93. el 20 por 100 de la cantidad que 

. sirvió de tipo para la segunda subasta. sin cuyo 
requisito no senin admitidos, y debiendo aportar 
el resguardo de dicho ingreso en el acto de la subasta; 
queda eximido el actor de efectuar dicho depósito. 

Segunda.-Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los ,acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del rema!e. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado la 
consignación en el establecimientO destinado al efec
to (Banco Bilbao VIZcaya). debiendo contener tal 
postura la aceptación expresa de las obligaciones 
anterionnente expresadas. contenidas en la regla s.a 
del repetido artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá el presente edicto de notificación 
al deudor en 'c8~o:de no ser hallado. 

Séptima.-En el-supuesto de terrt:r que suspenderse 
la subasta por causas de fuerza mayor, queda seña
lada para el dia siguiente hábil siempre que no fuera 
sábado, en cuyo caso se celebraria el lunes a la 
misma hora. 

Octava.-Las fincas objeto de la subasta son ·las 
que se detallan a continuación, constituyendo un 
sólo lote. 

Novena.-Que las fmcas objeto de la subasta. son 
las siguientes con sus correspondientes descripcio
nes: 

Lote único: Complejo industrial, sito en la villa 
de Arenys de Mar, con frente a la carretera de 
Madrid a Francia por La Junquera o carretera nacio
nal 11, sin número, compuesto de un grupo oe 16 
naves que, en conjunto, fonnan una sola explotación 
industrial. enclavado en una porción de terreno de 
12.836.73 metros cuadradós y cada una de dichas 

. naves tiene la siguiente superficie y ronoa: 

Nave número 1. Compuesta de planta baja y un 
piso. Fachada al este con el «Rial Llarch»; al sur, 
con terreno de la misma tblca. fachada con finca 
a la carretera nacional 11; al oeste, con terreno de 
la misma finca, y al norte. con nave número 2. 
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Tiene una superficie edificada por cada planta de 
128 metros cuadrados. Techo con terrado. 

Nave número 2. Compuesta de planta baja.Facha
da al este con'«Ríal Llarch»; al sur, con nave número 
1; al oeste, con calle interior propiedad de la misma 
fmca, y al norte, con nave número 3. Tiene una 
superficie edificada de 290 metros cuadrados. Techo 
machihembrado y tejado. 

Nave número 3. Compuesta de planta baja. Facha
da °al este con el «Ríal Llarch»; al sur, con nave 
número 2; al. oeste, con calle interior propiedad 
de la misma fmca, y al norte, con nave número 
4. Tiene una superficie edificada por cada planta 
de 290 metros cuadrados. Techo machiltembrado 
y tejado. 
. Nave número 4. Compuesta de planta baja. Facha
da al este con «R.ial Llarch»; al sur, con nave número 
3; al oeste, con calle interior propiedad de la misma 
fmca, y al norte, con nave número 5. Tiene una 
superficie edificada de 290 metros cuadrados. Techo 
machihembrado y tejado. 

Nave número 5. Compuesta de planta baja. Facha
da al este con «Ríal Llarch»; al sur. con nave indus
trial número 4; al oeste, con calle interior propiedad 
de la misma fmca, y al norte, con nave número 
6. Superficie edificada de 380 metros cuadrados. 
Techo uralita. . 

Nave número 6. Compuesta de planta baja. Facha
da al este con «Ríal Llarch»; al sur, con n-ave número 
54; al oeste, con calle interior propiedad de la misma 
fmca, y al norte, con nave número 7. Tiene una 
superficie edificada de 380 metros cuadrados. Techo 
uralita. 

Nave numero 7. Compuesta de planta baja. Facha
da al este con «Ríal Llarch»; al sur, con 'nave número 
6~ al oeste, con calle interior propiedad de la misma 
fmca, y al norte, con nave número 8. Superficie 
edificada de 290 metros cuadrados. Techo machi
hembrado y tejado. 

Nave número 8. Compuesta de planta baja. Facha
da al este con «Ríal Llarch»; al sur, con nave número 
7; al oeste, con calle interior propiedad de la misma 
fmca, y al norte,. con nave número 9. Tiene una 
superficie edificada de 290 metros cuadrados. Techo 
machihembrado y tejado. -

Nave número 9. Compuesta de planta baja. Facha
da al este con «Ríal Llarch»; al sur con nave número 
8; al oeste, con calle interior propiedad de la misma 
fmca, y al norte, con rtave número 10. Tiene una 
superficie edificada de 290 metros cUadrados. Techo 
machihembrado y tejado. 

Nave número 10. Compuesta de planta baja. 
Fachada al este con «Ríal Llarch»; al sur con nave 
número 9; al oeste, con calle interior propiedad 
de la misma fmca, y al norte, con nave número 
11. Tiene una superficie edificada de 290 metros 
cuadrados. Techo machihembrado y tejado. 

Nave número 11. Compuesta de planta baja. 
Fachada al este con «Ríal Llarch»; al sur con nave 
número 1 O; al oeste, con cal}e interior propiedad 
de la misma fmca, y al norte, con nave número 
12. Tiene una superficie edificada por cada planta 
de 285 metros cuadrados. Techo machihembrado 
y tejado. . 

Nave número 12. Compuesta de planta baja. 
Fachada al este con «Rial Llarch»; al sur con nave 
número 11; al oeste, con calle interior propiedad 
de la misma fmca, y al norte, con terreno de la 
misma fmca que limita con fmca propiedad de doña 
Francisca Grau Clariana. Superficie edificada de 
395 metros cuadrados. Techo machihembrado y 
tejado. 

Nave número 13. Compuesta de planta baja. 
Fachada al este, con calle interior, propiedad de 
la misma fmca; al sur, con terreno de la propia 
fmca que separa las naves 13 y 14; al oeste, con 
terreno de la propia fmca y muro de contención 
lindante con urbanización «Las Villas», de los suce
sores de doña Mercedes Roca, y al norte, con fmca 
propiedad de doña Francisca Grau Clariana. Super
ficie edificada 1.151 metros cuadrados. Techo ura
lita. 

Nave número 14. Compuesta de planta baja. 
Fachada al este, con calle interior, propiedad de 
la misma fmca; al sur, con terreno de la propia 
fmca que separa las naves 14 y 15; al oeste, con 
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terreno de la mima fmca que limita con el acceso 
a' urbanización «Las Villas», y al norte, con terreno 
entre naves 13 y 14. Tiene una superficie edificada 
de 240 metros cuadrados. Techo con terrado. 

Nave número 15. Compuesta de planta baja. 
Fachada al este, con calle interior, propiedad de 
la misma fmca; al sur, con terreno de la propia 
fmca que separa las naves 15 y 16; al oeste, con 
terreno de la propia fmca que limita con el acceso 
a urbanización «Las Villas», y al norte, con terreno 
de la fmca que separa las naves 14 y 15. Superficie 
edificada de 360 metros cuadrados. Techo machi
hembrado y tejado. 

Nave número 16. Compuesta de planta baja, pri
mer piso y semisótano. Fachada al este, con calle 
interior, propiedad de la misma fmca, fachada con . 
vista a la carretera nacional JI; al oeste, con terreno 
de la propia finca lindante con acceso a urbanización 
«Las Villas»; al norte, con terreno de la propia fmca 
que separa las naves 15 Y' 16. Superficie edificada: 
Piso, 896 metros cuadrados; planta baja, 128 metros 
cuadrados, Y semisótano, 896 metros cuadrados. 
Techo con terrado. 

Linda todo junto, en el sector norte, con fmca 
de doña Francisca Grau Clariana Y con el «Rial 
Llarch»; en el sector este, con el «Rial Llarch» y 
con la playa del mar; en el sector sur, con la referida 
playa del mar, lindante con la cual, atraviesa la 

'linea férrea del litoral y la carretera de Madrid a 
Francia por La Junquera, hoy nacional JI y con 
urbanización «Las Villas», antes doña Mercedes 
Roca, sucesores de don Martín Nualar y parte con 
otra fmca que fue segregada de la descrita. Registro: 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar, al tomo 1.475, libro '155, folio 192, 
fmca 1 56-N, inscripción 14. 

Parcela de terrenQ constituida por un sobrante 
de vía pública, de forma alargada y curvada, sita 
en el término de Arenys de Mar, que mide 54,90 
metros de longitud y 2,20 metros de anchura máxi
ma, con una total superficie de 76,54 metros cua
drados, o sea, 2.025,86 palmos cuadrados, y que 
linda: Al norte y oeste, mediante linea sensiblemente . 
curvada, con fmca de MUVISA, y al sur y este, 
también en linea curva, con la actual carretera de 
Madrid a Francia por La Junquera, en el kilómetro _ 
662 de la misma, hectómetros 687,30 y 742,20, 

Registro: Inscrita al tomo 1.475, libro 155 de 
Arenys de Mar, folio 197, fmca 3.434-N,.inscripción 
segunda. . 

Porción de terreno, situada en el término de 
Arenys de Mar y paraje «Ri~ll Llarch», de figura 
sensiblemente cuadrada, de 6 metros cada lado, lin
dante: El que mirá a oeste, con el camino viejo 
de Cllldas de Estrach y los restantes con otra fmca 
de igual procedencia de la sociedad Carreras y Fon
tanals. Tiene una extensión superficial de 36 metros 
cuadrados, conteniéndose en el interior un pozo 
bomba y la caseta de maniobra correspondiente. 
Registro: Inscrita al tomo 1.475, libro 155 de Arenys 
de Mar, folio 199, fmca 1.574-N, inscripción sexta. 

Sin sujeción a tipo. Tipo de segunda ~ubasta: 
390.796.874 pesetas. 

Dado en Arenys de' Mar a 8 de febrero de 
1996.-La Secretaria.-12.431. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto de ampliación 

Doña Maria de los Angeles Martin Vallejo, Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Arganda del Rey, 

Hago . saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio hipotecario número 41 Ó/92, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, respecto de las deudoras doña Luisa 
Sánchez Ayuso y doña Consuelo Espejo Puertas; 
se dictó edicto anunciando pública subasta, señalada 
en primera, el día 13 de marzo, a las diez treinta 
horas; en segunda, ellO de abril, a las once treinta 
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horas, y en tercera, el día 3 de mayo, a las diez 
treinta horas. 

Por ,lo que se hace constar: Que servirá de tipo 
para la primera subasta el pactado en la e¡¡critura 
de constitución de hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, permaneciendo 
inalterables el resto de los pronunciamientos. 

Tipo: 5.173.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 5 de febrero de 
1 996.-La Juez, Maria de los Angeles Martín Valle
jo.-La Secretaria.-12.531. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Paloma Rebate Labrandero, Juez" de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Arganda del 
Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 253/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo dél articulo 131 de la Ley' Hipo
tecaria, a instancia de «Comercio Financiación 
Hipotecaria, Sociedad Anónima», contra doña 
Maria Dolores Hernández Noeda en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 18 de abril de 1996, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2363. una can
tidad' igual, por lo menos, al 20 por 100 del. valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 

.que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celébración 
de una segunda. el día 21 de mayo de 1996. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el 'caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de junio 
de 1996, a'las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar, propiedad de la demandada, 
sita en Arganda del Rey, calle Rafael Alberti, sin 
número, urbanización «Siete Vientos». Inscrita al 
tomo 1.904, libro 327, folib 17, fmea número 26.1'29 
del Registro de la Propiedad de Arganda del Rey. 

Tipo de subasta: 13.931.300 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 19 de enero de 
1996.-La Juez, Paloma Rebate Lahrandero.-El 
Secretario.-ll.544. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Martin Vallejo. Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción nUmero 2 de Arganda del Rey. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio hipotecario número 276/1993. 
a instancia de Caja de Ahom;)s y "Monte de Piedad 
de Madrid respecto del deudor «Promotoras de 
Viviendas Sánchez Primo. Sociedad Anónima», se 
dictó edicto anunciando pública subasta señalada 
en primera, el día 20 de marzo, a las diez treinta 
hOraS; en segunda, el día 17 de abril, a las diez 
treinta horas, y en tetcera el día 16 de mayo, las 
diez treinta horas. 

Por lo que se hace constar que servirá de tipo 
para la primera subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, pennaneciendo 
inalterables el resto de los pronunciamientos. Tipo 
12.201.660 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 5 de febrero de 
1996.-La Juez, Maria de los Angeles Martín Valle- . 
jo.-La Secretaria.-12.528. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de menor cuantia con el número 712/1990 pro
movido por «Yuco Construcciones. Sociedad Anó
nima» contra «Entidad Contratas Barambio, Socie-
dad Anónima». en los que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la fonna s.iguiente: 

En primera subasta el dia 8 de mayo de 1996, 
a las doce horas. sirviendo de tipo. el que consta 
en la valoración que obm unida a los autos. ascen
diente a la suma de 2.400.000 pesetas. para la des
crita bajo el número 1, y 82.100.000 pesetas. para 
la descrita bajo el número 2. . 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bíenes en la primera, el día 7 de junio de 1996 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de julio de 1996, a las 
doce horas. con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
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Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 

~ señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
e~n de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Tierra erial y parte montañosa en 
«Lomo la Mora» o «Caldera de Tosca», del término 
municipal de, Tias, que tiene de cabida 23.865 
metros cuadrados. Linda:Norte, Barranquillo de la 
«Mora»y doña Damiana díaz Liemes; sur. herederos 
de doña Clotilde Díaz y don Juan Fajardo; este. 
don Francisco Díaz Diaz o mo de la montaña de 
la «Mora»; y oeste. herederos de don Marcial Diaz 
Cabrera y los de don Tomás de León. 

" 2. Rústica.-Trozo de terreno en «Los Mánno
les» del término municipal de Arrecife, que tiene 
una superficie de 3.282 metros 82 decímetros cua
drados. Sobre el terreno hay construídas unas naves 
industriales. Linda: Norte. doña Arabia Cabrera 
Hemández y doña Maria Isabel Cabrera Jorge; sur, 
en linea de 45,50 metros, herederos de doña Isabel 
Cabrera Hemández; este. en línea de 72.15 metros, 

/' con una calle en proyecto de 14 metros de anchura, 
y oeste. otra calle en proyecto. 

Dado en Arrecife a 7 de febrero de l 996.-El 
Juez.-EI SecretariO.-12.404. 

AVILES 

Edicto 

Don Ju~n Laborda Cobo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Avilés. 

Hago saber: Que en dichb Juzgado, y con el núme
ro 444/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la' Ley Hipo
tecaria, a instancia de C~a de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra don José Manuel Gar
cía Cuervo. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el Que. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 
24 de abril de 1996. a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la suba 'sta. 

Segunda-Que los licitadores. para. tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
An6n.ima». número 3266000018044495. una canti~ 
dad igual. por lo menos., al 50 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
'ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante -la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 5 de junio de 1996. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

]gua1ment~. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de julio 
de 1996. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin' sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 50 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá. de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada.. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en Avilés. calle Juan Ochoa, núme-
ro 19, urbana número 10. piso segundo. tipo B, 
derecha, subiendo por la escalera con acceso por 
el portal número 1. Inscrita al tomo 1.866. libro 
148. folio 42, fmca 18.834. 

Tipo de subasta. 14.200.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 12 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Laborda Cobo;-El Secreta
rio.-12.422. 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
8 de Badalona y su partido. que cumpliendo 10 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos número 332/95, seguidos a, instancia de 
don Francisco de A. Xiol Casas, representado por 

- la Procuradora doña Montserrat· Salgado Lafont, 
confonne a lo previsto en el artículo 550 del Código 
de Comercio. que se ha admitido a trámite la denun
cia por extravio de resguardos de crédito al portador 
emitidos por la Cámara de la Propiedad Urbana 
de Badalona, siendo éstos las fianzas constituidas 
en dicha Cámara de la Propiedad Urbana de Bada
lona. registrada en este organismo con los números 
de Clase Especial 14.004.740 al-14.005.739 dima
nantes del contrato de arrendamiento del local de 
negocio número 00441372, de clase primera. refe
rido al local de negocio sit9 en Badalona. calle Mara
gall, número 53. fábrica y siendo el montante total 
de la ÍtanZa depositada el de 1.000.000 de pesetas, 
a fm de que el posible tenedor de los expresados 
titulos pueda comparecer dentro del plazo de veinte 
dias en este expediente. bajo apercibimiento de que 
si no 10 verifica le parará el perjuicio a que en 
Derecho haya lugar. 

Dado en Badalona ·,a 11 de enero de 1996.-La 
Secretaría Judicial.-12.095. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado. y bajo el número 
265/1991, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artlcl,llo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Keditverein der Zentralsparkasse, 
Wien. representado por la Procuradora doña Elena 
Vt.1a González. y dirigido contra Fred Freyler. en 
reclamación de la suma de 14.384.500 pesetas, en 
los que he acordado. a instancia de la parte actora, 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez. ténnino de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca. las fmcas que luego se dirán. 
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En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.a eJel artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgadó, sito en 
via Layetana, 10 bis, entresuelo: de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo día 28 de marzo de 1996; para la segunda el 
día 26 de abril de 1996, y para la tercera el día 
23 de mayo de 1996, todas a las diez treinta horas, 
significándose que caso de tener que suspenderse 
cualquiera de ellas' por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el día siguiente hábil a la misma hora, 
salvo que éste fuera sábado, en cúyo caso se cele
braría el siguiente día hábil, y, que se celebrarán 
bajo las siguíentes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del, 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el-establecimiento des~ 
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los' pos
tores que lo admitan' y hayan cubierto .pI tipo de 
la subasta. a efectos de que, si el primer postor 
adjudicatario no.' cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la o.bligación por el adju
dicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depo~tados en la Mesa 
del Juzgado, junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-:::-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla .4.a, están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gfavámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la resporisabilidád de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica al deudor las 
fechas de subasta. 

Fincas objeto de remate 

Finca número 63. Apartamento señalado. con 
el número 504, sito en la planta 5.a del edificio 
denominado «Banco Exterior de España», sito en 
la calle La Marina, número 8, de la ciudad de Puerto 
de la Cruz. Consta de estar-comedor-dormitorio, 
baño, cocina-bar, armario empotrado y balcón. Mide 
41 metrQs 90 decimetros cuadrados, incluido el bal
cón situado al sur. Linda todo ello: Al norte, donde 
tiene su entrada, con pasillo distribuidor de la planta 
que 10 separa de los ascensores del edificio; izquier
da, entrando, u oeste, con apartamento 505, y fondo 
o sur, con vuelo de la plaza del Generalísimo Franco. 

Cuota de participación: 0,62 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 

de la Cruz al folio 121 del libro 170 de Puerto 
de la Cruz, tomo 633 del archivo, fmca 13.553, 
inscripción segunda. 

Finca número 64. Apartamento señalado con 
el número 505, sito en la planta 5.a del mismo 
edificio. Consta de estar-comedor-dormitorio, baño, 
cocina-bar, armario empotrado y,balcón. Mide 41 
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metros 90 decimetros cuadrados, incluido el balcón 
situado al sur. Linda todo ello: Al norte, donde 
tiene su entrada, con pasillo distribuidor de la planta 
que 10 separa en parte de los ascensores del edificio; 
izquierda, entrando, o este, con apartamento 504; 
derecha, entrando, u oeste, con apartamento 506, 
y fondo o sur, con vuelo de la plaza del Generalísimo 
Franco. 

Cuota de participación: 0,62 por 100. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, folio 

123, fmca 13.555, inscripción segunda. 

Tipo de la subasta: La fmca' número 63, apar
tamento 504, por el tipo de 6.542.250 pesetas. 

La fmca número 64, apartamento 505, por el 
tipo de 6.542.250 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de ~a Rosa y 
Amo.res.-El Secretario.-12.464. 

BARCELONA 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado en providencia 
de esta fecha por el Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 38 de Barcelona, se hace saber 
que en este Juzgado, y con el número 60/1993-1.a, 

se tramita expediente dejurisdicción voluntaria pro
movido por doña Matilde Aragón Sepúlveda, sobre 
declaración de fallecimiento de don Oscar Zapico 
Suárez, nacido en Turón (Mieres).en fecha 27 de 
enero de 1936, hijo de José y de Felicidad, casado 
con doña Matilde Aragón Sepúlveda, en fecha 17 
de junio de 1962, de cuyo matrimonio hubo una 
hija llamada doña Maria Felicid~d Zapico Aragón, 
nacida el 11 de enero de 1963, vecino de esta ciudad, 
donde tuvo su último domicilio, que marchó del 
mismo en el año 1965, sin que posteriormente se 
haya vuelto a saber del mismo y de su paradero, 
pese a las múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los tlhes prevenidos en los artícu-
. los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil, ,en relación con los 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace público mediante ~l presente 
edicto, el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial» de esta provincia, 
en el periódico «El País» y el periódico «La Van
guardia», así como por Radio Nacional de España, 
por dos veces y con intervalo de quince dias, a 
los efectos' legales y para que cualquier persona que 
10 considere oportuno pueda comparecer ante este' 
Juzgado para ser oída en el mencio.nado expediente. 

Dado en Barcelona a 22 de diciembre de 
1 995.-La Secretaria.-8.503-E. 

y 2.a 29-2-1996 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
de suspensión de pagos, que bajo el número 
728/1994-4.a

, se tramita en este Juzgado a instancia 
de «Sociedad Españo.la de Precios Unicos, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador de los 
Tribunales don Angel Joaniquet Ibarz, en los que 
se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

«Auto. En la ciudad de Barcelona, a 15 de enero 
de'1996. 

Dada cuenta; lo precedente únase y 

Hechos 

1.0 Sustituida la Junta General de Acreedores 
por la tramitación escrita y presenÚ!,das las adhe
siones en cantidad suficiente al Convertio formulado 
por el acreedor "Cargo Flores, Sociedad Anónima", 
según constan en las actuaciones verificadas ante 
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este Juzgado y en las distintas actas notariales apor
tadas, circunstancia que ha sido examinada además, 
y resuelta afirmativamente por la Intervención judi
cial, en el sentido de haber sido superado el ,por
centaje de las tres cuartas partes del pasivo com
putable necesario para la aprobación del Convenio. 

2.° Que a solicitud de la Intervención judicial, 
se acordó por este Juzgado la publicación mediante 
edictos, a insertar en el "Boletin Oficial" de la pro
vincia del referido Convenio, lo cual fue verificado 
por la suspensa en fecha 20 de noviembre de 1995, 
no habiéndose formulado impugnación ni oposición 
alguna al Convenio, asimismo, por el Abogado del 
Estado mediante escrito de fecha 9 de noviembre 
de 1995, se manifestó su no oposición a la apro
bación judicial del referido Convenio. 

3.° En el expresado Convenio se establece: 

Primero.-Pago: "Sociedad Española de Precios 
Unicos, Sociedád Anónima" pagará a sus acreedores 
sujetos al presente Convenio, la totalidad de sus 
respectivos créditos en los siguientes plazos y por
centajes. y a partir de su ftrmeza: 

Un 5 por 100 durante la primera anualidad. 
Un 10 por 100 durante la segunda. 
Un 15 por 100 durante la tercera. 
Un 20 por 100 durante la cuarta. 
Un 50 por 100 durante la quinta, cuya mitad 

como máximo podrá ser prorrogada por una anua
lidad, si su tesoreria no permitiere alcanzarlo ínte
gramente. 

No obstante los aludidos plazos, cuyos importes 
se considerarán minimos, la suspensa podrá y deberá 
adelantar tales pagos, en caso de 'que obtuviere bene
ficios suficientes a tal fm. 

Los pagos se repartirán entre todos sus acreedóres 
a prorrata de sus respectivos créditos. Las cantidades 
aplazadas no devengarán interés. ' 

Segundo.-Hacienda Pública: Se reconoce el 
carácter preferente y privilegiado de la Hacienda 
Pública. En su virtud, dichos créditos serán satis
fechos por "Sociedad Española de Precios Unicos, 
Sociedad Anónima» (SEPU), en la cantidad, plazos, 

,forma y demás condicio.nes que eJfpresamente se 
han acordado con la administración tributaria, según 
acuerdo unido a . los autos, como formando parte 
del presente. 

Tercero.-Seguridad Social: Se reconoce el carác
ter preferente y privilegiado de lo.s créditos de la 
Tesoreria General de la Seguridad Social. En su 
virtud dichos créditos serán satisfechos por "So
ciedad Española de Precios Unicos, Sociedad Anó
nima", en la cantidad, plazos. forma y demás con
diciones que expresamente se han acordado con 
la Tesorería de la Seguridad Social, suscrito en fecha 
3 de noviembre de 1994, y unido a los auto.s 
728/1994-4.a 

Cuarto.-Comisión de Acreedores: Todos los 
acreedores conocen su más amplia representación 
y mandato expreso para llevar a cabo cuanto afecte 
a su relación, aplicación, exigencia y cumplimiento 
del presente Convenio a la Comisión de Acreedores, 
compuesto de los siguientes tniembros: 

a) Titulares: "Banco Exterior Suiza. Sociedad 
Anónima", "Compañía Española de Seguros y Rea
seguros de Crédito y Caución. Sociedad Anónima" 
y "Cargo Flores~ Sociedad Anónima". 

b) Suplentes: "Al1aíre España, Sociedad Anó
nima", "Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima" y don Francisco Navarro Ordóñez. 

La citada Comisión de Acreedores tomarán sus 
acuerdos por mayoria de sus miembros. Establecerá 
su propio régimen de funcionamiento y nombrará 
de su seno, Presidente y Secretario, a cargo del 
cual deberá llevarse un Libro de Actas que recoja 
los acuerdos de la misma -

Quinto.-Funciones y facultades: Serán funciones 
y facultades de la citada Comisión de Acreedores: 

a) El seguimiento y vigilancia de los negocios 
y o.peraciones de la suspensa. a cuya fm esta última 
se obliga a facilitarles la información precisa. 

b) La fJjación, aumento o disminución de los 
créditos consignados en la lista de acreedores, tras 
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la oportuna justificación documental del interesado 
y la suspensa. 

e) Asesorará a la suspensa en orden al cum
plimiento de este Convenio, estableciendo en su 
caso, las facilidades que lo pennitan. 

d) Informar a los acreedores sobre la gestión 
y desarrollo. 

Sexto.-Incumplimiento: En el caso de que la sus
pensa incumpliera cualquiera de los pagos previstos 
en el presente Convenio, el acreedor que se sienta 
perjudicado, se dirigirá a la Comisión de Acreedores 
designada. quien requerirá fehacientemente la sus
pensa, concretando el hecho que considere incum
plido. concediéndole un plazo prudencial no inferior 
a treinta días para que lo cumpla o alegue lo que 
a su dere~ho de defensa corresponda. Y de persistir 
el incumplimiento y apreciarlo así la Comisión, la 
propia Comisión de Acreedores consignada. podrá 
constituirse automáticamente en liquidadora de 
todos o parte de sus bienes y derechos de la sus
pensa. que en el plazo máximo de treinta días a 
partir del momento en que fehacientemente sea noti
ficada de tal acuerdo, deberá otorgar los oportunos 
poderes a favor de la citada Comisión de Acreedores 
según texto que la misma le demande, tan amplio 
como sea menester según este Convenio. para la 
realización de todos dichos bienes, que deberá poner 
a disposición de la misma. Tales poderes serán irre
vocables. La Comisión liquidadora podrá delegar 
total o parcialmente sus funciones, en la persona 
o personas que al efecto designe. 

La Comisión liquidadora aplicará al pago de los 
acreedores a prorrata de sus créditos pendientes, 
por su orden y relación que legalmente les corres
ponda, el producto que obtenga de la realización 
de todos los bienes y derechos, y cuyo sobrante 
o remanente, en su caso. devolverá a la suspensa. 

la Comisión liquidadora percibirá el 3 por 100 
de las cantidades que ponga a disposición de taJes. 
acreedores. 

Séptimo.-Salvaguarda de acciones: Quedan a sal
vo del presente Convenio cuantas acciones puedan 
los acreedores ostentar contra terceros intervenien
tes en sus títulos de crédito, que no quedarán en 
fon.na alguna modificadas ni renovadas por el pre
sente Convenio, .Y cuyo producto podrá aplicar 
libremente. 

Octavo.-Eficacia del Convenio: Mediante el 
estricto cumplimiento de 10 convenido. todos y cada 
uno de los acreedores quedarán saldados y finiqui
tados de cuanto acrediten de "Sociedad Española 
de Precios Unicos, Sociedad Anónima", no pudien
do rescindirse este Convenio ni declararse la quiebra 
necesaria de la deudora. al acordarse la fónnula 
liquidatoria del patrimonio social, a través de la 
Comisión de Acreedores citada. 

Fundamentos jurídicos 

1.° Confonne ocurre en el presente caso, al 
sumar a su favor las cláusulas del Convenio, una 
de las dos mayorías previstas en el artículo 14 de 
la Ley de 26 de julio de 1992. es procedente apro
barlo, con arreglo al artículo 19 de la citada Ley, 
y disponer lo necesario para que tenga la debida 
publicidad. 

Vistos los artículos invocados y demás de general 
aplicación, 

Su Señoría. por ante DÚ el Secretario, dijo: Se 
acuerda aprobar el Convenio votado favorablemente 
por adhesiones de los acreedores-, y fonnulado por 
la entidad acreedora "Cargo Flores. Sociedad Anó
nima", y que la entidad suspensa. "Sociedad Espa
ñola de Precios Unicos, Sociedad Anónima" (SE
PU), expresamente aceptó según consta en copia 
auténtica unida a los autos del acta número 2.026, 
de fecha 15 de-junio de 1995. ante el Notario de 
esta' ciudad, don Ignacio Manrique Plaza, según se 
transcribe en el tercero de los hechos de la presente 
Resolución; hágase público mediante edictos que 
se fijen en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
"Boletín Oficial" de la provincia, "Boletín Oficial 
del Estado" y en el periódico "La Vanguardia". expi
diéndose también mandamiento por duplicado con 
transcripción de la parte dispositiva de esta Reso-
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lución. para el Registro Mercantil de esta provincia, 
y particípese mediante oficiosa los demás Juzgados 
de Primera Instancia de esta ciudad oficio; anótese 
en el Libro Especial de Quiebras y Suspensiones 
de Pagos de este Juzgado; cese la intervención judi
cial de los negocios de la mencionada suspensa, 
y por tanto, los Interventores nombrados en este 
expediente, don Ramón Farres Costafreda, doña 
Clara Ibars Torres y don Mario Herrera Ribas, en 
calidad de legal representante de la entidad acree
dora "Cargo Flores, Sociedad Anónima", y que fue 
designado en virtud de la renuncia verificada ente 
este Juzgado en fecha 23 de septiembre de 1994, 
por el Interventor acreedor nombrado en prímer 
lugar, "Banco Urquijo, Sociedad Anónima", los cua
les han venido actuando en cuanto a las condiciones 
anteriores, qUe serán sustituidas por las del Con
venio aprobado,. tan pronto sea firme esta Reso
lución; entréguense los despachos acordados expedir 
al Procurador señor Joaniquet, y póngase en las 
actuaciones certificación de la presente, incluyén
dose en el Libro de Sentencias de este Juzgado. 

Lo mandó y firma la ilustrísima señora doña Laura 
P. de Lazarraga y Villanueva, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera ~nstancia número 6; Doy fe. 

La Magistrada-Juez, Laura P. de Lazarraga y Villa
nueva. Ante DÚ.» 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1996.-La 
Secretaria.-12.413 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 43 de Barcelona, 

Hace saber: Que en ese Juzgado y Secretaría de 
mi cargo, se siguen autos de jurisdicción voluntaria, 
bajo el número 558/1994-2, promovidos por doña 
Montserrat Amat Roca, en ejercicio de la acción 
de ó!interrogatio iniure» prevista en el articulo 257 
de la Compilación de ,Derecho Civil Especial de 
Cataluña, en los que se ha acordado librar el presente 
edicto a efecto de notificar a don José Amat Roca, 
que se le ha concedido el plazo de nueve meses 
para deliberar acerca de la aceptación o repudiación 
de la herencia de doña Maria Roca Formosa, por 
haberse as! peticionado por don José Amat Roca 
y venir permitido en el articulo 259--de la Com
pilación del Derecho Civil Especial de Cataluña. 

y para que sirva de notificación a don José Amat 
Roca, se libra el presente edicto, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, con la advertencia 
legal de que la publicidad sólo tiene efecto en el 
territorio nacionaL 

. Dado en Barcelona a 16 de enero de 1996.-EI 
Secretario.-12.383~ 

BARCELONA 

Edicto 

El Secrétario del Juzgado de Primera Instancia 
número 23 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 216/1993, de «Arbalsa, Sociedad 
Limitada», y por auto de esta fecha, se ha decretado 
el estado de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional de «Arbalsa, Sociedad Limitada», y se ha 
convocado a los acreedores a la Junta general, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 25 de abril de 1996, a las once 
horas, previniéndoles a los mismos, que podrán con
currir personalmente o por medio de su represen
tante con poder suficiente y se hace extensivo el 
presente a los acreedores que no sean hallados en 
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su domicilio cuando sean citados en la fonna pre
venida en el artlculo 10 de la vigente Ley de Sus
pensión de Pagos. 

Dado en Barcelona a 8 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-12.38 l. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 qe Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 618/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de ó!Banco Universal, 
Sociedad Anónima», contra don José Ramón Bur
gués Barqués. doña Montserrat Peiró Herrera, 
«1.H.S. Agrclría, Sociedad Anónima» y «M.L.!. Inter
nacional, Sociedad Anónima». en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en prímera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
¡meas embargadas a la parte demandada: 

Urbana, número 32, subentidad número 32. de 
en las que se divide la planta sótano A. o sea, la 
entidad 2, en la segunda planta, de la casa sita 
en Barcelona. con frente a la calle Ganduxer, núme
ros 44-46; a la calle Modolen, número 1, y el chaflán 
formado por ambas. Plaza número 32, exclusiva 
para aparcamiento de vehículo. con entrada desde 
la vía pública a través de zona de utilización común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 6 
de Barcelona. a favor de don José Ramón Burgués. 
en el tomo 968. libro 958 de San Gervasio. fo
lio 15, fmca número 46.699-N. 

Rústica. Pieza de tierra. que fonna la parcela 
número 859. del polígono l. Que radica en el término 
municipal de PerataUada, paraje «Ramals», que tiene 
una extensión de 4 hectáreas 57 áreas 20 centiáreas. 

Inscrita en 'el Registro de la Propiedad de La 
Bisbal, a favor de don José Ramón Burgués Barqués, 
al tomo 265 •. libro 43 de Perelada., folio 66, ¡mea 
número 1.573. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 18 de abril de 1996. 
a las once horas. que será presidida por el Secretario, 
se dará principio al acto leyendo la relación de bienes 
y las con~iciones de la subasta, publicándose las 
posturas que se admitan y las mejoras que se vayan 
haciendo, y se terminará el acto cuando, por no 
haber quien mejore la última postura. el Secretario 
lo estime conveniente, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será sobre la fmca 
número 46.699-N, de 3.500.000 pesetas. y sobre 
la finca número 1.573, de 4.000.000 de pesetas, 
en dos lotes, sin qúe se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
cuenta número 0537000061894, el 20 por 100 del 
tipo 4el remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuentas refe
renciadas en la condición segunda, cuando el adju
dicatario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate, se le requerirá para 
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación, 
si no lo hiciere, perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
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Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desitfrta 
la primera subasta, se señala para que tenga lu~ar 
la segunda el próximo día 17 de mayo, a las once 
horas, en las mismas condiciones - que la pri-, 
mera, excepto el tipo del remate, qúe será del 75 . 
pOr 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de junio, a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las .subastas en el 
día señalado, se celebrarán, a la misma hora, en 
día siguiente hábil, excepto si éste recayera en un 
silbado, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 
_ Asimismo, por medio del presente y para, en su 
ca~o, se notifica a los deudores. la celebración de 
las mencionadas súbastas. 

Dado en Barcelona a 15-de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-.El Secretario.-12.382. 

BENIDORM: 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Benidorm, en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue con el número 203/1995, tra
mitado por las reglas establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Urqui
jo, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Luis Rogla Benedito, contra «Agora 
Villas del Mediterráneo, Sociedad Anónim~», en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta por primera la fmca 
que al fmal se dirá. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 25 de abril de 1996, a las diez horas,en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 30.195.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de presto, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta que este Juzgado ti~ne abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle el Puente, con el 
número 0147, el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor' continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma, y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14 párrafo tercero del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A la pre\1ención de que no haya pos
tores en la primera subasta se señala para la segunda 
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el mismo lugar y la audiencia del próximo día 27 
de mayo 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado, y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente ya prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 27 de junio de 1996, 
a las diez horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda. 

Noveno.-Para el caso de tener que suspenderse 
por· causa mayor alguna de las subastas señaladas 
se celebrará al día siguiente hábil a igual hora. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Porción de' terreno secano, con algarrobos y 
almendros, y parte mculto, hoy solar, en término 
de Alfaz del Pi, partida Petacos, de una superficie 
de 14 áreas 93 centiáreas. Lindante: Norte, calle 
en proyecto y señor Moreaux; este, señores Hed
derich; sur, doña Antonia Llinares Fuster, y oeste, 
avenida Ejércitos Españoles y doña Antonia Llinares 
Fuster. Inscrita al Registro de la Propiedad de Callo
sa de Ensarriá altomo 719, libro 86 de Alfaz del 
Pi, folio 67, fmca 2.148-N, inscripción quinta. Se 
encuentra gravada, como predio sirviente, con una 
servidumbre de paso para personas y vehiculos a 
favor de la fmca registral número 2.149 de los seño
res Hedderich, constituida mediante escritura auto
rizada por el Notario de Benidorm, don José Luis 
Ruiz Mesas, el14 de marzo de 1988 y con el número 
953 de su protocolo. 

Dado en Benidorm a 30 de enero de 1996.-El 
Secretario.-12.45 ¡. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez en providencia temPoral del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 286/95, promovido 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo contra don 
Aurelio Alvarez Romero, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En priméra subasta el día 25 de 'abril de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en primera, el día 23 de mayo de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja de 25 por 100 del 
tipo de la primera. ' 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de junio de 1996, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prim~ra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto por el Juzgado el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyO requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes,' entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de tener que suspenderse 
por causa mayor alguna de las subastas señaladas, 
se celebrará al día siguiente hábil a igual hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 26 de orden general.-Local destinado 
a usos comerciales o industriales, señalado con el 
númerQ 13 situado en las plantas baja y sótano 
del edíficio denominado «Principado Arena», sito 
en BeIÜdorm, en la avenida de Alcoy, por donde 
tiene la entrada principal o zaguán recayente tam
bién el edificio a las avenidas del Doctor Orts Llorcá 
y del Mediterráneo. 

Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Benidorm, al tomo 805, 
libro 413, folio 97, fmca número 2.710, inscripción 
séptima. 

Tipo de subasta: 26.260.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 30 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-12.453. 

BERJA 

.Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaría, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Berja (Almería), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio menor cuantía 223/1988, promovidos por 
el Procurador señor Ruiz Reyes, en representación 
de don José Caba García, contra don José Sánchez 
Arévalo y don José Sánchez Fernández, sobre recla
mación' de cantidad, en cuyo procedimiento, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 

. la venta, en pública subasta, por primera vez y tér
rrÍiho de veinte días, los bienes embargados a dicha 
parte demandada, que después se dirán. para cuya 
subasta. se ha señalado el dia 25 de julio de 199.6, 
a las once horas, y tendrá lugar en la Secretaría 
de este Juzgado, si~o en esta ciudad, calle 28 de 
Febrero, número 28; sirviendo de tipo para esta 

, primera subasta, el valor de cada bien. 
Se señala al propio tiempb, en prevención de que 

no hubiera postores en la primera y segunda subas
tas, para el día 25 de ~eptiembre de 1996, a la 
misma hora; sirviendo de tipo para la misma el 
de valoración de los bienes, con rebaja del 25 
por 100. 

N o se admitirán posturas que no cubran las dos 
ter~ras a partes del avalúo, ni en primera, ni en 
segunda subastas, en su caso. 

Para el caso de no haber postores en la segunda, 
se ha señalado tercera subasta para el día 24 de 
octubre de 1996, a la misma hora, sin sujeción a 
tipo. 

Caso de ser festivo alguno de los día fijados, la 
subasta tendrá lugar al siguiente día hábil, a excep
ción de sábados. 

Para tomar parte en las subastas, los licitadores, 
deberán consignar, en el establecimiento destinado 
al efecto (cuenta de depósitos y eonsignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Español de Cré
dito, de esta ciudad, con el número 870053-271). 

En todas las subastas, desde este anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, deposítando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, resguardo de haber efectuado 
la consignación correspondiente en el establecimien
to antes referido. 

De producirse la adjudicación, en su caso, por 
precio inferior a las dos terceras partes del tipo 
de la segunda subasta, se suspenderá la aprobación 
del remate, para dar el traslado previsto en el artícu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
, Los cargas y gravámenes anteriores. y las prefe
rentes, si las hubiere, al, crédito del actor continuarán 
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subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del rematc. 

En lo que respecta a los bienes inmuebles. se 
hace constar que no se ha suplido, previamente, 
la falta de titulación. remitiéndose a los licitadore~. 
a 10 que resulte de la certificación de cargas que 
obra unidad a los autos. para que pueda ser exa
minada por los mismos: hasta un dia antes de la 
celebración de la subasta. 

Bienes objeto de suhfl.sta 

La registral número 20.612. libro 319, folio 60. 
del Ayuntamiento de.Serja, Regist:o de la Propiedad 
de Seda. 

Un dlmacén ubic"ldo en planta baja de un edificio 
en Berja. urbanización «5aicón», prirnera calle para
lela a Queipo de Llano, hoy 28 de F:::brero. con 
una supelficie construida de 189 m;;:lros cuadrados. 

Valor: 6.600.000 pesetas. 
La registral número 23.651. libro 218, folio '228, 

del Ayuntamiento de Berja, Registro de la Propiedad 
de Beda, paraje de «La Jarela .. , de cabida 26 áreas 
62 centiárCi:is. 

Valor: 1.500.000 pesetas. 
La registral número 23.652. libro 287, folio 230. 

Un pedazo de tierra de riego de la fuente de Alcau
dique, paraje «La Jarela-AIcaudique*, térrnino de 
Beda, del Ayuntamiento de Berja. Registro de la 
Propit:dad de Berja, de cabida 25 áreas 5 centiáreas. 

Valor: l AOO.Ooo (le~etas. 

~Dado en Berja a 2 de febrero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Isabel Toheña Santamaria.-EI Secreta
rio.-12.450. 

BURGOS 

Edic!o 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2' de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 269/1991, se siguen autos de ejecutivO-OlrOS titu· 
k,s. a instancia del Procurador don Fernando San· 
tamarla Alcalde. en representación de Sociedad de 
Gamntia R~cíproca Castellana, coptra doña Gre· 
goria Ht!ff~ro González y doña Mercedes de Prado 
Santos. en rl:!'dumación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta. en púbbca 
y judicial subasta, por primera. segunda y tercera 
vez, en su caso, pla70 de veinte dias y muo las 
condiciones que se indicarán, el bien que luego se 
reseñará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 11 de abril de 1996, a las 
"doce horas, en primera subl1sta, si resultare desierta, 
el día 10 de mayo de 1996, a la misma hora, en 
segunda, y en el caso de que tan·b¡¿n resultare desier
ta, el' dia 10 de jUJ1io de 1991). a la misma hora, 
en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal. cuenta l 065, cla
ve 17. una cantidad equivalente, al menos, al 40 
por 100 efectivo. dd valor del bien, en la primera 
subasta, en segunda y terceJ;'a subastas se consignará 
el mismo porcentaje. pero el tipo de la sesunda 
será el de la tasación rebajada en un 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

No se admitiráJl posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del bien en la primera 
subasta; en la segunda no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la misma, que será el de tasa,ción 'rebajado un 25 
por 100, Y en la tercera subasta podrá hacerse cual
quier postura, al salir sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele~ 
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie· 
go cerrado. acompañando el resguardo del import~ 
de la consignación del 40 por 100 antes indicado. 
en el citado establecimiento. cuyos pliegos serán 
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abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
re.lli..::en en dicho acto. 

Los autos y la certificación del Registro estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, donde, 
podrán ser examinados en días y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplidQ, los títulos 
de propiedad y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes. si los hubiere, al crédito de 
la parte actora continuaran subsistentes. entendién
oose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el dia y hora señalados, 
se llevará a efecto en el siguiente inmediato hábil, 
a la misma hora. 

De no ser posible la notificación personal de las 
propietarias del bien objeto de subasta. respecto del 
lugar. dia y hora del. remate. quedarán enteradas 
de tales paniculares con la publicación del presente 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. en Guardo (Palencia), sita en el paseo 
del Ayuntamiento. sin número, planta cuarta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de CerveTa 
de Rio Pisuerga, al tomo 1.290. folio 25, fmca núme
ro 7.597. 

Valorada en 8.380.240 pesetas. 

Dado en Burgos a 14 de febrero de 1996.-La 
Magiiitrada-Juez.-EI Secretario.--12.421. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Melero Claudia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 75/93, seguidos a ins-
tancia de .:Robert Bosch, Sociedad Anónima». repre. 
sentada por la Procuradora senora Peña Calero. con
tra don Francisco Garcia Paredes, en reclamación 
de 1.391.047 pesetas de principal, más 500.000 
pesetas presupuestadas para intereses y.costas; en 
dichos autos y por resolución del dia de la fecha. 
he acorJado' sacar a pública subasta por término 
de veinte dias. el bien que. a! fma! se relaciona. 
señalándose para el acto del remate, el próximo 
dl3 16 de abril, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. Para el caso dé que 
se declare desierta, se señala para la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. el día 
16 de mayo, a las doce horas. Y para el caso de 
que no concurran postores, se señala la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el día 17 de junto, a 
las doce horas. en el mismo lugar. 

Las subastas anunciadas se regirán por las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo que regirá la primera subasta 
es 6.173.665 pesetas, que es el de tasación: el tipo 
de la segunda subasta. es un 25 por 100 meno!:> 
del señalado para la anterior, y la tercera subasta. 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda·.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento al cfecto destinado una cantidad. al menos 
igual, al 20 por 100 del tipo de la subasta. salvo 
el ejecutante, que no tiene obligación de consignar 
dicho depósito. 

Terccra.-En todas las. subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán' hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. previa a(;rt:ditación de 
haberse consignado en el establecimiento al efecto 
destinado, la cantidad indicada en la anterior con
dición. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. Sólo el ejecutante podrá. 
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hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Quinta.-Si cualquiera de los dias señalados fuera 
inhábil o no pudiera celebrarse la subasta por causa 
de fuerza mayor. se entiende señalada la misma 
para el·siguiente día hábil. 

SeXta.-Sin perjuicio de que se neve a cabo la 
notificadon al deudot del triple señalamiento del 
luhgar, día y hora para el remate, en la forma pre
venida en los artíéulos 262 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado el mismo, 
el presente edicto servirá de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Cuarta parte indivisa de la fmca número 4.044. 
antes 3.520 del Registro de la Propiedad número 
3 de Cádiz, inscrita al tomo 1.240. libro 80. folio 
95. siendo esta una casa compuesta de tres plantas 
con dos portales de entrada en la calle particular, 
denominado Grupo AuguS'ta Julia, hoy calle Garda 
Merchán. estando el edilicio señalado con los núme
ros 1 y 3, habiendo sido valorada dicha fmca en 
la/suma de 24.694.659 pesetas. 

Dado en Cádiz a 9 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez. Inmaculada Melero Claudio.-La Secre
taria.-12.037. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum· 
phmiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Cartagena, en 
resolUCIón de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento judicia! sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos con el número 
15/1996, a instancia del Procurador don Alejandro 
Lozano Conesa, en nombre y representación de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», se saca a pública subasta. por las veces que 
se dirá y término de veinte dias a cada una de 
eUas, las fmcas que luego se dirán, especialmente 
hipotecadas por don Pedro González Molina, doña 
Teresa Garda Pérez. don Antonio Aragón Rubio 
y doña Josefa García Mari. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el día 23 de abril' 
de 1996, a las diez treinta horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca 
que luego se hará constar tras la descripción de 
cada fmca; no concurriendo postores, se señala, por 
segunda vez, el dla 22 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postóres a la 
misma, se señala. por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el dia 21 de junio de 1996, a la misma hora 
que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades que luego se dirán, que 
son los tipos pactados en la escritura de hipoteca; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
estas sumas, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derech·o que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deherán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignación de 
este Juzgado. abierta en la oficina principal del Ban· 
ca Bilbao Vacaya, calle Mayor, cuenta comente 
número 3057000180001596, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijado para la segun
da. y lo dispuesto en el parrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
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por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la: celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes. expresadas y, si no las acepta, no 
le será admiuda la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no cont.:;nga la aceptación 
expresa de esas obligaciones, 

Sexta.~Sin perjuiCiO de la notificación que se lleve 
a cabo en la fmca hipotecada, confonne a los ar
tículos 162 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en ella el deudor, el presente 
servirá de notificación al mismo del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. En 
caso de que alguno de los días señalados para subas
tas fuera festivo, será trasladado al siguiente· día 
hábil, a idéntica hora. 

Fincas Qbjeto de subasta 

1. Uno-2: Plata de garaje número 2, en planta 
baja, de una superficie aproximada de 9 metros 90 
decímetros-cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Car
tagena 11, tomo 2.449, libro 452, folio 127, sección 
San Antón, fmca número 39.346. 

Tasada a efectos de subasta' en 1,000.000 de 
pesetas. " 

2. Urbana. Un0-24: Pla7.8 de garaje número 24, 
en planta baja, de una superficie·· aproxímada 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. 

inscripCión en el Registro de la Propiedad de Car
tagena 11, tomo 2.449, libro 452, folio 171., sección 
San Antón, fmca número 39390. 

Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas.' 

3. Uno-25: Plaza 'de garaje número 25, en planta 
baja. de una superficie aproximada de 9 metros 90 
decímetros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Car
tagena 11, tómo 2.449, libro 452, folio 173, sección 
San Antón, fmca número 39.392. 

Tasada a efectos de subasta. en 1.000.000 de 
pesetas. 

4. Un0-30: Piaza de garaje número 30, en planta 
baja, de una superficie aproximada de 9 metros 90 
decímetros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Car
tageIÍa 11, tomo 2.449, libro 452, folio 183, sección 
San Antón, fmca número 39.402. 

Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

'S. Uno-31: Plaza de garaje número 31, en planta 
baja, de una superficie apr'lXÍlnada de 9 metros 90 
decímetros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de- Car
tagena 11, tomo 2.449, libro 452, folio 185, sección 
San Antón, fmca número 39.404. 

Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

6. Dos-7: Plaza de garaje número 7, en planta 
baja, de una superficie aproxímada de 9 metros 90 
decímetros cuadrados. 
Inscri~ión en el Registro de la Propiedad de Car

tagena n, tomo 2.449, libro 452, folio 97, sección 
San Antór., finca número 39.3! 6. 

Tasada a efectos de sub"sta en 1.000.000 d~ 
pesetas. 

7. Dos-8: Plaza de garaje número 8, en planta 
baja, de una supedicie aproxirilada de 9 metros 90 
decímetros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Car
tagena 11, tomo 2.449, libro 452, folio 99, sección 
San Antón, fmca número 39.318. 
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Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

8. Dos-9: Plaza de garaje "número 9, en planta 
baja, de una superficie· aproximada de 9 metíos 90 
decímetros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Car
tagena 11, tomo 2.449, libro 45?-, f(¡lio 101, sección 
San Antón, fmca número 39.32.0. 

Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

9. Dos-lO: Plaza de garaje número i O, en planta 
baja, de una superficie aproximada de 9 metros 90 
decímetros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propieda\f de Car
tagena n, tomo 2.449, libro 452, folio 103, sección 
San Antón, fmea número 39.322. 

, Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

10.. Dos-12: Local comercial número 12, en 
planta baja, de una l\uperficie aproximada de 6 
metros 82 decímetros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Car
tagena 11, tomo 2.449, libro 452, folio 1(n, sección 
San Antón, fm~cJi n.ímero 39.326. 

Tasada 'a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

11. Dos-17: Plaza de garaje número 17, en plan
ta baja, de una superficie aproximada de 9 metros 
90 decímetros cuadrados, 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Car
tagena n, tomo 2.449, libro 452, folio 117, sección 
San Antón, fmca número 39.336. 

Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

12. Dos-18: Plaza de garaje número 18, en plan
ta baja, de una superficie aproximada de 9 metms 
90 decímetros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Car
tagena 11, tomo 2.449, libro 452, folio 1,19, sección 
San Antón, finca número 39.338. 

Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

13. Dos-19: Plaza de garaje número 19, en plan
ta baja, de una superficie aproxima<;la de 9 metros 
90 deéímetros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Car
tagena n, tomo 2.449, libro 452, folio 121, sección 
San Antón, fmca número 39.340; 

Tasada a efectos d~ subasta en 1.028.000 de 
pesetas. 

Las fmcas anteriormente descritas fomlan parte 
de un local en planta baja, con fachada a la calle 
Zaftro, el cual está integrado en régimen de pro
piedad horizontal en un edificio situado en la Dipu
tación de San Antonio Abad, urbanización «Me
diterráneo», de.este término municipal. 

Dado en Cartagena a 12 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-12.469. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Eaicto 

Don Miguel Angel Beltrán ftJ_eu, Magistrado-Juez 
óel Juzgado de ,Plimera Instancia número 6 de 
Castellón de J.a Plana, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, en el procedimiento judic4U sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
329/! 994, promovidos· por Bancaja, representado 
por el Procurador aeñor Carda Corbato, contra la 
fmca propiedad de don Juai1 Borras Miró y d,)ña 
Mercedes Capsir Martínez, se anuncia por el pre
sente la "enta en pública sutmsta de la fmea hipo
tecada por termino de veinte días bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirnt:ra.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme, las siguient~s fechas y tipos de lidtación: 
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Primera subasta: El día 18 de abril de 1996, a 
las diez horas, por el tipo de pesetas pactado 'en 
la escritura de constitución de la hipoteca, y sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudkaci6n en 
forma, el día 20 de mayo de 1996, a las diez horas, 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de ·la primera. 

Tercera subasta: De resultar desiena la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma. el día 
20 de junio de 1996, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo; significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate a los fmes y plazo previstos en la regla 
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos 
al 75 por 100 del tipo de la señalada pat:a la primera 
y segl'oda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos al 75 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquíer oficina del Banco BHhao Vizcaya, a 
la que el dep9sitante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Cástellón de la Plana, en la oficina de la plaza 
Borrull. sin número sucursal 380, expediente núme
ro 1334í0000/18¡'329/94. Deberá presentarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.--En todas las subastas, desde el anuncío 
hasta su celebración podrán hacers~ posturas por 
escrito en pliego cerrado, veri'Kcándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con, 
signadas en la condición sexta del presente escrito, 
sin cuyo requisito no será admitida'la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.A están 

. de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulacion. 

SeJlta.-Las cargas o gravámenes anteriort's y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la aclora 
centinuarán subsistentes. entiendiéndose que el 
rematante los acepta· y queda subrogado e'1 la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin

. ción él precio del remate. 
Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes en la suba.sta, salvo la 
que corTesponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partícipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el pr:mer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate de los otros postores, y siempre 
por el orden de los mismos. 

Novena.·-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
braCión para el día siguiente hábil, y a la misma 
hora, la subasta suspendida, según la condición pri~ 
mera de e:::te edicto. " 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dhpuesto 
pUf la regla 1. a del artkulo 13-1 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
fonna per::onal resultare negativa. 

Bien' objeto de la subasta 

Número 17. , Piso vivienda del tipo C, en parte 
de la sexta planta alta, al centro mirando la fachada 
del edificio, en Castellón, fachada· a la calle 300, 
tiene su acceso independiente & través del portal-za· 
guán, del que arranca la escalera y ascensor de uso 
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común, distribnido interionnente con una superficie 
collstruida de 159.95 metros cuadrados, y Unda 
mirando la fachaqf1. derecha.lá vivienda dúplex til-<> 
E en pane oe esta mi~ma planta.i7quierda, en parte, 
paijo dI: luces. y el! parte. la viviend.a dúpkx tipo 
D en palte de esta misma planta: fondo, en parte, 
patio de luces. en parte la vivienda dúplex tipo D. 
Y en parte de esta planta y en parte, la vivienda 
dúplex tipo E. en parte de e'ita misma planta y 
en parte hueco de la escalera, y enfrente, aires de 
la calle de su situación. 

La hipoteca fue inscrita ai tomo y libro 438, follo 
44, finca 40.130, inscripción !'cgunda del Registro 
de la Propied;td número 2 de Caste11ón.de la Piana. 

Precio de valoración: 15.567.934 peset',s, 

Dado en Castellón de la Plana a 2! 1e didló"mbre 
de 1995rEl Magistrado-Juez, Migue! AngdBeltrán 
Aleu.-EI Secretario.-12.461. 

e ASTRO URDIALES 

Eait.:tu 

Doña Raquel Crespo Ruiz, Juez de Primera Ins-
tancia de Ca!.tro Urdiales y ,-u partido, 

Hace saber~ Que en autos de procedimkmo jlldi
dal sumario regulado por el articulo 131 de ia Ley 
Hipotecaria, y seguido ante este Juzgado con el 
número 212/1994, a instancias de Bilbao Bizma 
Kutxa. representada por el Procurador senor León 
López. contra don José Márquez Hurtado y doña 
ldar Uriarte OJÚe. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término" de veinte días. el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera..-Se ha señalado pura que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de mar:m de 19%, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, Sito en la calle La 
Barrera. número 2, segundo, por el tipo de 
11.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, sé h~. señalado para la segunda suba!>ta 
el próximo dí ... 24 de abril de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por toO del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de mayo de 1996, a las doce horas •. en la Sala 
de AUcLencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar. previa
mente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 3896. del Ban
co Bilbao Vizcaya. presentando en dicho caso el 
resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se em;ucntran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, que están de manifiesto en la S~cretaria del 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastante. sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
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de ceder a un tercero. con las reglas que establece 
el artiCUlO 131 de la Ley Ilipotecaria. 

Oct&vs.--Caso de que hubie,f'C de suspenderse CUdI
quiera de las tres subasta,:i, se tnts!ada su celebración 
a la misma hora, par':l el si~iente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la !mbas!a suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese causa que lo impida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los parficípantt>s a ja suha!ltét, salvo la 
que corresponda al mej.:>r postor, la que se reservará 
en depósito Cf,mo garantht del cumplímiento de la 
Cl':llirqdón y, en su Cl:::'), CClmo p.arte del pr\!cio 
de la venta. ' 

Dédrna.-Si se hilbiere pedido por el acreedor 
hasta el n;ismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán re~,erva.n,e (;n depósito las 
con~ibnáciones de los p31ticipant(::s que así lo acep
ten y que hubieren cubielto con sus ofertas los pre· 
dp.s de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las misma~. 

Undécnna.-La publicüci6" del presentes edicto 
sirve de Ilo*ificación en la finca hipotecada' de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi· 
mo pAnafo de la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hípotecaria. 

Bien o!Jjeto de subasta 

Elemento número 46. Piso primero, derecha, sito 
en el módulo E, del Coloque número 1, situado en 
la plant~ primera. Tiene su acceso por la fachada 
principal del edificio. a través del portal. Tiene una 
supeorficie constndda de 82,10 metros cuadrados. 
Consta de varias 'dependencias. Linda: Frente o 
entrada, derecha, elementos comunes; ízquierda, 
entrando. piso izquierda de su rt'ipectiva planta y 
elementos comunes, y fondo, elementos comunes. 
Le corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes del bloque, de ~e forma part.e, 
de 1,0 1 por 100 Y el valor total del complejo del 
que forma parte de 0,58 por 100. Forma parte de 
un complejo denominado «Resldenéial Montemar», 
al sitio denominado ,P¡olongación de la calle Leo
nardo Rucabado». con vuelta a la antigua vía del 
ferrocarril, que COlista de dos bloques denominados 
bloque 1 y bloque 2. 

Inscripci6n: Registro dé la Propiedad de Castro 
Urdiales, tomo 298. libro 221, folio 6, finca número 
24.0~2, inscripción sexta. 

y para su publicación f'n el «Boletln Oficial del 
Estado», conforme a 10 acordado, expido el pre~nte 
en Castro Urdiales a 17 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Raquel Crespo Rl.liz.-El Secretario.-12.444. 

CAZALLA DE LA SIERRA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Mombela de Lara. Juez del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de Cazalla 
de 1a Sierra (Sevilla) y ~\j partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el Húme
ro 3~1l995 se sigue procedimiento judicial sumario 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros Municipal de Vigo. contra «Al
varez Entrena. Sociedad Anónima». y Consignacio
nes Alvarez Entrena, en reclamación del importe 
de un préstamo con garantía hipotecana. Y en virtud 
de 10 acordado en dicho procedimiento, en pro
videncia dictada en el dia de la fecha, se procederá. 
a la venta en pública subasta por primera vez, de 
la fmca que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en pl~a Mayor, el 'próximo 
dia 26 de marzo de 19%, a las doce horas, pre
viniéndose a los licitadores: 
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Primero.-EI tipo d~ subasta es el de 580.000.000 
de pesetas fijado rn la e'iCriÍ1:1ra de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no, (:~ubran dicha call~ 
Udad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta d.eberán 
los licitadores consignar' previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este"' Juzgado el 
20 por 100 de dicha ca.ntidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del articulo I J 1 de la Ley 
Hipotecaria estarán ete manifiesto en, la Secret~ria 
de este Juzgado, entendi:l:ndose que todo licitador 
acepta como bastantes ra titulaci6n aportada. 

Cualto.-'-Las cargas)' gravámenes anteriores y pre· 
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendíéndose que el 
rematante los. acepte y queda SI.1.brohadO en la tes
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e..rtin
ción el precio del remate, 

De no haber postores en la primera sLlbasta, se 
señala para la segunda sublista el día 23 de abril 
de 1996. a las doce horas, para la que servirá de 
tipo el 7 S por 100 de la valord.ción, celebrándO&e 
tercera subasta, en su (;aso, el dia 21 de mayo de 
1996, a las doce horas. sin sujecIón a tipo. 

Finca qtle se suhasta 

.Dehesa denominada "Casas de G6mez", "Mesas 
de Casas de G6mez" (esté compuesta de los lotes 
pnmero y segundo del plano geheral de la finca 
denominada La Mesa y Cerca de la Mt::sa). "Za
marrona" y "El Alamo", sita en el término municipal 
de El Pedroso (Sevilla). C':~ U!l8: superficie de 2.061 
hectáreas 23 áreas 7 S centiáreas. Dentro de su peri· 
metro contiene casa para guardas, pajar, corrales 
y zahúrda para cerdos, y un moderno chalet como 
casa-habitación para el proplew.rio. Linda: None, 
con la dehesa de Upa y el Cubillo; sur, las Jarillas; 
este, dehesa El Bodegón. y oeste, deheia Bajos de 
la Zamarrona». 

Las fmcas que previa agnlpación formaron las 
antes descritas. lo están en el Registro de la Pro
piedad de Cazalla de la Siena, en los tomos 727. 
61 I. 707 Y 727. libros 75, 64, 73 y 75 de El Pedroso. 
folios 70, 134,45 Y 72 fmcas 4.072, 3.268, 2.416 
y 4.073, respectivamente. 

La publicación de e'ote edicto servrrá.. de notifi
eación a los deudores para el supuesto de que no 
hubiera podido practicarse notificación personal a 
los mismos. 

Dado en Cazalla de la Sierra a 15 de febrero 
de I 996.-La Juez.-La Secretaria.-13.424. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria José García-Galán San Miguel, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Re:l.l y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de menor cuantía número 232/94 M, segui
do a instancia de don Juan Baltar Sobrino, re
presentado por la Procumdora señora Balrnaseda 
Calatayud. contra ~Puzolana y Minerales, Sociedad 
Anónima». en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días. el bien mueble, 
embargado a la de,mandada; que mas adelante se 
describe con un precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. calle Caballeros, número 11, tercera 
planta, en la forma siguiente· 

En primera subasta el día 15 de abnl de 1996, 
a las once horas. por el precio de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
c~ción en debida forma por el demandante, el día 
13 de mayo de 1996, a las once horas, por. el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor, el día 12 de 
junio de 1996, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores 
Primera.- Que no se adtnitirán posturas en pri

mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes deltipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la cuenta provisional de consignaciones, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, calle AJar
cos, 8, número 137700015023294, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipb de licitación. 

. Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujar a III llana. si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas, 
por escrito en sobre cerrado, acompañando resguar
do de haber efectuado la consignación a que se 
refiere el párrafo anterior o efectuando el depósito 
simultáneamente en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarta.-Que.sólo la actora podrá licitar en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a. instancias del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a' fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de ·los que le 
sigari, por el orden de sus respectivas posturas. 

.Sexta.-Que el presente edicto servirá de notifi
cación en legal forma al demandado, dado su igno
roldo paradero. 

Séptima.-Que asimismo estarán los autos de 
manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que bis cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al credito de autos, continuarán 
subsistiendo y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio, es el siguiente: 

Concesión minera de piedra pómez denominada 
~La Santa», que aparece inscrita bajo el número 
12.125 de la provincia de Ciudad Real, en la Direc
ción General de Minas, Organismo del Ministerio 
de Industria y Energía. 

Tipo: 6.645.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 7 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria José García-Galán San 
Miguel.-EI Secretario.-12.502-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdcha, 

Hace .saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento espetial sumado del artículo 131 de"la 
Ley Hipotecaria, con el número 706/1995 promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima». contra don Sebastián Moyano 
Requena y doña Natividad Pavón Reyes en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al' 
fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 24 de abril próximo 
a las once horas, sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
18.905.0(}() pesetas. 

Jueves 29 febrero 1996 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 28 de mayo próximo 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
.de las anteriores, el día 26 de junio próximo a las 
once horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
dosehacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la sub~s
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado, o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subaStase celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendíéndose qUC'todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o grdvámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta· y queda subrogadO en 
la responsabilidad de . los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el articulo 
131. regla 7.-, de la Ley Hipotecaria, en el supuesto 
de que no se pueda notificar al deudor en la fmca 
subastada, el señalamiento del lugar, días y horas 
para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso primero tipo A de la casa número 10 de 
la calle Maestro Priego López, de esta capital. Tiene 
una superlicie útil de 95 metros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, cocina terraza lavadero, pasillo. 
estar-comedor con terraza, distribuidor, cinco dor
mitorios. cuarto de baño y cuarto de aseo. 

Figura inscrita al tomo 251. libro 15, folio 84, 
fmca número 996. inscripción sexta del Registro 
de la Propiedad número 5 de Córdoba. 

Dado en Córdoba a 12 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secr~o.-12.384. 

CORDOBA 

Edicto 

Don José Maria Magaña Calle, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de los de Córdoba, 

Hace s¡¡¡ber: Que, cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
~imiento judicial sumario del artículo ·131 de la 
Ley Hipotecaria, número 524 del año 1995, pro
movido por la Procuradora doña Maria del Mar 
Montero Fuentes-Guerra, en nombre y represen
tación de. «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», se saca a pública subasta por las 
veces que se dírán y término de veinte días cada 
una de ellas. la fmca especialmente hipotecada por 
don Francisco Basallo Luanco y don Francisco 
MiguelBasallo Tavira, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el pr6~0 día 
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23 de abril de 1996, a las. doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca,.que es la cantidad de '25.000.006 de pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 23 de mayo de 19'96 , con el tiD<> de 
tasacion del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercéra' vez, 
sin sujeción a tipo, el día 24 de junio de 1996, 
celebrándose, en su caso estas dos últimas a la mis
ma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-NQ se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 25.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y,en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este JJlzgado, abierta con el número 
1.433, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de ave
nida del Aeropuerto, de esta capital. un~ cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ella, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100, -por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda, y 10 dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las post.uras podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que .se trate, acompañándose aquél del resguardo' 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 

. la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 

. su extinción el precio del remate. 
Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a' cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamien
tos del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Piso bajo, tipo O del edificio ~Avasol», ubicado 
en la calle Manuel de Falla. de Córdoba, y que 
ocupa una superficie de 112 metros 60 decímetros 
cuadrados. Consta de hall, cocina con despensa, 
terraza-lavadero, estar- comedor, distribuidor, tres 
dormitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo y terraza 
exterior; correspondiéndole como anejo inseparable 
la cabina en planta primera de sótano y el cuarto 
trastero en la azotea. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Córdoba, al tomo 443. libro 333, número 125 
de la sección primera, folio 178, finca número 9.599. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción cuarta de la fmea. 

Dado en Córdoba a 24 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Jose María Magaña Calle.-El 
Secretario.-12.388. 
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CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór· 
doba, . 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
703/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Crediaval. SOCiedad de Garantía Reci
proca», contra don Pedro Herrador Chumillas y 
doña Manuela Moreno GÓmez. en los que por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término de veinte 
días, la finca hipotecada que después se expresa, 
señalándose para su celebración el próximo día 24 
de abril de 1996. a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este' Juzgado. 

Para el caso de no haber postores. se señala para 
la segunda el día 4 de junio de 1996. a la misma 
hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

Y. en su caso, para la tercera subasta, se señala 
el próxftno dia 9 de julio, a'la misma hora. sin 
sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de primera subasta es el fijado 
a continuación del inmueble. no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del' 
tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta 40mo . 
bastantes. a los efectos de la titulación de la tinca. 

Cuarta.-Tod.as las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora quedan subsistentes, sin destinarse a su extlo· 
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad y obligaciones de los mismos. 

Quinta ..... De conformidad con el último párrafo 
de la regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se notifica a los deudores en el domicilio señalado 
en la hipoteca el lugar. dia y hora para el remate 
del inmueble a subastar, y caso de que tal noti
ficación resulte negativa, por no ser hallados en 
el domicilio indicado, quedan notificados mediante 
el presente a tenor del referido párrafo de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley HipOtecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso 2.°, número 2, del edificio «Al
béniz», situado en la calle Albéniz. número 16. de 
Córdoba. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Córdoba al tomo 377, libro 267, folio 
91, fmca número 5.804. inscripción segunda. Tipo 
primera subasta: 9.322.500 pesetas. 

Dado en Córdoba a 29 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-12.537. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Háce saber: Que' en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 957/1993. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Giménez Guerrero, en representación de 
4IBanco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Ramón Sánchez Recio y dona María 
Luque Escriband. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
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en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su aval. las siguientes fincas embar
gadas a los demandados: 

1. Urbana: Finca sita en la urbanización «Vista 
Hermosa», formada por la parcela número 26-A, 
de la zona de «Los Algarrobos», en cuyo interior 
se ha construido en chalé de una sola planta. Inscrita 
en el' Registro de la Propiedad número 1 de El 
Puerto de Santa Maria (Cádiz) al tomo 1.525. libro 
876. folio 157. Unca número 24.413. Valorada en 
la suma de 22.500.000 pesetas. 

2. Rústica: Hacienda nombrada 4IDehesilla de 
Trassierra», con sus agregados a otra dehesa de tierra 
nombrada Matalagartos. un pedazo de Santa Maria 
de Trassierra, Colada de Borbollón y Colada de 
Valdivia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Córdoba al tomo 1.246, libro 511, 
folio 169."fmca número 4.111. Valorada en la suma 
de 74.750.000 pesetas. 

3. Urbana: Piso vivienda en ronda de los Tejares, 
núme~ 34. portal 1, quinta planta. Inscrito en el 
Registrp de la Propiedad número 1 de Córdoba 
al tomo 1.757, libro 679. folio 153, fmea núme-
ro 53.231. Valorada en la suma de 40.000.000 de 
pesetas. 

4. Rústica: Parcela: de terreno en el ténnino de 
Córdoba, al sitio o partido de Alcolea. con una 
supedicie de 13.000 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba 
al tomo y libro 441, folio 126. fmea número 12.712. 
Valorada en la suma de 26.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sita en Palacio de Justicia. plaza de la 
Constitución. sin número, primera planta. izquierda, 
el próximo día 16 de'mayo de 1996, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el señalado para 
cada. uno de los bienes. sin que se admitan posturas 
Que no cubran las dos térceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá. hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo q'ue 
verificará. en su caso. mediante comparecencia ante 
este Juzgado. con asistencia del cesionario. quien 
deberá. aceptarla, y, todo ello. previa o simultánea
mente al pago del..resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes alÚeriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin d.estinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de junio de 1996, 
a las once horas., en las mismas condicione~ que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 17 de julio de 1996. 
también a las once hons, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas pata .la. segunda. 

Dado en Córdoba a 30 de enero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez.- -El Secretario.-12. 532. 
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CORDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 703/1995. promo
vido por «Banco Popular Español, Sociedad' Anó
nima», contra don José Luis Medina González y 
doña Esperanza Torreras Jimenaz. en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en' forma si
guiente: 

En primera subasta, el próximo dia 6 de mayo 
de 1996, y hora de las doce, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 6 de junio 
de 1996, y hora de las doce. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subas~. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores •. el próximo dia 5 de julio 
de 1996, y hora de las doce. con todas las demás 
condiciones de'la segwida, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta a excepción del acreedor ejecutante,'deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la Cuenta de Depósitos, de este Juzgado número 
1.437 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2.104, sita en avenida del Aeropuerto. sin 
número, una cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 del tipo expresado. el cual en tercera subasta. 
consistirá al menos en el 20 por 100 del Jipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no .serán admitidos 
a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. adjuntado resguardo de 
ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la cetificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la, Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si tos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la rest)Onsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados. servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A. en la planta segunda de la casa 
número 94. en la calle Algeciras, de esta eapital, 
hoy casa número 25, de la calle Húelva. Tiene una 
superficie construida de 59 metros cuadrados. inclui· 
da la parte común de caja de escalera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Córdoba. 
al folio 86. libro y tomo 788, fmcanúmero 27.232. 

Dado en Córdoba a 31 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-12.539. 

ECUA 

Edicto 

Don José Luis Rodriguez Lainz, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Ecija (Sevilla). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
295/93. se siguen autos de .juicio cognición a ins-
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tancias de~«Fiseat. Sociedad Anónima, Entidad de 
Financiación», representada por el Procurador don 
Rafael Díaz Baena contra don Luis Romero Rodri
guez, en los que se ha acordado proceder a la venta, 

. en pública subasta, por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la parte actora de interesar en su momento -la adju
dicación del bien que al final se describe, bajo las 
siguientes condiciones: . 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, a las once treinta horas. \ 

La primera. por el tipo de tasación que se indica, 
el día 8 de abril de 1996. 

La segunda, éon rebaja del 25 por 100, el día 
9 de mayo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de junio 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren li~i
tadores ni se solicitara la adjudicación. 

Para tomar parte en la pririlera deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. . ,. 

Se hace constar que podrán hacerse -posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde. su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. • 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a' un tercero en 
todas ellas, únicamente por parte del ejecutante. 

. Si por fuerza mayor tuviera que suspenderse algu
na de las subastas, se entenderá señalada su cele
bración para el día hábil inmediato, a .la misma 
hora. 

Las consignaciones deberán efectuarse en el Ban
co Bilbao VIZcaya, sucursal de Ecija,> con clave: 
3969/000/14/0295/93. 

El bien objeto de subasta aparece con más des
cripcióil en los documentos obrantes en autos y 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
pudiendo ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Bien objeto de subasta y tasación. 

Local comercial situado en la avenida Doctor 
Danchez Malo, número 52, de Ecija, con una super- . 
ficie de 311,96 metros cuadrados útiles, equivalentes 
a 330 metros cuadrados construidos. 

Inscrita en el Registro de la P~piedad de Ecija, 
al tomo 8.481, libro 613, folio '-144, finca número 
9.754, inscripción segunda. 

Tasada en 10.032.750 pesetas. 

Dado en Ecija a 8 de 'enero de 1996.-El Juez, 
José Luis Rodríguez Lainz.-El Secreta
rio.-12.493-3. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 319/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Emigdio Tormo Ródenas, contra doña Ruth 
Robles Amar y don Agustin López Rodriguez, en 
reclamación de crédito hipotecario, en' cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fm<;a contra la que se procede: 
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1. Casa unifamiliar, número 19, antes 7, de la 
calle Mariano Benlliure. Su solar, contando con el 
jardín delantero y patio trasero. Mide 96 metros 60 
decímetros cuadrados. Se compone de planta baja 
y piso con una superficie útil total de 75 metros 
cuadrados. Linda: Por la derecha entrando, oeste, 
con la casa de Martin López Martinez; por la izquier
da este, con la de Manuel Femández López, y por 
el fondo sur, con la de Francisco Martinez, Juan. 
Inscripción: Finca número 9.877, tomo 1.307, 
folio 363, folio 110. ,inscripción quinta, del Registro 
de la Propiedad de Santa Pola. 

Valorada en 11.245.000 pesétas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
el próximo día 17 de abril de 1996, a las once 
treinta horaS, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 11.275.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, .una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de con
signaciones, antes mencionada, junto a aquél, el 
limporte de la consignación a que se refiere el apar
tado segundo, o acompañando. el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. • 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
'rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta -y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, para caso que fuere necesaria la segun
da subasta, con la rebaja del 25 por 100, se señala 
el día 14 de mayo de 1996, y horas de las once 
treinta, y para casp de que fuere necesaria la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el día 7 de 
junio de 1996, y hora de las once treinta. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan, por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez, para los dias y horas expresados, no se noti-· 
ficatan personalmente a los ejecutados, servirá el 
presente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. . 

y para general conocimiento se expide el presente' 
en Elche a 10 de enero de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-12.375. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 490/1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador don Emigdio Tormo 
Ródenas, contra «Promociones Rodríguez, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

1. Local comercial situado en la planta baja, 
que tiene su acceso directo e independiente por 
la calle Alicante, que tiene una superficie construida 
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de 45 metros 14 decímetros cuadrados, y útil de 
41 metros 83 decímetros cuadrados. Es un loca] 

'diáfano y sin distribución, y linda: Según se accede 
al mismo, por la derecha otro local de planta baja 
número 2, de la división horizontal; izquierda, solar 
de Vicente Oliver, y fondo, con otro local de planta 
baja número 4 de la división horizontal. Forma parte 
del edificio sito en Santa Pola, calle Ramón y 
Cajal, 48. Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Santa Pola, al tomo 1.308, libro 364, 
folio 109, fmca 28.793, inscripción segunda. 

Valorada en 6:635.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
el próximo día 19 de abril de 1996, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.6-35.000 pese~ 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por' lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. . -

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de con
signaciones, antes mencionada, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado . segundo, o acompañandp el resguardo de 
haberla hecho en el· establecimiento' destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación,. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al, crédito del actor,conti
nuarán sJlbsistentes Y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, para caso qúe fuere necesaria la segun
da subasta, con la rebaja del 25 por lOO, se señala 
el día ·16 de mayo de 1996 y horas de las once,' 
y para caso de que fuere necesaria la tercera subasta, 
sÍlJ sujeción a tipO, se señala el día 15 de junio 
de 1996, y hora de las once. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan, por primera, segq.nda y, en su caso, tercera 
vez, para los días y horas expresados, no se noti
ficaran personalmente a los ejecutados, servirá el 
presente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 12 de enero de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-12.3 7 6. 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro; Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núrrero 2 de Elda (Alicante), 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 113-B/94, seguidos a instancia de «Curtidos 
Elda, Sociedad Limitada», representada por el Pro
curador señor .Gil Mondragón, contra don José 
Gómez Prats, doña lmaculada Pérez Ruano y «Cal
zados Lilian, Sociedad Limitada», en los que se ha 
dictado la resolución siguiente: 

«Providencia Juez: Señor Hoyos Guijarro. En Elda 
a 1 de febrero de 1996. Dada cuenta, el anterior 
escrito únase a los autos de su razón.» 

Como se solicita de conformidad con lo esta
blecido en la regla 7. a del artículo 1 ~ 1 de la Ley 
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Hipotecaria. procédase a la venta en pública subasta 
de la-fmca -hiPotecada. 

Por primera vez en la Sala de Audíencias de este 
Juzgado. el próximo dia 10 de abril de 1996, a 
las once horas. sirviendo de tipo para la misma 
la suma de: Primer lote. 4.160.000 pesetas, y para 
el segundo lote, 6.458.858 pesetas, que es el pactado 
en la escritura de hipoteca,~y no se ad"1itirá postura 
alguna Que sea inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, y de resultar desierta la anterior. 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo dia 10 de mayo de 1996, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 7 S po'r 100 de la primera. 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo dia 10 de junfo de 1996. a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta los lici
tadores, deberán consignar-previarriente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal sita en la calle Padre Manión, 
de Elda, con el número 01920000, el 20 por 100 
del tipo de, cada subasta, y en la tercera del tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la l"eg1a 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretatia 
de este Juzgado. entendiéndose que el rematante 
aceptó como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto aquél. el importe de la consig
nación acompañando el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante' que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

y sirviendo la presente de citación en forma a 
los demandados don José Gómez Prats. doña Inma
culada Pérez Ruano y «Calzados Lm~, Sociedad 
Limitada». 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Vivienda número 36, tipo D, en la 
planta tercera, puerta 8, compuesta de vestibulo. 
paso. comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina. 
baño, aseo, galería y terraza; tiene una superficie 
útil de 96 metros II decímetros cuadrados. Per
tenece al edificio sito en Elda, calle Los Rosales. 
número 9. hoy II de pollcia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Elda, al tomo 1.504, folio 34. 
fmca número 28.69""4, inscripción séptima. Valorado 
a efectos de subasta en 4.160.000 pesetas. 

Segundo lote: Bungalow, marcado con el número 
15. en el plano de la urbanización corresponde al 
número 2 de pollcia. consta de planta baja y un 
piso alto. con una superficie útil de 59 metros 45 
decímetros cuadrados. distribuidos en porche, s.alón. 
comedor. cocina. aseo, galería, dos donnitorios, dos 
baños y terraza, teniendo además en su frontal a 
un jardín que mide 25 metros 70 decímetrós cua
drados; forma parte integrante del bloque o edificio 
denominado" 104 Parque y Playa», situado en Santa 
Pola. sector Salinas. con frente a la tialle en proyecto 
sin nombre. donde le col'te5ponde el número 18 
de policia. ln~crita en el Regisu:o de la Propiedad 
de Santa Pola. al tomo 1.334, libro 390, de Santa 
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Pola, folio 33. fmca 31.221. inscripción segunda. 
Vidoradu a efectos de subasta en 6.458.858 pesetas. 

Dado en Elda a I de febrero de 1996.-EI Juez, 
Santiago Hoyos Guijarro.-Oficial en funciones de 
Secretaria.-12.514-58. 

FRAGA 

Ed;cto 

Dona Gema Calahorra. Brumos, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y al número 
75/1995. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo def articulo 131 de la Ley'Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
doña Teresa Solans Lonca, contra don Daniel del 
Barrio Pascual y doña Inocencia Casanovas Royo, 
en el que. por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
avenida Reyes Católicos. 24, de Fraga (Huesca), 
el día 28 de marzo de 1996. a las diez horas, con 
las prevenciones legales: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. una cantidad, igual por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Podrán participar con· la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes anterioreS y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin ~s
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto Be que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el dia 30 de abril de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el dia 30 de mayo 
de t 996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. Quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la,Jegunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de' no poder Uevarse a efecto 
en la fmca subastada (regla 7.1< del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria). 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca registral número l.935, tomo 383, folio 69. 
situación Masada de tierras de secano en partida 
del Medio de Fraga. Valoración: 4.163.000 pesetas. 

Finca' registral número 2.429. tomo 191, libro 41. 
folio 81, campo de secaQ,O. en zona de Cardiel, 
partida del Medio de Fraga. Valoración: 3.820.000 
pesetas. 

Dado en FotWl a 24 de enero de 1996.-La Juez, 
Gema Calahorra Brumos.-EI Secretario._IJ..684-J.. 
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FERROL 

Ed;cto 

Don Alejandro Morán Llordén. Magístrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de El 
Ferrol, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
4/l9~6. se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco de Gaticia. Sociedad Anónima». represen
tado por la Procuradora doña Maria del Carmen 
Corte Romero, contra don Manuel Sequeiro Gon-
7.ález, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pública subasta. por .ténnino de veinte días. los 
bienes q~e luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 24 
de abril. a las diez treinta horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, pot los tipos que se dirán. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 22 de mayo. a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda, se ha 
señalttdo para la tercercl subasta, el próximo dia 
19 de junio, a las diez treinta horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, todos los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante. deberán consignar. previa
mente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad. en la tercera, 
respecto del tipo de la segunda; suma que deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y,.consigna
cionesjudiciales de este Juzgado. abierta en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». oficina de 
la plaza del Callao de esta ciudad, debiendo facilitar 
el número de procedimiento siguiente: 
1561000018000496. presentando el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, eI1tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. y el remate podrá verificarse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, con las con
diciones que establece el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que·hubiera de suspenderse'cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
·a la misma hora. para el día siguiente hábil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito, como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y, en su caso. corno parte. del precio 
de la venta. 

Décima.-Podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el· orden de sus 
respectivas p0StUras; las cantidades ~onsignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 
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Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve de notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas al deudor, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del artículo 131 
de la Ley llipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Rústica. Monte en «Brixerias», parroquia de 
Doniños, en este Ayuntamiento, de la superlicie 
de 3 áreas 82 centiáreas, que linda: Norte, herederos 
de don Ramón Méndez;. sur, los de doña Concep
ción Pita; este, camino, y oeste, herederos de doña 
Josefa de Santiago. 

Inscrita al tomo-1.708, libro 675 de Ferrol, folio 
184, fmca número 53.628. 

Tipo: 195.000 pesetas. 
2. Rústica. Monte en «Da Coviña», en Pena c;lo 

Balcón, parroquia de Doniños, en este Ayuntamien
to, de la superlicie de 6 áreas 37 centiáreas, que 
linda: Norte, doña Josefma Braña; sur, doña Erun
dina López Rey; este, don Juan Carnero, y oeste, 
herederos de don José Lorenzo. 

Inscrita al tomo 1.708, libro 675 de Ferrol,.folio 
186, fmca número 53.629. 

Tipo: 390.000 pesetas. 
3. Rústica. Monte en «Coto da Pena», parroquia 

de Doniños, en este Ayuntamiento, de la superlicie 
de 5 áreas 9 centiáreas, que linda: Norte, cierre 
de la Marina; sur, camino; este, herederos de don 
Vicente Vidal, y oeste, se ignora. 

Inscrita al tomo 1.708, libro 675 de Ferrol, folio 
188, fmca número 53.630. 

Tipo: 702:000 pesetas. 
4. Rústica. Monte en «Piqueira»; parroquia qe 

Doniños, en este Ayuntamiento, de la superlicie 
de 15 áreas 27 centiáreas, que linda: Norte, muro 
o cierre de la Marina; sur, muro; este, doña Casilda 
Damada, y oeste, se ignora. 

Inscrita al tomo 1.708, libro 675 de Ferrol, folio 
190, fmca número 53.631. 

Tipo: 1.794.000 pesetas. 
5. Rústica. Monte en «Do Curro», parroquia de 

Doniño~: en este Ayuntami~nto, de la superlicie 
de _~ áre~ 9 centiáreas, que linda: Norte, herederos 
de don José Díaz; sur, los de doña María Sequeiro 
Velo; este, muro, y oeste, camino. 

Inscrita al tomo 1.708, libro 675 de Ferrol, folio 
192, finca número 53.632. 

Tipo: 156.000 pesetas .. 
6. Rústica. Monte en «MantexH1as», parroquia 

de Doniños, en este Ayuntamiento, de la superlicie 
de 10 áreas 18 centiáreas, que linda: Norte, don 
Leopoldo Oíaz LópeZ; sur, don Juan Carnero; este, 
herederos de don Juan Fernández, y oeste, muro. 

Inscrita al tomo 1.708, libro 675 de Ferrol, folio 
196, fmca número 53.634. 

Tipo: 624.000 pesetas. . 
7. Rústica. Monte en «Campaiñas», parroquia 

de Doniños, en este Ayuntamiento, de la superlicie 
de 15 áreas 27 centiáreas, que linda: Norte, don 
Juan Carnero; sut, herederos de doña Carolina; este, 
vallado, y oeste, muro. 

Inscrita al tomo 1.708, libro 675 de Ferrol, folio 
196, fmca número 53.634. 

Tipo: 1.638.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a - 10 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Morán Llordén.-La 
Secretaria.-12.509-3. 

FIGUERAS 

Edicto 

Doña Eva María Luna Mairal, Secretaría del Juz
gado de PriJ;nera Instancia número 4 de Figueras, 

Hago saber: Que en este- Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 407/93, promovido 
por «Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, Socie
dad Anónima», contra don Miguel Angel Rodriguez 
Sánchez y doña Rosa. María Hinojosa Espinosa, 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
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que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 2 de· abril de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
13.608.000 pesetas. 

En ·segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 7 de mayo de 1996, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 7 de junio de 1996, a 'la 
misma hora, con todas las demás condiciones de -
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa defuerza mayor se sqspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedime~to. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la sub~sta~ en primera ni en segunqa, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberan con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 1655 de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de 
la Palmera, de esta ciudad de Figueres, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y nwnero 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en ·la forma 
,de pujas a la llana si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas ygravámenel> 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 23. Casa vivienda uni
familiar sita en el término municipal de Roses, urba
nización «Mas Matas», señalada como casa 23, que 
forma parte del inmueble enclavado en la manzana 
delimitada por las calles Laberia, Sant Llorenc, Cadí 
y calle en proyecto de dicha urbanización; com- / 
puesta de planta baja con garaje y piso alto, de 
superlicie útil la vivienda, 90 metros cuadrados, y 
el garaje, 23 metros 4 decímetros cuadrados. Tiene 
como anejo el uso y disfrute en exclusiva del terreno 
jardín, de superficie 149 metros 16 decímetros cua
drados, situado en los lindes este y oeste de esta 
entidad, y en conjunto. Linda: Norte, casa 24, terre
no común de uso exclusivo de la misma y en parte 
terreno común de uso exclusivo de la casa 8; sur, 
casa 22 y terreno común de uso exclusivo de la 
nllsma; este, terreno común de. uso exclusivo de 
la casa 9, y oeste, calle en proyecto. 

Cuota: El 3,29 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Roses, al tomo 2.401, libro 264, folio 20, fmca 
número 17.901, inscripción sexta. 

Dado en Figueres a 2 de febrero de 1996:~La 
Secretaria judicial, Eva María Luna Mairal.-12.467. 
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FUENGIROLA 

'Édicto 

Don Antonio Villar Castro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Fuen
girola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 252/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano, contra don José· Pacheco Sánchez y doña 
Encarnación Campillo Peláez, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de' veínte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 3 de mayo de 1996, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2.925, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 

. no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar 'con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado len la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere· postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de junio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de julio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tiP<>, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, 'el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de' no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. -

Bien que se saca a subasta , 

Urbana. Siete. Vivienda tipo e, en planta primera 
del bloque 7 del edificio en construcción compuesto 
por los bloques 5, 6, 7 y 8 de la primera fase del 
conjunto de edificaciones en el partido del Albero. 
Tiene una super(icie útil de 82 metros 62 decímetros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo, cocina, lava
dero, pasillo, salón-comedor, tres dormitorios, aseo, 
cuarto de baño y terraza. Linda: Frente, por donde 
tiene su entrada, descansillo de la escalera, hueco 

• de ascensor y vivienda tipo B, de su planta; izquierda, 
cerrando, vivienda tipo D, de su planta; derecha, 
vivienda tipo C, de su planta del bloque 6, y fondo, 
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vuelo sobre parcela destinada a viales, propiedad 
de «Inmobiliaria Comar, Sociedad Anónima». 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Mijas, al tomo 1.138, libro 360, folio 33, fmca núme
ro 25.877, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: Se tasa la fmca hipotecada en 
6.526.320 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 25 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Villar Castro.-El Secre
tario.-12.533. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 323/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco de Granada Jerez con
tra don Salvador García López y otra, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término ,de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 29 de abril de 1996, a las 

. once treinta horas, con las prevenciones siguientes:., 

Primera.-Qt,te no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2.925, una c,an
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del val<?r , 
del bien que sirv'a de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega d,e dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente.' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon'sabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores .en 
la primera suba~ta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 28 de mayo de 1996, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 . del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 1 de julio de 
1996, a'las once treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse' la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificació.n a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Viviencta unifamiliar enclavada sobre parcela de 
terreno en término de Mijas, al partido de la Loma, 
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conocida con el nombre de «Haza del Algarrobo», 
donde se designa con el número 17. Consta de 
tres plat}tas: La planta de sótallo se compone de 
bodega, distribuidor, cuarto de depuradora y útiles 
de jardinería, cuarto de instalaciones, trastero, dos 
cocheras y escalera que la comunica con la planta 
baja; con superficie total construida de 199 metros 
7 decimetros cuadrados. La planta baja se compone 
de dos salones, sala de estar, salón-comedor, cocina, 
cuarto de lavado y plancha, cuarto de despensa. 
vestíbulo y escaleta que la comunica con las plantas 
de sótano y alta; con una superficie total construida 
de 169 metros 98 decimetros cuadrados, en la que 
se incluye un porche d'e acceso de 5 metros 54 
deéimetros cuadrados y un porche principal de 73 
metros 55 decímetros cuadrados. Y la planta alta 
se compone de cuatro dormitorios, cuatro cuartos 
de baño, distribuidor, galería, .vestidor y escalera 
que comunica esta planta con la baja, con una super
ficie total construida de 147 metros 3 decímetros 
cuadrados, en la que se incluye una terraza cubierta 
de 4 metros 72 decímetros cuadrados, además, cons
ta de dos terrazas, una de 7 metros y la otra de 
3 metros 88 decímetros cuadrados. Su solar ocupa 
una superficie de 800 metros cuadrados, destinan
dose el resto no edificado a jardin, piscina, accesos 
y desahogo. Sus lindéros generales son: Al norte, 
parcela 27; sur y este, carretera de la urbanización, 
y oeste, parcela número 18. Irtscrita-en el Registro 
de la Propiedad de ,Mijas al tomo 1.385, libro 6, 
folio 96, fmca número 154. 

Tipo de subasta, 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 26 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Villar Castro.-El Secre
tario.-12.534. 

GETXO 

Edicto 

Don Francisco Javier Osa Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4d~ Getxo, 

Hago saber: Que en dic.ho Juzgado, y (;9n el núme
ro 2981 )995, se tramita- procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo i 31 de la LeyHiVO' 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa,contra don Juan Jiménez 
Cabeza y doña Maria José Sáiz Vigo, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución. de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el· bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 28 de marzo de 1996,. a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran él tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de- este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, SOCiedad Anónima» número 4.79.1, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100. del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 

. el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndqse que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de abril de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el c;lía 28 de mayo 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. , 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la súbasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

, día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
El presente edicto ,servirá de notificación a la deu

dora para el caso. de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

- Don Juan Jíménez Cabeza y doña Maria José 
Sáiz Vigo con domicilio en el grupo residencial de 
«El Pinar», número 3, tercero derecha, Las Arenas, 
Getxo. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha letra A, del piso tercero del ala 
izquierda, .que forma parte integra de la casa número 
3 del grupo residencial «El Pinar», en Las Arenas, 
Getxo. . 

Inscripción al libro 6 19, folio 149, fmca número 
39.897, inscripción sexta. 

Tipo de subasta, 42.187.500 pesetas. 

Dado en Getxoa 6 de febrero de 1996.-El Juez, 
Francisco Javier Osa Femández.-El Secreta
rio.-12.390. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarre Coll, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera' Instancia número 2 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
353/1994 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis Provincial de .Girona, 
representada por don Carlos Javier Sobrino Cortés, 
contra doña Josefa Oliveras Escartin, don Baldo
mero Oliveras PUjadas y. don Francesy 'Cuspinera 
Brosa, en reclamación de crédito hipotecario, en 
c~yas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera,segunda y tercera y pública subasta, 
por téIlIlÚlO de veinte días por el tipo pactado en 
la escritura, la fmca especialmente hipotecadá que 
se dirá. 
. El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ramón 
Folch, sin número, el próximo día 18 de abril de 
1996, a las diez horas, y precio de su tasación, 
y para la celebración de la segunda subasta, se señala 
el próximo día 21 de mayo de 1996, a las diez 
horas, y con la rebaja del 25 por 100, y caso de 
resultar desierta esta segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta el siguiente día, 18 de junio de 
1996, a las diez horas, y sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tiPo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho suma. 

Segunda.-Para tomar 'parte en la ~ubasta deberán 
consignar los licitadores en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 1665, oficina principal, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de la valoración. 
Ter~era.-Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación registra! están 

de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante,la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, . si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

Finca objeto de subasta 

Tivienda en el piso 4.° de la casa sin número, 
situada en la calle prolongación de la calle Les Rotes, 
de Banyoles, cuya casa es conocida como Bloque 1. 
La expresada vivienda tiene seiíalado el número 8 
en el régimen de comunidad o propiedad horizontal, 
y ocupa 108 metros 66 décimetros cuadrados, con 
una terraza de 1 metro 75 decímetros cuadrados, 
y linda: Al oeste, calle prolongación de la calle Les 
Rotes; al norte, doña Dolores Marsal; al este, don . 
F. Manté y don J. Casademont, escalera y patio 
anejo, y al sur, calle Alfonso XII. Tiene como anejo 
el cuarto trastero en el tejado, separado con el núme
ro 4, situado a' continuación del 3, con una superficie 
de 3 metros 34 decimetres cuadrados. Consta ins
crita en el Registro de la Propiedad de Girona, en 
el tomo 2.654, libro 192· de Banyoles: folio 104, 
fmca 4.521. 

Dicha fmca ha sido valorada en 13.000.000 de 
pesetas. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación a lo~ demandados de dichos señala
mientos, servirá la publicación del presente edicto 
como notificación a los demandados. 

Dado en Girona a 25 de 'noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Jaume Masfarre Coll.-El Secre
tario.~12.551. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en .este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instaucia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Rosa Prat Ayrnerich y don Francisco Franco Raya, 
número 457/94, y por medio del presente edicto, 
se saca a la venta en primera, segunda y tercera, 
pública subasta, término de veinte dias. la fmca que 
se dirá y que garantía en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 15.330.000 pesetas. 

Para la segunda, en su Gaso. el 75 por 100 del 
importe que sirVió de tipo para la primera subasta. 
o sea la cantidad de 11.497.500 pesetas. 

y la tercera. también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 'a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1664 del Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, el 
20 por 100 del indicado importe. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera subasta, el dia 
25 de abril, a las diez horas. 

Para la segunda subasta. el día 24 de mayo, a 
las diez horas. 
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Para la tercera subasta, el dia 26 de junio, a las 
diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro -a que se refiere la regla 4.8 del artí~ulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes'al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 3. Vivienda puerta pri
mera de la planta entresudo de una casa sita en 
Girona. calle Costa Brava, número 38. Tiene una 
superficie de 71 metros cuadrados y 3 metros cua
drados·de terraza lavadero, que linda: Al oeste, vuelo 
calle Costa Brava; norte, señor Pons; sur, puerta 
segunda, caja de escalera y patio de luces, parte 
de cuya base es utilizable y practicable .en forma 
delimitada por esta vivienda, y al este, patio de man
zana mediante terraza de 18 metros cuadrados, vola
da sobre dicho patio, cuya terraza es anexa y de 
uso exclusivo y privativo de esta vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número 1 al tomo 2.664, libro 446, folio 102, fmca 
número 12.688. 

El presente edicto sirve de notificación <fn forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a' 23 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-12.432. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber. Que en las fechas y a las horn.s que 
se expresaiáüse celebrará en ia Saia de Audiencias 
de este Juzgiido, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta, para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá. acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 995/1990, a instancia del «Banco 
HiPotecario de España, Sociedad Anónima». contra 
don Antonio Molina Cardoso, haciendo saber a los 
licitadores: 

La tercera· subasta, tendrá .lugar el día 30 de abril 
de 1996, a las once horas, sÍJl sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 CJel tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificaciót:l del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley HipOtecaria, estarán de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para . el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 41-A, en parcela número 2 de 
la urbanización Retamar de' Alhaurin de la· Torre 
(Málaga), fmca número 302, valorada en 6.420.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 21 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.oo8. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Granada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha. dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 315/93, seguido a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora doña Francisca 
Medina Montalvo,. contra don Antonio Adolfo 
Rodriguez Jiménez, por medio del presente edicto, 

. se anuncia la venta en pública subasta y por término 
de veinte días, de los bienes inmuebles que se dirán. 

Primera subasta: Tendrá lugar el próximo 8 de 
julio de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Servirá de tipo "de valoración 
la que se expresará al final de la descripción de 
los bienes, no admitiéndose posturas inferiores a 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Se 'celebrará el día 
9 de septiembre de 1996, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas que no cubran las do~ terceras partes del 
avalúo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 
8 de octubre de 1996, él, las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subastas, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda, en la tercera subasta. 

Que desde el ~uncio de esta. subasta hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán' en el acto del remate. 

Que los títulos de propiedad, suplidos con cer
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 

, Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores con
formarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros,. y . las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 

, su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Plaza de garaje número 9, de Almerimar, El Ejido. 
Inscrita al tom.o 1.169, libro 452, folio 10, fmca 
número 37.991. Valoración: 1.000.000 de pesetas. 

Vivienda tipo A, en planta novena, en Almerimar, 
El Ejido, inscrita en el tomo 1.169, libro 452, folio 
60. fmca número 38.041. Valoración: 7.300.000 
pesetas, 

Finca número 36.002, inscrita en el tomo 1.138, 
libro 432, folio 159. Valoración: 2.700.000 pesetas. 

Dado en Granada a 25 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-12.418. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Fernández Viudez, Magistrado-Juez 
4el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario, artículo 13 1, número 
477/1994, promovido por Caixa d'Estalvis Comar
cal de Manlleu, representado por el Procurador don 
Ramón Daví Navarro, contra doña María Dolores 
Girbau Bonet, en cuyas actuaciones se ha acordado 
por providencia de esta fecha la celebración de la 
primera subasta, para el día 15 de abril de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación, 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose saber que en los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artioulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes "anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor contmuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad' de los' mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; que el tipo de la subasta es el pactado en la 
escritura de hipoteca de 8.152.500 pesetas para la 
fmca número 532, y no se admitirán posturas que 
no cubran dicha cantidad, y que para tomar parte 
en la subasta se deberá consignar en metálico, al 
menos, el 20 por ,100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no l1ubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el día 
15 de mayo de 1996, a las once horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta y por nuevo término de veinte días 
se anuncia una tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores, para 
el día 20 de junio de 1996, a las once horas. 

En la segunda y, en su caso, en la tercera no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subas
ta, como en la tercera, los licitadores deberán pre
viamente consignar fianza consistente en un 20 por ' 
1 ÓO del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbaha.-Sitaen La Atmella, señalada con el 
número 21, hoy 5 1 de la calle Carretera de Caldás, 
consistente en una casa de planta baja y planta 
superior, con patio delantero Y otro patio posterior. 
Tiene una extensión superficial de 364 metros cua .. 
drados, de los cuales, la superficie edificada de cada 
planta mide 90 metros cuadrados, estando destinado 
el resto del solar a los susodichos patios. La planta 
baja del edificio, se destina a almacén y la planta 
superior consta de una vivienda. Linda: Por su fren
te, al norte, con la calle Carretera de Caldás; por 
su fondo, al sur, y por la izqujerda, entrando, al 
este, con fmea de don Ginés Lluch, y por la derecha, 
al oeste, con la fmca número 20 de la misma calle. 
~ Título.-El de donación a su favor efectuada por 
don José Girbau Jolis, según escritura autorizada 
por don Manuel García-Atande Alvira, siendo Nota
rio de Granollers, el día 30 de agosto de 1977, 
número 2.666 del protocolo, cuya primera copia 
debidamente inscrita se me exhibe. 

Inscripción.-Figura al tomo 239, libro 5 de La 
Atmella, folio 76, finca número 532, inscripción 
cuarta. I 

y para que sirva de notificación, en general y 
en particular a la demandada doña Maria Dolores 
Girbau Bonet, expido ei presente en Granollers a 
31 de enero de 1996.-El Magistrado-Juez, Baltasar 
Femández Viudez.-El Secretario.-12.370. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
22/1993, se siguen -autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por Caixa d'Estalvis de Sabadell, contra 
don 'Carlos Papio Oibezas y otros, en los, que en 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 24 de abril de 1996, a las trece 
horas, por la cantidad de 6.378.240 pesetas, respecto 
de la fmca número 7.650, y por la cantidad de 
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735.000 pesetas, respecto a la fmca número 7.580, 
los bienes embargados a don Carlos Papio Cabezas. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el' mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja' del 25 por 100 del 
tipo de la primera el' día 24 de mayo de 1996, 
a las trece horas. Y para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
25 de juniq de 1996, a las trece horas, celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar .haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiemo destinado al efecto, una 
suma igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en plitgo cerrado, desde el ariuncio de fa 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate, previa o simul
táneamente a la' consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse lós depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los ·que le sigan, 
por el arden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral se haijan en Secretaría a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores" que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las misl11as. 

Sirviendo el presente edícto de notificación a los 
demandados, en caso de ser negativa la diligencia 
de notificaCión en sus domicilios. ' 

Los bienes objeto de suba&ta son los siguientes: 

Urbana.-:-Mitad indivisa, departamento núme
ro 36, piso segundo, puerta segunda, destinado a 
vivienda, del edificio sito en Premia de Mar, calle 
de la Esperanza, números 6 y 8. Tiene una superficie 
de 99,66 metros cuadrados. Se compone de reci
bidor, pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, coci-
na, baño, aseo y lavadero. _ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Mataró, al tomo 1.766, libro 158 de Premia 
de Mar, folio 194, fmca número 7.650. 

Urbana.-Mitad indivisa, departamento número 1, 
planta sótano, local destinado a garaje, con, frente 
a la calle los Mártires números 1, 3, 5 y 7, sito 
en San Cristóbal de Premia. Tiene una superficie 
de 995,76 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Mataró, al tomo 3.071, libro 336 de Premia 
de Mar, folio 26, fmca nÚplero 7.580. 

Dado en Granollers a 12 de febrero de, 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos García Mata.-El Secretario 
judícial.-:-12.377. 

HOSITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia, 
número 2 de Hospitalet de Llobregat, 

, Hace saber: Que en" este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13-1 de 
la Ley Hipot~caria, con el número 147/1995, pro
movido por Caja de Ahorros de Catalufia, contra 
don Antonio Gutiérrez Gutiérrez y doña Enriqueta 
Mediavilla Tres, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta. en pública 
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subasta, los inmuebles que al fmal se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Auqiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Josep Tarradellas, 
número 179, segunda planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de abril de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
5.000.000 de pesetas cada uno de los lotes, que 
se subastarán por separado. 

En segunda subasta, casó de no quedar rematados 
, los bienes en la primera, el día 29 de mayo de 

1996, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, sino se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 26 de junio de 1996, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en- pririlera ni en segunda, pudrén
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
0744-000-18-0147-95, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tacii>n. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas' a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, es4\n de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámentes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qu«;da subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem~te. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

Finca urbana. Local comercial, letra C, situada 
en la planta sótano del edificio: números 140 al 
158 de la avenida de Europa, de L'Hospitalet de 
Llobregat, sector BeUvitge. Tiene su acceso por puer
ta que abre al rellano de la escalera general del 
edificio en esta planta y ocupa una superficie de 
38 metros 99 decímetros cuadrados. Linda: Por su 
frente, tomando por tal la entrada al mismo, con 
el rellano general; por la derecha, entrando, con 
el local comercial, letra D; por la izquierda, con 
el local comercial, letra B, yen una pequeña; con 
dicho rellano general, y por el fondo, con subsuelo 
de espacio libre que intermedia entre este edificio 
y la avenida de América. 

Lleva anejo el derecho al uso y disfrute de los 
cuartos de aseo de la planta altillo. 

Coeficiente: 1,2088 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.094, libro 65, sección sexta, 

folio 120, fmca número 8.087 del Registro de la 
Propiedad de L'Hospitalet número 6. 

Segundo lote: 

Finca urbana. Local comercial, letra D, situada 
en la planta sótano del edificio, números 140 al 
158 de la avenida de Europa, de L'Hospitalet de 
Llobregat, sector Bellvitge; tiene acceso por la puerta 
que abre al rellano general de la escalera del edificio 
en esta planta y ocupa una superficie de 42 metros 
14 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, 
tomando como tal la entrada al mismo, con el rella
no general; por la izquierda. con el local, letra C; 
por la derecha, con el local, letra E, y por el fondo, 
con subsuelo de espacio libre que intermedia entre 
este edificio y la avenida de América. 
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Lleva anejo el derecho al uso de los cuartos de 
aseo de la planta altillo. 

Coeficiente: 1,3064 por 100. 
Inscrita al tomo 1.094, libro 65, sección sexta, 

folio 121, fmca número 8.089 del Registro de la 
Propiedad de L'Hospitalet número 6. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 23 de enero -
de 1996.-La Secretaria.-12.394. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Hos
pitalet de Llobregat, procedimiento número 
184/1993, publicado en el «Boletin Oficial del Esta
do» número 26, de fecha 30 de enero de 1996, 
página 1 7 40, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «... el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 26 de marzo de 1996 ... »; 
debe decir: «... el acto del remate' tenga lugar, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 27 
de marzo de 1996 ... ».-4.431-58 CO. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Qúe en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 365/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Fernando González Lancha, en representación de 
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra «E. 
Mercantil Marvalfer, Sociedad Anónima», don 
Antonio Gómez Achero y doña Francisca Barroso 
Díaz, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su aval, la fmca embargada. a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, el próxi
mo día 10 de abril de 1996, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran .las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, prevíamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego -cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones del Juzgado, junto con aquél, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el rematae a calidad de 
ceder a un tercero, sólo la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
-acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan- y hayan 
cubierto el tipo de ·la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
sun extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 10 de mayo de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de junio de 1996, 
también a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
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Bien que se saca a: subasta 
Urbana. Casa chalé en Huelva en el paseo par

ticular denominado.de «Los Naranjos», al sitio Con
quero o Mondaka, que mide de frente 20 metros 
y 30 metros de fondo su solar, o sea 60b metros 
cuadrados, siendo la edificación de planta baja de 
208 metros cuadrados y en planta alta 132 metros 
cuadrados y torreón de 19 metros cuadrados. Linda, 
por todos sus víentos: Con el solar en que está 
asentada y el solar; por la derecha, entrando y fondo, 
con la fmca de que se segregó de doña Elvira Sandón 
Shade y don Pedro Enríque García Sandón, y por 
la izquierda, chalé de don José Población Sánchez. 
Inscrita al tomo 1.524, libro 102, folio 126, fmca 
número 9.298. Valorada en 28.600.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 29 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-12.496-3. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de. esta ciudad, que cumpliendo 10 acordado en 
provídencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 42/1995, promoVidO 
por la Procuradora doña Asunción García Campoy, 
en representación de «Banco de Crédito Balear, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta, por 

. las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas la fmcaespecialmente hipotecada 
por don Matías Noguera NogUera y doña Julia Nieto' 
Rodríguez, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado. por primera vez el próximo día 1 
de abril de 1996, a las once horas, al tipo del pfedo 
tasado en escritura de constitución de la hipoteca, 
que es .la cantidad de 25.000.000 de pesetas, no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 2 de mayo de 1996, a las once horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de dicha suma; 
no habiendo postores en' la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 30 de mayo 
de 1996, a las once horas, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 25.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar. tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 418, Banco Bilbao Vlzcaya, oficina Vara 
de Rey, Ibiza (clave procedimiento 18), una cantidad' 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebracíón de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con
signaCión en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre- . 
taria; 'se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedícarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta,.-Se prevíene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 ' 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ellas· este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 
Vlvíenda de 'la planta piso tercero, puerta 2, que 

tiene una superficie de 164,90 metros cuadrados. 
distribuida en diversas dependencias y habitaciones. 
Inscripción: Al tomo 866, del archivo, libro 212 
del Ayuntamiento de Santa Eulalia, folio 59. fmca 
número 16.454. inscripción segunda E. Registro de 
la Propiedad número 1 de Ibiza. 

Dado en Ibiza a 9 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-12.492-3. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Illescas (Toledo) y su partido, 

Hago' saber: En vírtud de lo acordado en reso
lución del día de la fecha. dictada en los autos de 
procedimiento sumario hipotecario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. registrado con 
el número 95/1995, seguido en este Juzgado a ins
tancia de Caja Rural de Toledo. representada por 
la Procuradora doña Teresa Dorrego· Rodríguez, 
contra don Antonio Ferrer Gómez, doña Maria Isa
bel Panes Cabañas, don Eustaquio Ferrer Tapetado. 
doña Valeriana Gómez García, don Adolfo Panes 
Cedillo y doña Carmen Cabañas Martín, sobre recla
mación de cantidad, por el presente se anuncia la 
venta en primera subasta pública y por término de 
veinte días, de la fmca hipotecada siguiente: 

Urbana. Una habitación. de~tinada a porche y 
corral. sito en la población de Recas (Toledo), en 
la calle Vlllanueva, número 14, que ocupa una supér
flcie de 600 metros cuadrados. Linda, por su frente: 
Al este, con la calle de su situación; derecha, entran
do, don Casiano Bravo; izquierda, doña Daría Sese
ña, y espalda, don Angel Humanes. Inscrita en el 

'Registro de la Propiedad número 1 de Illescas al 
tomo 1.236, libro 59, folio 3, fmca número 7.093. 
Título. El de la escritura de constitución de hipotedil 
otorgada ante el Notario de Villaluenga don José 
Manuel Rollán Machado, en fecha 10 de marzo 
de 1992. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle La Cruz, número' 
7 (antiguo Hernán Cortés), el próximo día 17 de 
abril de 1996, a las once treinta horas, bajo las 
siguIentes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 19.200.000 
pesetas, sin que se ádmitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, prevíamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
jun con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el' remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava . ..:...Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de mayo de 1996. 
a las once treinta horas. en las mismas condi~i9nes 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de junio de 1996, 
a las on~e treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Illescasa 5 de febrero de 1996.-El Secre
tario judicial, Antonio Gutiérrez López.-12.365. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de los de Inca, 

Hace saber: Que en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido bajo el número 261/1994, a 
instancias de la Procuradora doña Carmen Serra 
Llull, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Pollensa «Colonya», contra don Eugenio 
Lorenzo Mendietay doña María Nieves Trigueros 
Ortega. 

Objeto: Subasta pública por término de v~inte 
días de la fmca que al final se detallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle PÍrreza, sin número 
(Plas:aBesJiar), en primera subasta el día 17 de 
abril de 1996; en segunda subasta, en su caso, el 
día 15 de mayo de 1996, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 12 de junio de 1996, habién
dose señalado para todas ellas la hora de las doce, 
y que se celebrarán bajo . las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda, 
el 75 por ,100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose pOSturdS en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera subasta en que no serán ipferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este .anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los húbie
fa, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Inscrita al tomo 3.171, libro 320 de 
Pollensa, folio 44, fmea número 15.609, inscripción 
quinta. 

Valorada en 14.181.634 pesetas. 

Dado en Inca a 15 de enero de 1996.-EI Juez.-EI 
Secretario.-12.428. 
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INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de los de Inca, 

Hace saber: Que en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido bajo el número 434/1994, a 
instancias del Procurador don Antonio Serra Llull, 
en nombre y representación de «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima», contra 
doña Rebeca Budenz. . 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
. días de la fmca que al fmal se detallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Saia de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin número 
(Playa Bestiar), en primera subasta el día 17 de 
abril de 1996; eh segunda subasta. en su caso, el 
día 15 de mayo de 1996, yen tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 12 de junio de 1996, habién
dose señalado para todas ellas la hora de las doce 
quince, y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 oel tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera subasta en que no serán inferiores al 20 
por 100. del tipo de la segunda; las posturas podrán , 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a, que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; -que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor continuárán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin . 
destjnarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Inscrita al tomo 3.366, libro 353 de 
Alcudia, folio 71, fmca número 17.820, inscripción 
cuarta. 

Valorada en 9.650.000 pesetas. 

Dado en Inca a 15 de enero de 1996.-El Juez.-El 
Secretario. -12.426. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Jaca y 
su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio sumario de . 
ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 91/1995, a 
instancia de la Procuradora señóra Labarta, en repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don MigueJ.,Angel Márquez 010-
zagarre y doña Máxima Arbués Clemente, se anun
cia la venta en ,pública subasta del bien que luego 
se dirá, acto que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias qe este Juzgado, sito en Jaca, calle 7 de febrero, 
22, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tpmar parte, será preciso 
consignar previamente, en la cuenta del Juzgado 
número 1990-18-91-1995, del Banco Bilbao Viz
caya, el '20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes por los que se desee licitar (para todas las 
subastas). 
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.Segunda.-Que para la primera subasta será el 
próximo día 10 de abril de 1996, a las once horas. 
y no se admitirán posturas que sean inferiores al 
tipo para la subasta pactado en la escritura. Que, 
de resultar desierta la anterior, se señala el día 10 
de mayo de 1996, a las Once horas, para la cele
bración de la segunda, sin admitirse posturas que 
no cubran el 75 por 100 del de Ja primera, que 
será el de tasación. Que, en caso de resultar desierta 
la segunda subasta, se celebrará una tercera el próxi-

-mo día 10 de junio de 1996, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. Si en esta subasta la postura 
fuese inferior al tipo de la segunda, podrá el actor 
que no hubiese sido rematante, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo la consig
nación prevenida en la Ley. 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas conforme 
previene el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certific;:ación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulacÍón, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito· del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 

. remate. 
Quinta.-Sirviendo el presente, igualmente, de 

notificación a los deudores para el caso de no ser 
hallados, al tiempo de hacerles la notificación per
sonal. 

Bien objeto de subasta 

Piso ático izquierda-E de la casa én Jaca, sita 
en calle Ramiro 1, angular a la plaza de La Cadena, 
con una superficie de 76,4 metros cuadrados. Regis
trada en el Registro de la Propiedad de Jaca al 
tomo 982, libro 127, folio 40, fmca número 12.044. 
Valorada a efectos de subasta ~n 11.400.000 pesetas. 

Dado en Jaca a 23 de enero de 1996.-La Juez, 
Maria del Puy Aramendia Ojer.-La Secreta
ria.-12.495-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Arrtaiz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos de juicio-menor cuantía núme
ro 37nt1994, a instancia de «Compañía Mercantil 
Renault Leasing de España, Sociedad Anónirna~, 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Rafael Marin Benitez, contra don José Núñez 
Caro y doña Ana María Pérez Peña, sobre recla
mación de la cantidad de 9.181.332 pesetas de prin
cipal, he acordado sacar a la venta, en primera, 
segunda y tercera subastas, los bienes embargados 
al demandado, avaluados y tasados pericialmente, 
que al fmal se expresan, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-:-Para tomar parte en las subastas, debe
rán, los posibles licitadores, consignar en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que. sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo intervenir en las mismas en calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación expresada anteriormente o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 
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Tercera.-Que el depositario de los bienes es don 
José Núñez Carón y doña Ana María Pérez Peña. 
con domicilio en Puerta de Sevilla, callejón de los 
Bolos, número 23, 2.° A, de esta ciudad, donde 
Podrán examinarlos los posibles licitadores. 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida de Tomás García 
Figueras, 14 (edificio Juzgados), a las doce horas, 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 15 de abril de 1996. En 
ella no se admitirán posturas· inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 

-Segunda subasta: El día 20 de mayo de .1996, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: El día 17 de junio de 1996 y 
será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana consistente en una vivienda en 
segunda planta, tipo A4 del bloque número 23 del 
conjunto cooperativo Puerta de Sevilla, de Jerez; 
tiene una superficie de 90 metros cuadrados y cons
truida de 118,92 metros cuadrados; consta de ves
tíbulo, cocina, salón-comedor, terraza, cuatro dor
mitorios y dos cuartos de baño. Está inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Jerez, 
fmca número 1"9.687, al tomo 1.256, libro 209, folio 
125. 

Tasada en la cantidad de 5.700.000 pesetas. 
Vehículo arrastrado, matrícula CA-02711-R. de 

fecha 1 de septiembr~ de 1989, marca «Leciñena», 
modelo SR\' 2 E, tipo semirremolque. valorado en 
la cantidad de 600.000 pesetas. 

Vehícij,lo automóvil, matrícula CA-1188-AF, de 
fecha 19 de septiembre de 1989, marca «Renault», 
modelo DR 340 TI, tipo tractor, valorado en 
1.000.000 de pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 5 de febrero de 
1996.-La Magistrada-Juez, Estrella Delgado de 
Amaiz.-La Secretariajudicial.-12.525-58. 

LABISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instimcia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal d'Emporda 
(Girona), 

Hace .saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumarío 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
al número 123/1995, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Ferrer, contra don 
José Suquet Casañas, sobre efectividad de préstamo 
hípotecario en los que por. resolución de esta fecha 
y de acuerdo con lo establecido en la regla 8.. del 
meritado artículo se ha acordado sacar a pública 
y judicial subasta, por término de veinte días, los 
bienes hípotecados que más adelante se describen, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este. Juzgado, en los· días y formas siguientes: 

La primera subasta el día 29 de marzo de 1996, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri- . 
tura de hípoteca que asciende a 17.280.000 pesetas, 
po admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haberse pedido 
la adjudicación en forma por el actor, el día 29 
de abril de 1996, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En la tercera y última ~ubasta, si no hubiere pos
tores en la segunda, ni se pidió adjudicación por 
el actor, el día 29 <.le mayo de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

De coincidir las fechas señaladas para la cele
bración de las subastas en día festivo (nacional o 
local), se celebrarán en el día siguiente hábil. 

Jueves 29 febrero 1996 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la cuenta de consignaciones .de este Juzgado en el, 
«Baneo Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuyo 
número 1702/0000/18/123/95, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, por lo que 
se refiere a la primera y segunda subastas y para 
participar en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 100 por lo menos del tipo fijado para 
la segunda. 

, Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." de dicho ar
tículo, están de manifiesto en la Secretaria, que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla. y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse' posturas, 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose junto 
a aquél resguardo de haber hecho' la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto· servirá igualmente 
para notificar al del}dor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta: 

Urbana. Casa de un cuerpo y planta baja sola
mente a la altura de un piso, con su huerto unido 
a su espalda, número 28 y 30, en la calle Clavé, 
de la villa de Palafrugell, que tiene una superficie 
de 224 metros 7 decímetros cuadrados, que. linda: 
Al norte, derecha, y al este, espalda, con don Anto
nio Pla y Vua;.. al sur, izquierda, con don Telmo 
Trill y CaIs, y' al oeste,. frente, con la calle Clavé, 
de su situación. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palafmgell, tomo 2.811, libro 463 de Palafrugell, 
folio 70, fInca número 3.892-N, inscripción deci
monovena. 

Dado en La Bisbal a 18 de septiembre de 1995. 
El Secretario.-12.3S7. 

LABISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal d'Emporda 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
al número 255/1995, a instancia de Caixa d'Estalvis 
de Catalunya, representada por el Procurador señor 
Ferrer, contra don 'Amaro Parreño Bermejo y doña 
Florencia Rodríguez Vallejo, sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, en los que, por resolución 
de esta fecha y de acuerdo con le establecido en 
la regla 8.a del meritado artículo, se ha acordado 
sacar a públicá y judicial subasta, por término de 
veinte días, el bien hipotecado que seguidé!mente 
se describen. por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

La primera subasta el día 12 de abril de 1996, 
a las doce horas. por el tipo eslliblecido en la escri-
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tura de hipoteca, que asciende a 6.508.811 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haberse pedido 
la adjudicación en forma por el actor, el día 13 
de mayo de 1996, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. , 

En la tercera y últi,ma subasta, si no hubiere pos
tores en la segunda, ni se pidió adjudicación por 
el actor, el d,ia 12 de junio de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

De coincidir las fechas señaladas para la ct(le
bración de las subastas en día festivo (nacional o 
local), se celebrarán en el día siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
número 1702/0000/18/255/95. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, por ·10 que 
se refiere a la primera y'segunda, y para partiéipar 
en la tercera, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
están de manifiesto en la Secretaría, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o símultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose, junto 
a I!quél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve. a· cabo 
en la fInca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la 'Ley de Enjtliciamiento Civil, de no 
ser hallado en' ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 

. lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 11. Vivienda, puerta quinta, en 
~l piso primero del edificio con fachada principal 
recayente al pasaje Pablo Neruda, hoy número 6, 
antes sin número, de la villa de Palafrugell. Consta 
de recibidor, cocina, comedor-estar, cpn salida a 
terraza en el pasl:\ie Pablo Neruda, distribuidor, dos 
dormitorios, un cuarto de baño y un aseo, con una 
superficie útil de 54 metros 75 decímetros cuadra
dos. Linda, vivienda puerta cuarta o entidad número 
10; por el este, fondo. con el pasaje Pablo Neruda, 
en su proyección vertical; por el norte, izquierda. 
con la vivienda puerta sexta o entidad número 12, 
y por el oeste, frente, con el porche por el que 
tiene su acceso. Coeficiente: 2,36 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
frugell al tomo 2.794, libro 450 de Palafrugell, folio 
260 vuelto, fmca número 20.152, inscripción sexta. 

Dado en La Bisbal a 2 de enero de 1996.-El 
Secretario judidal.-12. 3 92. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del ' 
Procurador señor Ferrer Ferrer, se tramita proce-· 
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dimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 297/1995, promovidos por Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), con-

. tra doña Blanca Jerez Ruiz, en reclamación de 
5.833.585 pesetas, respecto de la finca siguiente: 

Urbana.-Número 2. Local comercial, letra B, 
situado en la planta baja y a la izquierda, entrando, 
al edificio señalado con el número 109 de la calle 
Pi Margall, de la villa de Palafrugell. Está compuesto 
de varias dependencias, con una superficie útil de 
121 metros 84 decímetros cuadrados. Le corres
ponde el uso exclusivo del patio posterior, de ~ 1 
metros 50 decímetros cuadrados, y de la terraza 
de su cubierta, con una extensión de 67 metros 
cuadrados, en la parte posterior, o sea, la de rriás 
al fondo, con la que se comunica por escalera propia. 
Inscrita al folio 145 del tomo 2.660 del archivo, , 
libro 358 de Palafrugell, fmca número 17.542, ins
éripción primera. 

A instancia del acreedor, se mandó,' en provi
dencia de esta fecha, sacar a pública subasta la refe
rida finca, por término de veinte días. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 17, 
piso 1.0, señalándose para la primera subasta el 
día 25 de abril de 1996, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo para la misma el precio de 
14.076.000 pesetas, que es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
,en la' primera, se ha señalado el día 29 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, y con la reb~a 
del 25 por 100 del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el día 27 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, y sin sujeción . 
a tipo, celebrándose las subastas bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta' será el 
pactado en la escritura,de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referenoia, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subastas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente, en la' cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 1650.000.18.0297/95, un 
importe' igual o superior al 20 por 100' del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la s<.;gunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceQer el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego celTado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el estableCimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace e,xtcnsivo el presente edicto para 
que. sirva de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en la, 
escritura. 

Dado en La Bisbal a 13 de febrero de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-12.393. 

Jueves 29 febrero 1996 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del 'Juzgado de Primera instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
770/1994, promovido por Caja de Ahorros de Gali
cía, representada pOr el Procurador señor López 
Rioboo, contra don Luis Francisco Mella Rodríguez 
y otros, se acordó proceder a la venta en pública 
sub'ásta por primera vez y. término de veinte días 
del bien ·embargado .a los demandados, para cuyo 
acto ~ ha señalado el día 8 de abril de 1996, a 
las diez horas, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en calle Monforte, siri número, previ
niendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto, una captidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado al bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Tercero.--Que sólQ el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de manifiesto 
en Secretaría,' debiendo conformarse los licitadores 
CO)1 esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. cOntinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por. 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el día 7 de mayo de 1996, a las diez 
horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para lá tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 4 de junio de 1996, a las diez horas, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dlas y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

l. Mitad indivisa, en plena propiedad, por titulo 
de compra, de la casa compuesta de planta baja 
y,Wl piso de 173 metros 85 decimetros cuadrados, 
con porche de 22,50 metros cuadrados. El jardín 
mide 1.898,15 metros cuadrados, sita en la urba
nización «La: Cardona)¡, número 7, de Massa."1et de 
Cabrenys-Figueres (Gerona). Inscrita en 'el Registro 
de la Propiedad de Figueres, al follo 11, libro 31, 
tomo 2.548, finca número 1.487. Valorada, peri
cialmente, en 10.799.745 peset.as. 

Dado en La Comña a 25 de enero de 1996.-El 
Secretario.-12.483. 

LACORuNA 

Edicto 

Don Rafael Jesús FemAndez-Porto y García, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
284/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley, Hipotecaria, 
promovido por la entidad Caja de Ahorros de Gali
cia, representada por el Procurador don Víctor 
López Rioboo y Batanero, contra Eliseo González 

Paraje y María del Carmen Dapena Barranchina, 
para la efectividad de un préstamo con garantía 
hipotecaria y por resolución de esta fecha se acordó 
proceder a la subasta de ia fmca hipotecada. seña
lándose para la primera subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Monforte, sin número, el día 10 de abril 
de 1996, a las diez quince horas, previniendo a 
los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hjpoteca que es el que se dirá, 
no admitiéndose postüras inferiores. 

Segundo.-Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus posturas. 

Tercero.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
,el remate a un tercero. ' 

Cuarto.-Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el ,rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace saber, igualmente, que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél el impo~e de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. . . 

Quinto.-En prevención de que no hubiera pos
tores para la· primera subasta y sin perjuicio del 
derecho del ~creedor a pedir. dentro del término 
legal la adjudicación en pago de su crédito, se acuer- . 
da señalar. segunda subasta, para la que servirá de 
tipo el 7. 5 Por 100 de la primeta, por el término 
de veinte días, y para la cual se señala el día 6 
de mayo. de 1996, a las diez quince horas, en el 
mismo lugar y con las lllismas· prevenciones seña
ladas anteriormente, y para el sup\lesto de que no 
hubiera postores para la segunda. se acuerda señalar 
para la tercera subasta, sin sujecióQ. a ,tipo, por el 
término de veinte días e iguales prevenciones que 
las anteriores~ el día 3 de junio de 1996, a las diez 
quince horas, en el mismo lugar. 

Sexto.-En prevención de si por causa de fuerzá 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los 
dÍ$ls y hora indicados, se entenderán prorrogados 
dichos señalamientos para la misma hora del día 
siguiente hábil. 

Séptimo,-Se hace constar qu~, en cualquier caso, 
el presente servirá de notificación a la parte eje
cutada, en cumplimiento de 10 dispuesto en el último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

. Finca objeto de subasta 

Ciudad de La Coruña: Número catorce.-Plso 
quinto letra B, de la casa marcada con los números 
2 y 4 de la calle Concepción Arenal. formando 
esquina con la calle de la Palloza, por donde también 
tiene fachada. Es un local destinado a vivienda que 
ocupa parte de la planta alta quinta del edificio. 
Tiene una superficie útil de 69 metros 90 decímetros 
cuadrados. Linda, relación a la fachada de la casa 
que mira a la calle Concepción Arenal: Frente, espa
cio que vuela 'sobre dicha calle; derecha, entrando 
con el piso letra C de la misma planta y meseta 
de escalera; izquierda, casa de don Miguel Fernán
dez freire y otros, y espalda, patio de luces de 
la casa. 

Le correspQnde una cuota de participación en 
los elementos comunes con relación al valor total 
del inmueble, de una centésima y cuatro milésimas. 

Inscrita en el Registro de .1a Propiedad núme
ro 1 de La Coruña, en el libro 722, folio 175, 
fmca nÚInero 42.527, inscripción tercera. 
/'Tasa,\ para subasta en 18.105.000 pesetas. 

Dado ern La Coruña a 30 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael Jesús Femández-Porto y 
García.-El Secretario.-12.484. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Femández-Porto y García, del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de. La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 410/1995, se tramíta procedímíento judicial 
sumario que regula el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por la entidad Caja de Ahorros 
de Galicia (Caixa Galicia), representada por el Pro
curador don Víctor López ruoboo y Batanero (de 
oficio), contra «Texpir, Sociedad Límítada», para 
la efectividad de un préstamo con garantía hipo
tecaria, y por resolución de esta fecha se acordó 
proceder a la subasta de la fmca hipotecadá, seña
lándose para la primera subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en. 
la calle Monforte, sin número, el día 1 Q de abril 
de 1996, a las diez treinta· horas, previniendo a 
los licitadores: 

Primera.---Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca, que es el que se dirá, 
no admitiéndose posturas inferiores. 

Segunda.---Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admítidas sus posturas. 

Tercera.---Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-y que los autos y la certificación. del 
Registro a que se contrae la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en lá responsabilidad de lbs mís
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace saber, igualmente, que desde el momento 
del anuncio· de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
áquél, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecímíento 
destinado al efecto. 

Quinta.-En prevención de que no hubiera pos
tores para la primera subasta, y 'sin perjuicio del 
derecho del acreedor a pedir dentro del ténnino 
legal la adjudicación en pago de su crédito, se acuer
da señalar segunda subasta, 'para la que servirá de 
tipo el 75 pot 100 de la primera, por el térmíno 
de veinte días, y para la cual se señala el día 6 
de mayo de 1996, a las diez treinta horas, en el 
mismo lugar y con las mísmas prevenciones seña
ladas anteriormente, y, para el supuesto de que no 
hubiera postores para la segunda, se acuerda señalar 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, por el 
término de veinte días e iguales prevenciones que 
las anteriores, el dia 3 de junio de 1996, a las diez 
treinta horas, en el mismo lugar. 

Sexta.-En prevención de si por causa de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los 
días y horas indicados, sé entenderán prorrogados 
dichos señalamientos para la misma hora del día 
siguiente hábil. 

Septima.-Se hace constar que, en cualquier caso, 
el presente servirá de notificación a la parte eje
cutada, en cumplimiento de lo dispuesto en el último 
párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Formando parte de un edificio sito en la parroquia 
de Santa MaIia de Rutis, municipio de Culleredo, 
en la provincia de' La (:oruña, entre la carretera 
de La Coruña a Santiago y la calle Alcalde Electo 
CarLallo, sin número: 

Propiedad de «Texpir, Sociedad Limitada»: 

Portal número 4: Finca número 41. Vivienda 
dc:::ígnada con la letra A de la planta cuarta del 
j)ort:i] 4 del citado edificio, con distribución propia 
pcira habitar. Tiene una superficie construida aproxi
mada de, S7,16 metros cuadrados y útil de 87,40 
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metros cuadrados. Linda: Frente, zonas comunes 
de acceso y vivienda letra B. de su misma planta 
y portal; derecha, entrando, vUelo sobre la carr~tera 
de La Coruña a Santiago; izquierda, con fachada 
posterior del edificio a patio de manzana, y fondo, 
con viv:iendas letras B de las plantas tercera y cuarta 
del portal número 5. Tiene como anejo inseparable 
el cuarto trastero señalado cón el número 34. Cuota: 
Se le asigna una cuota de participación con relación 
al total valor del inmueble de 1,5840 por 100. 

Inscripción: Libro 253 de Culleredo, folio 216, 
fmca número 22.370-N. 

Tasada para subasta en 12.600.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 30 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.486. 

LA RODA 

Edicto 

La Juez de Primera Instancia e Instrucción de La 
Roda y su partido judiciai, 

I{ace saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedímíento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 191/1995, pro
movidos por Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador dort Juan Sotoca 
Talavera, contra don José Fernando Garrido Ten
dero, calle Infantes, 14, Madrigueras, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y hasta tercera vez, en prevención de que no hubiera 
póstores en las anteriores, y por término de veinte 
días, las fmcas hipotecadas objeto de este proce
dímíento que al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
,cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, de· La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a' la primera subasta el 
fijado en la escritura de préstamo que se hace constar 
en la descripción de las fmcas; a la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y 
la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admititán posturas que sean infe
riores al tipo señalado para cada una de las subastas. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco. Bilbao Vizcaya con el número, 
006400018019195, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que' sirva 
de tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta; y en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda. Sin cumplir este requisito los licitadores 
no ¡jodrán ser admitidos. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,' podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades, pievia
mente, consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al. mejor postor, salvo que a instancia del 

- acreedor, se reserven las consignaciones de los pos
to(es que así lo admitan y que hubiesen cubierto 
el tipo de la subasta con la cantidad consignad:!, 
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli· 
gaCiones por el rematante. 

Octava.-Los autos y las c~rtificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, . estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lidtador acep-
ta como bastante la titulación aportada. ' 
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Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los préferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pom.abilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: 15 de abril de 1996, a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta: 13 de mayo de 1996, a las diez 
treinta hora~. 

Tercera subasta: 10 de junio de 1996, a las dIez 
treinta horas. 

Fincas que se subastan 

l. Tierra secano a cereales, en térmitio de Madri
gueras, en el paraje Cañada de lniesta o el Abarcón 
míde 66 áreas 80 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo.1.027,libro 59, folio 113, fmca 8.309. 

Tipo de valoración: 500.000 pesetas. 
2. Tierra planta de viña, en término de Madri

gueras, en el paraje Casilla de La Cabañera', mide 
39 áreas 20 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo-1.027,libro 59, foliQ 115, fmca 8.310. 

Tipo de valoración: 300.000 pesetas. 
3. Tierra secano a cereales, en término de Madri

gueras,en el paraje Casilla de La Cabañeras, mide 
24 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad d6 La 
Roda al tomo 1.027, libro 59, folio 116, fmca 8.311. 

Tipo de valoración: 200.000 pesetas. . 
4. Tierra secano a cereales en término de Madri

gueras, en el paraje Camino del Molino, mide 22 
áreas 40 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.027, libro 59, folio 119, fmca 8.314. 

Tipo de valoración: 150.000 pesetas. 
5. Tierra secano a cereales en término de Madri

gueras, en el paraje Cabez., de los Hilos, míde 60 
áreas 80 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.027, libro 59, folio 118, fmca 8.313. 

Tipo de valoración: 400.000 pesetas. 
6. Tierra secano a cereales en término de Madri

gueras, en el paraje Los Recodos, mide 56 áreas 
80 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.027, libro 59, folio 117, fmca 8.312. 

Tipo de valoración: 400.000 pesetas. 
7. Tierra planta de viña en término de Madri

gueras, en el paraje Las Delicias, mide 47 áreas. 
,Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 

Roda al torno 1.027, libro 59, folio 120, fmca 8.315. 
Tipo .de valoración: 300.000 pesetas. 
8. Tierra secano a cereales en: término de Vtlla

garcía del Llano, en el paraje El Alije, mide .2 hec
táreas 46 áreas 70 centiáreas. 

Inscrita en 'el Registro de la Propiedad de Monti
lla del Palancar al tomo 304, libro 41, folio 133, 
finca 6.375. 

Tipo de valoración: 2.000.000 de pesetas. 
9. Casa destinada a garaje, sita en el pueblo 

de Madrigueras, calle Iglesia, número 1, mide una 
superficie de 70 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.027, libro 59, folio 121, fmca 8.316. 

Tipo de valoración: 5.000_000 de pesetas. 
10. Tierra planta de viña en término de Madri

gtleras en el paraje Carril de la Pasiega. Mide 52 
áreas 20 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.027, libro 59, folio 122, finca 8.317. 

Tipo de valoración: 400.000 Pesetas. 
11. Tierra secano a cereales, en término de 

Madrigueras en el paraje Los Villarejos, míde 18 
áreas 40 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.027, libro 59, folio 124, finca 8.319. 

Tipo de valoración: 150 ooa pesetas. 
12. Tierra dedicada a viña, en término de Madri

gueras en el paraje Los Villarejos, mide 91 áreas 
20 centiáreas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.027, libro 59, folio 126, finca 8.32l. 

Tipo de valoración: 800.000 pesetas. 
13. Mitad indivisa de una casa-habitación sita 

en el pueblo de Madrigueras, calle Larga, número 
8, mide una superficie de 300 metros cuadrados 
de los que 100 metros, cuadrados están cubiertos 
y el resto descubiertos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.927,1ibro 59, folio 128, fmca 8.323. 

Tipo de valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en La Roda a 25 de enero de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-12.503-3. 

LEGANES 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Leganés, que en cumplimiento de lo acor
dado en providencia de 24 de enero de 1996, dictada 
en los autos de procedimiento. judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria' número 
333-M/1995, promovido por el Procurador señor 
Jurado Reche, en representación de «B~co Esfmge, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por 
las. veces que se dirán y por término de veinte días, 
cada una de ellas, la fmcaespecialmente hipotecada 
que al fmal de este edicto se identificará conci
samente a don Francisco Bullido Rioja y doña Julia 
Luisa Gaspar Papell. 

La subasta "tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
8 de abril de 1996, a las diez treinta horas, al tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca . 
que es la cantidad de 8.100.000 p~setas; no con
curriendo postores, se señala, por segunda vez, el 
día 8 de mayo de 1996, a las diez treinta horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 7 de 
junio de 1996, a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.100.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencioQ.ada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello~ para tomar parte 
en las mismas en la segunda suba.sta, el depósito, 
consistirá en el 20 por ,100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder, a un tercero el remate, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta, las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. , 

Sexta.-Sin' peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación' a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. 2 C. Local comercial, denominado 2 C, 
correspondiente al edificio sito en la calle Austria, 
número 1, en, término de Leganés (Madrid). Tiene 
su acceso peatonal. Mide 21 metros cuadrados. Lin
da: Frente, calle peatonal; derecha, entrando, ele
mentos comunes de la fmca total a que pertenece; 
izquierda, local número 2 B, y fondo, en linea que
brada, con los dictad?s elementos de esta planta. 

Cuota: 0,21 por 100. 
Título: Les pertenece por división material de otra 

de su propiedad mediante escritura otorgada en 
Madrid, el 26 de junio de 1990, ante el Notario 
don Luis Maíz Cal, número 1.696, de orden de 
su protocolo. 
, Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Leganés al tomo 1.044, libro 202, 
folio 152, fmca número 17.219, inscripción primera. 

Dado en Leganés a 24 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secret8rlo.-12.494-3. 

LEGANES 

Edicto 

Don José Pacheco Vera, Secretario sustitUto del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de Leganés, ' 

Hago saber: Que en esta Secretaria se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo número 268/1992, a ins
tancia de «Agrimosa, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Herranz Moreno, 
contra don Delfm Castro Méndez y doña Maria 
Francisca Peña Gonzátez, en reclamación de can
tidad, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, anunciándose por edictos, por 
primera, segunda y tercera vez, la fmca que se des
cribirá al fmal, señalándose para el acto de los rema~ 
tes los días 29 de márzo, 26 de abril y 27 de mayo, 

, todos ellos a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Doctor Martin 
Vegué, número 30-2.8

, de Leganés, conforme a las 
condiciones que luego se expresarán. 

Rigiendo para dicha subasta las siguientes con
diciones de la subasta: 

Primerá.-Respecto de la primera subasta servirá 
de tipo la suma de 13 .. 389.000 pesetas, en que fueron 
tasados los bienes a éfectos de subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta, servirá 
de tipo el anteriormente señalado ~on l~ rebaja del 
25 por 100. . 

Tercera.-Par¡i tomar parte, en su caso, en la ter
cera subasta, ésta será sin sujeción a tipo. 
, Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar el 20 por 100 del tipo, 
en las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuen
t¡ de consignaciones de este Juzgado y en el númem 
de estos autos, con carácter previo a la celebración. 
Dichas consignaciones podrán reservarse a depósito 
a instancia del acreedor, a efectos de que el primer 
adjudicatario no cumpliere sus obligaciones. 
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Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que conjuntamente con el resguardo 
de consignación deberán' estar en Secretaria al 
comienzo del acto. 

Sexta.-Podrá reservarse el derecho de ceder a 
un tercero, únicamente el ejecutante. 
, Séptima.-Se hace constar la carencia de títulos 
de propiedad del bien objeto de subasta, sin que 
el demandante haya solicitado suplir la falta; obran
do en las actuaciones certificación de cargas, de 
conforinidad con lo establecido en el artículo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana 46. Piso letra D de la segunda planta 
alzada, con acceso por el portal señalado con la 
letra C del bloque compuesto de tres portales seña
lados con las letras A, B y C, en el camino de 
Butarque, hoy avenida del Mediterráneo, número 
6, en Leganés. Mide 89 metros 26 decímetros cua
drados útiles. Consta de salón-comedor, cuatro dor
mitorios, cocina, vestíbulo y pasillo. Tiene además 
dos terrazas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Leganés, 
al tomo 1.720, libro 8Q4, folio 28, fmca número 
60.973, ahora fmca número 16.762. Inscripción 
primera. -

Dado en Leganés a 20 de febrero de 1996.-El 
Secretario, José Pacheco Vera.-13.570. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Sect:etario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria señalado con el número 306/1995, 
a instancias del «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra don Jesús Martinez García, en 
el cual se sacan en venta y pública subasta y término 
de veinte días, el bien hipotecado que luego se dirá, 
habiéndose señalado para su celebración los siguien
tes días y horas: 

Primera subasta: 29 de marzo de 1996, a las once 
horas. 

Segunda subasta: 26 de abril de 1996, a las once 
horas. 

Tercera subasta: 24 de mayo de 1996, a las once 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas
ta deberán c'onsignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de Logroño, al menos el 20 por 
100 del tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse postu¡;as por escrito en plie
go cerrado, acompañando el justificante del ingreso 
en aquella cuenta de consignación previa. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al valor asignado al bien. 

En la segunda subasta no podrán ser inferiores 
al 75 por 100 del tipo exigido en la primera subasta. 

En la tercera subasta la consignación previa, será . 
de un 20 por 100 sobre el valor establecido para 
la segunda subasta y podrán hacerse posturas sin 
sujeción a tipo. En tOdas las subastas· se podrá ceder 
el remate a un tercero. . 

Los autos y la certificación registral a que'se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán, de manifiesto en Secretaria; y que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 

- subsistentes, entendiendo que todo licitador los 
acepta y quedar subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

l. . Casa sita en Pinillo (La Rioja), calle La Igle
sia, número 15, ocupa una superficie en solar de 
84 metros cuadrados. Consta de planta baja y plan
tas primera y segunda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Logroño al tomo 1.127, 
libro 7, folio 20, fmca número 915, inscripción 
primera. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 6 de febrero de 1 996.-El 
Secretario.-12.491-3. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Máximo Poza Martin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Logroño, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 200/1995, a instancias de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña María Luisa Bujanda Bujanda, 
contra don Justino Maeztu Rioja, en reclamación 
de 11.746.094 pesetas de principal, más 2.000.000 
de pesetas, pre~up~estadas provisionalmente para 
intereses, gastos y costas, sobre: 

Finca. Sita en trávesía Las Parras, 5, de Nájera, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera 
al tomo 813, libro 89, folio 54, fmca 8.791, ins-
cripción primera y segunda. ' 

En el que por resolución de esta fecha se acuerda 
sacar a subasta la mencionada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audie~cias qe este Juz
gado, se sj!ñala el día 11 de abril de 1996, a las 
once horas. 

Para el supuesto de quedar desierta se señala 
segunda subasta para el día '9 de mayo de 1996, 
a las once horas. 

y en caso de quedar desierta se señala tercera 
subasta para el día 6 de junio de 1996, a las once 
horas. 

Dichas subastas se regirán por las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la priernra subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el valor dado en la escritura 
de hipoteca. En la segunda las posturas no podrán 
ser inferiores al 75 por 100 del tipo exigido en 
la primera. En la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 del tipo de cada una de ellas en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bil
bao VIzcaya, sin suyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado acompañado de resguardo 
acreditativo de la correspondiente consignación, que 
se conservará cerrado en Secretaria y será abierto 
en el acto de la subasta al publicarse las posturas 
y surtiendo los mismos efectos. que las realizadas 
en el acto. . 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a su extinción 
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el precio del remate y que serán a cargo del adju
dicatario las cancelaciones e inscripciones poste-
riores a la adjudicación. . 

Finca objeto de la subasta: La arriba expresada. 
Tasación de la misma: 17.025.000 pesetas. 
Para que sirva de notificación a los interesados 

se expide el presente edicto. 

Dado en Logroño a 6 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Máximo Poza Martin.-La Secre
taria.-12.50 1-3. 

LUGO 

Edicto 

Don Enrique De ·Ia Hoz García, Magistrado-fuez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Lugo, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 27911992, a ins
tancia de ~(Hormigones Miño, Sociedad Limitada», 
con domicilio en calle Pilitor Díaz, número 1 (Pon
tevedra), contra don José Luis Río Lapido, con 

'domicilio en Lugo; calle Alcalde Manuel Portela, 
17, 1.0, sobre reclamación de cantidád y cuan~ 
de 1.032.929 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar por primera vez y témúno de veinte 
días, los bienes que se relacionan y que han sido 
embargados a los ejecutados, señalándose para la 
pfáctica de la primera subasta el próximo día 19 
de abril de 1996, a las diez treinta horas, en. este 
Juzgado, sirviendo de condiciones para tomar parte 
en la misma las siguientes: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el esta
blecimiento destinado al efecto, el importe de la 
consignación a que se refiere el apartado siguiente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
el apartado anterior. 

Sexta.-Se sacan a pública· subasta los bienes 
embargados sin suplir, previamente, la falta de los 
titulos de propiedad, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación· aportada y las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes quedan 
subsistentes entendiéndose' que el licitador se con-. 
forma y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

y a prevención de que no hubiese postores. en 
la primera subasta se señala para la se~da el próxi
mo día 15 de mayo de 1996, a las diez treinta 
horas, en este Juzgado, con las mismas condiciones 
qJ.l~ para las anteriores pero con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación. . 

y a prevención de que no hubiese postores -en 
l~ segunda subasta, se señala para l~ tercera el próxi
modía 13 de junio dé 1996, a las diez treinta horas, 
en este Juzgado, con las mismas condiciones que 
para las anteriores pero sin sujeción a tip.<>. 

Primero. Urbana. Entreplanta de 74,74 
metros cuadrados en la casa número 17 de la calle 
Alcalde Manuel Portela, de Lugo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al folio 103, libro 622. 
tomo 161, fmca 58.869: 

Su valor es de 2.300.000 pesetas. 
Segundo. Piso. Primero· derecha de la casa 

número 17 de la calle Alcalde Manuel Portela, ins-
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crita en el folio 104, libro 622, tomo 161, fmca 
58.871, de 85 metros cuadrados. 

Su valor es de 9.000.000 de pesetas. 
Tercero. Piso. Primero izquierda de la casa 

número 17 de la calle Alcalde Manuel Portela, ins
crita en el folio 105, libro 622, tomo 161, fmca 
58.873, de 85 metros cuadrados. 

Su valor es de 9.000.000 de pesetas. 
Cuarto. Desván. En la casa número 17 de la 

calle Alcalde Manuel Portela, inscrita en el folio 
115, libro 622, tomo 161, fmca 58.883, de 143 
metros cuadrados. 

Su valor es de 6.000.000 de pesetas. 
Quinto. Piso. Segundo derecha de la casa 

número 17 de la calle Alcalde Manuel Porte la, ins
crita en el folio 106, libro 622, tomo 161, fmca 
58.875, de 85,57 metros cuadrados. 

Su valor es de 9.300.000·pesetas. 
Sexto. Piso. Segundo izquierda de la casa 

número 17 de la calle Alcalde Manuel Portela, ins
critaen el folio 107, libro 622, tomo 161, fmca 
58.877, de 85,57 metros cuadrados. 

Séptimo. Piso. Tercero derecha de la casa 
número 17 de la calle Alcalde Manuel Portela, ins
crita en el foliQ 108, libro 622, tomo 161, fmca 
58.81'9, de 85,57 metros cuadrados. 

Su valor es de 9.500.000 pesetas. 
Octavo. Piso: Tercero izquierda de la casa 

número 17 de la calle Alcalde Manuel Portela, ins
crita en el folio 109, libro 622, tomo 161, fmca 
58.871, de 85,57 metros cuadrados. 

Su valor es de 9.500.000 pesetas. 
Noveno. Vehiculo. Land-Rover 1300, matri

cula LU-2839-D. 
Su valor es de 100.000 pesetas. 
Décimo. Vehículo. Audi 100 2.2i, matricula 

LU-3822-L. 
Su valor es de 1.500.000 pese~as. 

Valor total de la tasación es de 65.500.000 pesetas. 

y para que así conste y su publicación a los efectos 
procedentes, expido el presente en Lugo a 25 de 
enero de . 1 996.-El Magistrado-Juez, Enrique De 
la Hoz García.-La Secretaria.-12.523-58. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado bajo el nútnero 351/1994, de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Banco Español de Crédito 
representado por el Procurador don Manuel Mar
tinez Huguet, contra don José Miguel Florensa 
Ricart, en reclamación de crédito hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta y por término 
de veinte días los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación se expresaráil, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe-· 
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán también sus pos
turas, por escrito, en pliego cerrado depositado en 
la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración debiendo hacer previamente la 
consignacjón como se establece en el apartado 
anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cárgas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aetor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado la celebración de las subastas que 
se señalan y que se indicarán a continuación para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto y si hubie
re lugar al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias, de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 
sito en edificio «Canyerel» acceso B. segUnda planta, 
en las sigUientes fechas: 

Primera subasta: El día 11 de abril de 1996, en 
ella no se admitirán posturas qu,e no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lQ reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará. 

SegUnda subasta: El día 15 de mayo de 1996, 
sirviendo de tipo el? 5 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias se celebrará. 

Tercera subasta: El día 14 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo de la segUnda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
sigUientt(s: 

Rústica, pieza de tierra destinada a viña y olivos, 
sita en partida Emprius del término de Torre de 
Segre, de superficie 1 hectárea 8 áreas 90 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.774, libro 44 de Torres, folio 
31, finca 3.655. Valorada en 2.616.174 pesetas. 

Rústica, pieza de tierra, huerta y campa, sita en 
partida Canal, término de Torres de Segre, de super
ficie 32 áreas 68 centiáreas. Inscrita al tomo 1.594, • 
libro 32 de Torres de Segre, folio 85, fmca 3.656 .. 
Valorada en 569.250 pesetas. 

Rústica, pieza de tierra, viña y olivos, sita en par
tida Sol de l'Horte de Torres de Segre, de cabida 
90 áreas 75 centiáreas. Inscrita al libro 32.de Torres, 
folio 87, fmca 3.657. Valorada en 2.076.624 pesetas. 

Urbana, terreno sito en Torres de Segre, calle 
Sinoga, sin número, de superficie aproximada 75 
metros cuadrados. Inscrita al libro 38 de Torres, 
folio 12, finca 1.379. Valorada en 18.985.824 pese
tas. 

Rústica, pieza de tierra en término de Torres de 
Segre, partida Canal de 22 áreas 19 centiáreas. Ins
crita al libro 28, folio 36, fmea 3.432. Valorada . 
en 502.128 pesetas. 

Dado en Lleida a 22 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial.-12.465. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos d.e procedimiento judicial 
sumario del articulo ·13 i de la Ley Hipotecaria 
número 25/1995, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de Lleida 
y su partido, a instancia del Procurador de los Tri
bunales señor Martinez, en nombre y representación 
del Banco Español de Crédito, contra don Ramón 
Llevadot Guiu y don Miguel Javier Llevadot Motos, 
se sacan a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, los bienes hipotecados, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipoteéaria, 
conforme a las sigUientes fechas y tipo de licitación: 

Tendrá lugar a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Lleida, edificio «Can
yereb, planta primera. 

Jueves 29 febrero 1996 

Primera subasta: El" día 10 de abril de 1996, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las 
del tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

SegUnda subasta: El día 10 de mayo, sirviendo 
de tipo él 75 por 100 de la primera; no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará. 

Tercera subasta: El día 10 de junio, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. "\ 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Lleida, cuenta del Juz-
gado de la agencia sita en el edificio «Canyereb. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas, por' escrito, en' pliego cernido 
depositado en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. El escrito deberá con
tener necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones consignadas a la condición sexta del 
presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero, cesión que deberá efectuarse en 
la forma y plazo previsto en la reg1~ 14.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del· Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-. 
taria de este Juzgado, eRtendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin que 
pueda exigir otros' titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes y sin 'cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

SéptirrÍa.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hpra, para el siguiente viernes 

. hábil, según la conClÍ€ión primera de esta edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservaÍ"á 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
t~ que hubieren cubierto con sus ofertas'los pre
cios de subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearán aprovechar 
el remate de los' otros postores, y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada .de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
r.eg1a 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de suba~ta 

1. Porción de terreno, sito en términó de Jun
cosa, partida Teula, conocida también por «Estre
mera». De superficie 6 áreas 40 centiáreas, en rea
lidad 80 áreas. 

Inscrita al tomo 463, libro 17 de Juncosa, folio 
83. finca 1.771, inscripción t~rcera. 
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La fmca anteriormente descrita está valorada en 
12.901.086 pesetas. 

2. Pieza de tierra, secano, indivisible, sita en 
término de Juncosa, partida Cova de ·l'Eulara, de 
superficie 1 hectárea 96 áreas 56 centiáreas. 

Inscrita al tomQ. 463, libro 17 de Juncosa, folio 
118, fmca 620 tripl., inscripción novena. 

La fmca anteriormente descrita está valorada en 
265.914 pesetas. 

3. Rústica consistente en una pieza de tierra 
de secano, indivisible, sita en término de Juncosa, 
partida Salt, de superficie 1 hectárea 30 áreas 74 
c-entiáreas. 

Inscrita al tomo 463, libro 17 'de Juncosa, Tolio 
120, fmca 1.237 dupl., inscripción sexta. 

La fmca anteriormente descrita está valorada en 
277.992 pesetas. ' 

4. Urbana consistente en una casa con corral, 
sita en Juncosa, calle Nueva, número 40, consta 
de bajos, dos pisos y desván con corral de' 140 
metros cuadrados de superficie. 

Inscrita al tomo 463, libro 17 de Juncosa, folio 
104, fmca 622 tripl., inscripción sexta. 

La fmca anteriormente descrita está valorada en 
6.747.840 pesetas. 

5. Rústica. consistente en una pieza de tierra 
secano, indivisible, sita en término de Juncosa, par
tida Pedrogoses, de superficie aproximada 87 áreas 
16 centiáreas. 

Inscrita al tomo 463, libro 17 de Juncosa, folio 
122, fmca 1.236 dupli., inscripción tercera. 

La fmca anteriormente descrita está valorada en 
168.498 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 26 
de enero de 1996.-El Magistrado-Juez.-El·Secre
tario judicial . ..::....12.466. 

LLEIDA 

edicto 

En virtud de lo· acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo número 
133/1995, que se siguen ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de Lleida y su 
partido, a instancia del Procurador de los Tribunales 
señor Martinez, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra here
deros de doña Ana Maria Cazorla Mula, se sacan 
a la venta en pública subasta por término dé veinte 
días los bienes del demandado, que con su valor 
de tasación se expresa en las siguientes condiciones: 

Prim~ra.-"-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitándolo en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora' de su celebración debiendo hacer' 
previamente la consignación corno se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro,. 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinador, y al no haberse 
aportado los títulos, . los licitadores aceptarán como 
bastaRte la titulación, quedanc;lo subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los pr~ferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Quinta.-Tendrá lugar a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Lleida, edificio «Canyeret», planta tercera, en las 
siguientes fechas: 

Primera SUbasta: El día 2 de mayo de 1996, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo, de no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 
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Segunda subasta: El día 6 de junio de 1996, con 
la rebaja del 25 por 100, de darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta: .El día 4 de julio de 1996 sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que sali6.Jt segunda subasta., 

El bien objeto de. la presente subasta es el siguien-
te: 

Urbana. Finca número 14 de orden correlativo 
en el edificio. Vivienda en planta segunda, puerta, 
tipo B, de la casa sita en Alpicat, calle Nueva, sin 
número, escalera número 1, de superficie construida 
91 metros 66 decímetros cuadrados y útil 80 metros 
49 decímetros cuadrados, compuesta de vestíbulo, 
pasos, cocina, comedor,estar, cuarto de baño, cuatro 
dormitorios y tendero. Linda; Frente, rellano de. 
escalera y vivienda tipo A; derecha, entrando, calle 
Nueva; izquierda, con vuelo de la fmca número 2 
a las que tiene vistas, y detrás,con la vivienda tipo 
A, de la misma planta de la escalera dos. . 

Inscrita al libro 14 de Alpicat, folio 191, fmca 
1.592, Registro· de la Propiedad número 1 de Ueida. 

Finca valorada en 6.665.516 pesetas. 

Dado en Ueida a 26 de enero de 1996.-El Secre
tario judicial.-12.460. 

LLIRIA 

Edicto 

Don José Manuel Vázquez ROdríguez, Juez delJuz
gado de Primera Instancia número 3 de Lliria 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 105/95 a instancias 
del Procurador señor Navas,González en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona -La Caixa- contra «Z.R.G. Promo
ciones Inmobiliarias, Sociedad Limitada» y en el 
que por providencia del día de la fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta las siguiente 
fmca, en virtud de deuda garantizada a través de 
hipoteca: Un campo de tierra monte blanco, sito 
en el término municipal de la Puebla de VaHbona, 
partida de Gallipont y término municipal de Ribarro
ja. O~upa una extensión superficia~ de 3 hectáreas 
9 áreas 10 centiáreas, de una superficie, 1 hectárea 
88 áreas 29 centiáreas (18.829' metros cuadrados) 
están situadas en término municipal de la Puebla 
de Vallbona y 1 hectárea 20 áreas 81 céntiáreas 
(12.081 metros cuadrados) en término municipal 
de Ribarroja. Linda: Norte, don José Gómez Pérez, 
don Juan Cano Díaz y camino; sur, plan parcial 
promovido por «Eumaprim, Sociedad Anónima» y 
fmca de la familia: Valldecabres; este, camino, don 
Manuel Martinez Planell y fmca de la familia Vall
decabres; y al oeste, carretera de la Puebla de Vall
bona a Ribarroja y fmca de don José Gómez Pérez. 
Tomo 1.320 del archivo, libro 246 del Ayuntamiento 
de la Puebla de Vallbona, folio 154, fmca número 
6.771, inscripción décima. Tasada en 37.092.000 
'pesetas. . 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Llano 
del Arco, sin número, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el próximo día 
16 de abril de 1996, a las once horas, sirviendo' 
de tipo el precio de avalúo fijado por las partes 
en la escritura de debitorio base del procedimiento, 
que fue la suma de 37.092.000 pesetas; y en pre
vención de que en la, misma no hubiere postor, 
se ha señalado para la celebración de la segunda 
subasta el próximo día 14 de mayo de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del tipo de la primera; e igualmente, para el supuesto 
de que tampoco hubiera postor, se ha señalado para 
la celebración de una tercera subasta el día 11 de 
junio de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Jueves 2ª febrero 1996 

Primero.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en el Juzgado en la cuenta núme
ro 4395000180105-95, una cantidad del 20 por 100 
del tipo de la primera y ,en su caso, de la segunda 
el 20 por 100 de la cantidad que resulte de rebajar 
el 25 por 100 del tipo de la primera subasta. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación .. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferenes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose, que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subastas respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando con el' mismo en el Juzgado, 
el importe de la consignación correspondiente o 
resguardo de haberla dectuado en el establ€;cimiento 
destinado al efecto, debiendo contener la postura 
a aceptación expresa de las obligaciones anterior
mente expresadas, contenidas en la regla 8.a del 
repetido artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sirviendo la presente de notificación en forma 
al demandado referido. 

Dado en Lliria a 9 de enero de 1996.-El Juez, 
José Manuel Vázquez Rodriguez.-El Secreta
rio.-12.013. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de la ciudad de Lliria, 

Hace saber:· Que en este Juzgado bajo el núme
ro 562/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio, ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Luis Tortosa García, en la representación que tiene 
acreditada de Bancaja, contra «Cerámicas Marin, 
Sociedad Limitada», se ha acordado por resolución 
de esta fecha sacar a públicas subastas, por las veces 
que se dirán y por término de veinte días, cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada que 
al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
20 de mayo de 1996 y hora de las trece; no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez, el día 19 de junio 
de 1996 y declarada desierta ésta, se señala por 
tercera vez, -el día 22 de julio de 1996 y hora de 
las trece, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-SeÍVirá de tipo de la subasta, el pactado 
en la escritua de constitución dé hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, eh todos los· casos, de concurrir como postora 
a la subasta de'verificar depósitos, todos los demás 
postores; sin excepción, deberán consignar en el 
Banco • Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 439300018056294; una cantidad igual, por 
lo menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero y realizarse ' 
por escrito, en pliego cerrado, desde' la publicación 
del presente edicto hasta'la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado: 
Cuarta~Los autos y la certificación del Registro,' 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley' Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respónsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notifteación a los deu
dores que se lleve a efecto en la' finca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. . 

La fmca objeto de subasta, es la siguiente: 

Descripción: Nave industrial de una superficie 
construida de 800 metros cuadrados, teniendo en 
su parte delantera unos altillos destmados a oficina 
con una superficie construida de 70 metroS cua
drados y el resto de la nave es totalmente diáfana 
y sin distribución, en término de Ribarroja, partida 
del Barranco Pedrera, sobre una parcela de 2.016 
metros cuadrados, linda: Norte, camino; sur, ferro
carril de Valencia a Lliria; este, fmca de don Delfm 
Marin Cano y oeste, camino vecinal. Inscrita al 
Registro de la Propiedad Benaguasil, fmca 17.766. 

Tipo de tasación para la subasta 21.600.000 pese
tas. ' 

Dado en la ciudad de Lliria a 6 de febrero de 
1996.-El Juez.-El Secretario.-12.1 04. 

MADRID 

Edicto 

Doña Almudena Cánovas del Castillo' Pascual, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo en 
los autós más adelante referenciados, se ha dictado 
la siguiente resolución del tenor literal siguiente: 

«Cinco civil. Sección 4. Quiebra necesaria, núme
ro 388/94. "Express Cargo, Sociedad Anónima", 
doña Concepción Arroyo Morollón.» 

Auto 

En la ciudad de Madrid a 19 de mayo de 1995. 
Dada cuenta lo precedente únase y, 

Hechos 

1. Con fecha '22 de abril de 1994 se presentó 
por el Procurador de los Tribunales señor Arroyo 
Morollón en nombre y representación de «Express 
Cargo, Sociedad Anónima», escrito promoviendo 
la quiebra necesaria de dicha entidad. Mediílnte auto 
de fecha 17 de junio de 1994, se acordó admitir 
a trámite dicha solicitud, nombrando Comisario y 
Depositario al efecto, así como acordando el resto 
de las medidas previstas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y Código de Comercio: Por providencia de 
fecha 14 de febrero de 1995 se acordó señalar día 
y hora para la celebración de junta de elección de 
síndicos, 10 que tuvo lugar el día 28 de abril del 
año en curso, sin que se procediese en el mismo 
al nombramiento de sindico alguno. 

Vistos los articulos invocados y demás de general 
aplicación. 

Su Señoría, por ante mi el Secretario, dijo: «Acor
dar el archivo del presente procedimiento de quie
bra, instado por el Procurador de los Tribunales 
señor Arroyo Morollón, en nombre y representación 
de la entidad "Express Cargo, Sociedad Anónima", 
por falta de activo realizable y notifiquese la presente 
resolución a los acreedores mediante edictos, diri
giéndose mandruruento a los Registros públicos en 
que se acordó la anotación de la quiebra con tes
timonio de la presente resolución, para su cance-
laciÓn». -

Remítanse las presentes actuaciones, fmtle que 
sea la presente resolución, al Ministerio Fiscal, a 
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fm de que proceda. en su caso, a la calificación 
de la presente quiebra. 

Lo mandó y ftrn1ó la ilustrísima doña Almudena 
Cánovas del Castillo Pascual, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5; doy fe. 

y para que conste y surta los efectos oportunos 
se expide el presente en 'Madrid a 10 de julio de 
1995.-La Magistrada-Juez, Almudena Cánovas del 
Castillo Pascual.-La Secretaria.-12.527. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13' 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.047/1994, 
a instancia de «Burgalesa de Inversiones, Sociedad 
Anónima»,representada por la Procuradora doña' 
Concepción Sánchez Cabezudo, contra Mina Ali 
Taeib, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que al flilal del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de abril de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el indi
cado al final del presente- edicto, sin que sea adÍni- . 
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 14 de mayo' de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
indicado al fmal del presente edicto, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de junio de 1996, a 
las nueve cuarenfa h.O"ras, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos -
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo .señalado 
para la segunda. 

. Los depósitos deberán llevarse a .cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguic:mtes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la' agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001047/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas Por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y .plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Reiístro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titu4tción. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los' partiCipantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en dePósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de'la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lós pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan. apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. al' no . haberse podido' llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bi~nes <?bjeto de subasta 

l. Apartamento número 3, situado en la planta 
quinta de la casa señalada con el número 8 pro
visional de la avenida de la Luz, hoy Alberto Alco
coc, número 22, con vuelta a una calle particular. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 29 de Madrid, al tomo 1.126 del archivo: libro' 
132 de la sección sexta de Chamartin de la Rosa, 
folio 41, fmca registral número 5)~30, inscripción 
primera. . 

Tipo para la primera subasta: 15.000.000 de pese
tas. 

Tipo para la segunda subasta: 11.250.000 pesetas. 
2. Número 20, apartamento procedente del edi

ficio llamado «Rioman, radicante en el término 
municipal de Marbella (Málaga), partido de Río Ver
de, situado en la planta primera del edificio, señalado 
con el número 6 en la nomenclatura particular de 
esta planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
(Málaga), en el tomo 1.043 del archivo, libro 71 
de la sección tercera del Ayuntamiento de Marbella, 
folio 137, fmca registral número 6.128, inscripción 
primera. . 

Tipo para la primera subasta: 10.000.000 de pese
tas. 

Tipo para la segunda subasta: 7.500.QOO pesetas. 

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda' Ojeda.-El Secreta
rio.-12.439. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 547/1994, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxai Aurrexki Kutxa 
eta Bahitetxia, representada por el Procuradora doña 
Elvira Cámara López, contra don Rafael García 
Martin y doña Carmen Hernández García, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condici9nes: 

Primera.-El remate se llevará á cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 23 de abril de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de. licitación es de 
19.195.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 21 de mayo de 1996, 
a las diez diez hóras. Tipo de licitación es_ de 
14.396.250 pesetas, sin que sea admisible .postura 
inferior. " 

Tercera subasta: Fecha, día 25 de junio de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasUt, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgados 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
def Juzgado de la agencia 4Ó70. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000547/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el restuardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su célebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá coniener nece
sariamente la acepta!=ión expresa de las obligaciones . 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sm cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en-la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tituiación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precío del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito comogarantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta. el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarSe en depósito las 
consignaciones de. los participantes que así lo acep- . 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apr<r 
v~char el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima . ....:La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas,' a. los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle paseo de las Delicias, 78, pri
mero izquierda, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Madrid, al tomo 1.482 
del archivo, libro 1.363 ~ºe la sección segunda, folio 
198, fmca registral número 26.057-N, inscripción 
séptima. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-l1.914-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Fernández López, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
741/1995-C, ya instancia de don Mario López Bar
bero y doña Rosa Ordóñez.Miguel, se siguen autos 
sobre declaración de ausencia de doña Isidra Moro 
Vázquez, nacida en Madrid, el día 20 de enero de 
1931. hija de Cipriano y Maria, cuyo último domi
cilio conocido fue en Madrid, calle Sánchez Pre
ciados, número 13, quien partió de la ciudad de 
Madrid con destino ignorado, alrededor de la fecha 
de abril de 1967 ,no volviéndose a tener noticias 
ni referencias de ninguna clase de la misma. En 
cuyos autos, de conformidad con lo estableeidoen 
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
he acordado la publicación del presente edicto, 
haciendo constar la existencia de este procedimiento 
a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 
1995.-12.488-3. 

La 29-2-1996 

MADRID 

Edicto 

En el expediente de quiebra necesaria de la entidad 
«Dibujos y Software, Sociedad Anónima». que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia 4 bis. 
de Madrid. con el número 2.436 de 1994. por pro
videncia de esta fecha. se ha acordado convocar 
a la segunda Junta general de acreedores. para reco
nocimiento de créditos, para el día 25 de marzo 
de 1996, a las dieciséis treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 
66, de Madrid, a cuyo acto podrán concurrir los 
acreedores o sus Apoderados. 

y para conocimiento y efectos. así como citació~ 
de los acreedores, de los que se desconoce el dOmI
cilio, se expide el presente en Madrid a 17 de enero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez.-Er Secreta
rio.-12.477. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 879/l990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, en representación de «Banco 
Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima», contra doña 
Aurora Ontoria Ranero, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primem y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el bien embargado que 
al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Orense, número 
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22, segunda planta. de Madrid. en primera con
vocatoria el día 23 de abril de 1996, a las diez 
horas, con arreglo a las sigui~ntes condiciones: 

Primera.-Et tipo del remate será de 18.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar, previamente el 
20 por 100 del tipo del remate en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur
sal en la calle Basilica, número 19. de Madrid, clave 
número 2546, aportando el resguardo del ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, eQ 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél. el resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate. en calidad 
de .ceder a un tercero, con la excepción del eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin~ destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el- día 23 de mayo de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que se rebajará un 25 
por 100: y en caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipO, 
el día 18 de junio de 1996, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda.-Número 147 adosada. bloque 12, man

zana C, calle Piedras Vivas, de Vtllanueva' de la 
Cañada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero al tomo 675, libro 64, folio 9, fmca 
número 4.342. 

y para que sirva de notificación a doña Aurora 
Ontoria Ranero y para general conocimiento y publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente 
en Madrid a 25 de enero de 1996.-El Magistra
do-Juez, Luis Manuel' Ugarte Oterino.-El Secreta
rio.-12.536. 

MADRID 

Edicto 

Doña Sonsoles Segurado Lozano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado ami cargo, 
se siguen actuaciones de juicio ejecutivo número 
1.189/89, a instancia de la Procuradora señora Ibá
ñez de la Cadiniere, en nombre y representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra «Eometer, Sociedad Anónima», don Laurea
no Alcón Lapeña y doña Concepción Martin Garri
do, en las que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, la fmca 
siguiente: 
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Urbana. Número 9. Piso segundo, derecha, de 
la fachada principal de la casa de Madrid (Cara
banchel Bajo). del paseo de Extremadura. número 
312, y linda: Al frente, en 1,20 metros, con ,rellano 
de escalera, 1,30 y 1,35 metros, con caja de ascensor, 
y en 2,20 metros. con la vivienda izquierda de la 
fachada principal del edificio; por la derecha, en 
6,1, 3,50. 0,40 metros y 6,90 metros, con fachada 
principal del. edificio; por el fondo, en 6 metros, 
con fachada lateral, y por la izquierda,' en 15,15 
metros, con vivienda izquierda de la fachada pos
terior. 

Fígura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid al tomo 1.910, folio 141, frnca 
número 21.173. 

Superficie: El expresado piso tiene una superficie 
registral de 94 metros 14 decimetros cuadrados, 
aproximadamente. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en la calle Capitán Haya, 
número 66, segunda planta de Madrid, el día 18 
de abril, a las once horas, previniendo a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el 
de 15.500.000 de pesetas, fijado por el Perito en 
el avalúo efectuado en el mismo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudien
do hacerse en calidad de ceder el remate a un ter
cero, excepto en el caso de qu'e el rematante sea 
el propio demandante. 

Tercero.-Que para poder tomar parte en la subas
ta habrá de acreditarse por los licitadores el haber 

.consignado, previamente, el 60 por 100 de dicha 
cantidad en el establecimiento destinado al efecto, 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 4.070, cuenta 
corriente número 2.438, y al número de procedi
miento antes Ílldicado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que podrán verificarse po~turas por 
escrito, consignando, previamente, el depósito esta
blecido. 

Quinto.-Que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por quien lo estime 
conveniente, entendiéndose que los licitadores tie
nen por bastante la titulación aportada, y que las 
cargas y gravámenes anteriores al crédito del actor 
y los preferentes, si los hubiere, se entenderán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y que el rematante acepta la misma y queda 
subrogado en las responsabilidades que contiene, 
al igual que en los términos y pactos de la com
pra-venta. 

En prevención de que' no hubiere postor en la 
primera subasta. se' señala para la celebración de 
la segunda subasta, por igual término, el día 21 
de mayo, a las once horas, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación señalado en la misma y 
con idénticas condiciones. ' 

Yen prevención de que tampoco hubiere postores 
en esta segunda subasta o fuese declarada desierta, 
se señala para la tercera subasta, el día 20 de junio. 
a las once horas, sin sujeción a tipo y con las mismas 
condiciones de la segunda subasta. 

y para que sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores en el caso de que haya sido dado 
un resultado negativo la notificación a los mismos 
de las subastas y para su inserción en los periódicos 
oficiales, expido y firmo el presente en Madrid a 
26 de enero de 1 996.-La Magistrada-Juez, Sonsoles 
Segurado Lozano.-El Secretario.-12.535. . 

MADRID 

Edicto 

Doña Sonsoles Segurado Lozano. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
se siguen actuaciones de juicio ejecutivo número 
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974/1990, a instancia del Procurador señor García 
Guillén, en. nombre y representación de «Banca 
Catalana, Sociedad Anónima», contra don Miguel 
Miedes Martín y doña Carmen Lucas Gallo, en 
las que por resolución de esta fecha se ha acordado 

. sacar a la. venta, en pública subasta, por primera 
vez, y término de veinte días, la finca siguiente: 

Urbana. Piso letra B, de la escalera de la derecha, 
en la planta baja, segunda de construcción, de la 
casa en Móstoles, en la calle Alcalde de Móstoles, 
número 35, que es la número 58 del proyecto, en 
el parque «Estorial lb, y linda: Por su frente, con 
la vivienda letra C; por la derecha, entrando, con 
la cmle Gran Capitán; por su izquierd~, con la vivien
da letra A, y por su fondo, con zona de recreo 
de la finca. . 

El piso mencionado tiene una superficie registral 
de 137 metros 50 decimetros cuadrados, aproxi

- madamente. 
Figura inscrito en el Registro de la Propiedad 

número 4 de Móstoles, fmca registral núm~ro 4.028. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en la calle Capitán Haya, 
número 66, segunda planta, de Madrid, el día 9 
de abril, a las once horas, previniendo a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el 
de 13.750.000 pesetas, fijado· por el Perito en el 
avalúo efectuado en el mismo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudien
do hacerse en caliaad de ceder el remate a un ter
cero, excepto en el caso de que el rematante sea 
el propio demandante. 

Tercero.-Que para poder tomar parte en la subas- . 
ta habrá de acreditarse por los licitadores el haber 
consignado, previamente, el 60 por 100 de dicha 
cantidad en el establecimiento destinado al efecto, 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 4.070, cuenta 
corriente número 2.438, y al número de procedi
miento antes indicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

Cuarto.-Que podrán verificarse posturas por 
escrito, consignando, previamente, el depósito esta
blecido. 

Quinto.-Que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quien lo estime 
conveniente, enten'diéndose que los licitadores tie
nen por bastante la titulación aportada, y que las 
cargas y gravámenes anteriores al crédito del actor 
y los preferentes, si los hubiere, se entenderán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y que el rematante acepta la misma y queda 
subrogado en las responsabilidades que contiene, 
al igual que en los términos y pactos de la com
praventa. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
. primera subasta, se señala para la celebración de 

la segunda subasta, por igual término, el día 9 de 
mayo, a las once horas, con rebaja del 25 por 100 . 
del tipo de tasación señalado en la misma y con 
idénticas condiciones. 

y en prevención de que tampoco hubiere postor 
en esta segunda subasta o fuese declarada' desierta, 
se señala· para la tercera subasta, el día 11 de junio, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, y con las 
mismas condiciones de la segunda subasta. 

y para que sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores en el caso de que haya dado un 
resultado negativo la notificación a los mismos de 
las subastas y para su inserción en los periódicos 
oficiales, expido y flimo el presente en Madrid a 
30 de enero de 1 996.-La Magistrada-Juez, Sonsoles 
Segurado Lozano.-El Secretario.-12.538. 

Jueves 29 febrero 1996 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, -

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.534/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Esteban Sánchez Ruiz 
y doña Carmen Mancebo Sánchez. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Prlmera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de abril de 1996, a las diez cuarenta horas, en la 
'Sala de Audiencias de este Juigado, por el tipo 
de 6;972.000 pesetas. 

, Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de mayo de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de AudienCias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de junio de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin ~ujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con- -
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando, en dicho caso, el r~sguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. del inmueble 
subastado se encuentraÍl suplidos por las corres
pondientes certificaciones regiitrales, obraIites en 
autos, de manifiesto en la. Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en- pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse' en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley.Hipotecaria. 

Octava.o-Caso de qu'e hubiere de suspenderse cual- . 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes. hábil 
de la semana· dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para 'el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se. reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio ' 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también pódrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de lQS señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Aguilas (Murcia), calle Arqtando 
Muñoz Calero, 15, tercéro A. 

Finca registral número 33.009, del Registro de 
la Propiedad de Aguilas (Murcia). 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de febrero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-12.507-3. 

MADRID 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 46 de Madrid, don 
Juan Francisco Martel Rivero, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de convocatoria Junta de accionistas núme
ro 1066/1995, promovidos por «Fomento de Cons
trucciones y Contratas, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Florencio Aráez Mar
tinez, contra «Albacora de Gestión, Sociedad Anó
nima», con domicilio en p¡iseo de la Castellana, 
115, de Madrid, se ha acordado la convocatoria 
de los socios para la celebración de dicha Junta 
extraordinaria, en primera convocatoria, el día 26 
de marzo, ~ las once horas, y en segunda convo
catoria, el día 27 de marzo, a las doce horas, en 
la sede social de' la entidad «Albacora de Gestión, 
Sociedad Anónima», bajo el siguiente orden del día: 

Primera.-Disolución de la sociedad. 
Segunda.-Nombramiento de Liquidadores. 

y en cumplimiento de 10 acordado expido el pre
sente en Madrid a 2 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Francisco Martel Rivero.-El Secre
tario.-12.5 W. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 64 de Madrid, 

Hace saber: Que en . este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 788/1992 j, se siguen autos de eje
cutivo,letras de cambio, a instancia de B.N.P. Espa
ña, representado por el Procurador don Fernando 
Gala Escribano, contra Javier Rodríguez Robles, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado, sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término -de veinte días y precio de su avalúo, 
el siguiente bien mueble embargado en el proce-
dimiento: . 

Mitad indivisa.-Vivienda unifamiliar número die
ciocho. Situada en la calle Vilches, en Madrid, pobla
do de Entrevías, bloque veintiuno. Es del tipo A. 
Consta de planta baja y alta, tiene una superficie 
construida cada planta de 31 metros 14 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 19 de Madrid, al libro 274, folio 13, fmca 
8.475-N. 

La subasta se celebrará el próximo día, 28 de 
marzo de 1996: a las diez treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que· no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán· 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
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del tipo del remate en la cuenta corriente de depó
sitos y consignaciones judiciales número 2661, clave 
17, que esté Juzgado tiene abierta en el «Banco 
«Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia de 
la calle Capitán Haya, número 66, planta baja, de 
esta ciudad. ' 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, salvo la parte actora. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el-25 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de abril de 1996, a la 
misma hora y en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 29 de mayo de 1996, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1996.-El 
Magis~ado-Juez.-La Secretaria.-'l2.490-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 49 de Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargb, 
bajo el número 520/1990, se siguen autos de eje
cutivo, otros títulos, a instancia del Procurador don 
Antonio Andrés García Arribas, en representación 
de «BNP España, Sociedad Anónima», contra don 
Jaime Borrás Fluviá y doña Emilia Belles Martín, 
en reclalnación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado, sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por térmirio de veinte días y précio de su 
aval o la siguiente fmca embargada a los deman
dados don Jainle Borrás Fluviá y doña Emilia Belles 
Martín, la fmca siguiente: 

Urbana.-Sita en el piso primero, puesta única 
del inmueble de la calle Juan LlaÍnpadas número 
7 de El Masnou (Barcelona). Consta inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Mataró, 
al tomo 1.352, libro de El Masnou, folio 54, fmca 
número 4.359-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Orense, 22, 
el próximo día, 8 de mayo de 1996, a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.450.000 
_ pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.-Pará poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco «Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de la plaza de La Basílica, cuenta número 
01-90317-9, número de identificación 2543, el 25 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracion, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedinlento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros: 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y qUeda subrogado -en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 6 de junio de 1996, a las 
trece horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera y caso de resultar desierta 
dicha segunda subaSta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de julio de 1996, también 
a las trece horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En el caso en que resultara negativa la notifiCación 
de las subastas a los demandados propietarios de 
los bienes a subastar, se le tendrá notificado con 
el edicto en el que se publiquen las mismas. 

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.500. 

MAHON 

Edicto 

Doña María Angeles González García, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 465/J 995, se tramitan autos del procedimiento 
Judicial sumario del ártículo 131 de la Ley Hipo
-tecaria, a instancia de la Procuradora señora De 
la Cámara Maneiro, en nombre y representación 
de la entidad «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», frent~ a doña Elvira Maria Lui
sa Martín, en reclamación de 6.129.636 pesetas, 
de principal, más las señaladas para intereses y cos
tas, que se fijar¡ín posterionnente, en cuyos autos 
se ha acordado la venta, en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera consecutivas, del bien 
hipotecado que se reseñará, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta, el día 
12 de abril; para la segunda subasta, el día 13 de 
mayo, y para la tercera subasta, el día 13 de junio, 
todas ellas a las doce horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: ' 

~rimera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. , 
En la segunda subasta, el tipo/será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la fmca hipotecada. 11.445.000 
pesetas. -

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 
lo menos, de las cantidades tip~cada subasta, 
con anterioridad a la celepración de la misma, en 
la cuenta provisional de este Juzgado, núme
ro 0433-0000-18-0465-95, del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». Haciéndose constar nece! 
sariamente . el número y año del procedimiento dé 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en: el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el -pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 
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Quinta.-Los autos y las certificaciones del regis
tro, a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndose que deberán con
fonnarsé con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro, que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes -y sin 
cancelár, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas, en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 1. Local constituido por plantas baja y 
sótano del edificio sito en Mahón, calle· Rovellada 
de Baix (o Ramis), número 20, comunicadas inte
rionnente entre sí mediante escalera, la planta sóta
no mide 43 metros cuadrados, y la planta baja 95 
metros 90 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.683~ folio 145, finca núme
ro 12.918, libro 549 del Registro de la Propiedad 
de Mahón. ' 

Dado en Mahón a 7 de febrero' de 1996.-La ~ 
taria, Maria Angeles González García ..... 12.434. 

MAHON 

Edicto 

Doña Maria Angeles González García, Secretaria 
del Juzgado de Primer~ Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en éste Juzgado y con el núme
ro 437/1995, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Procuradora señora Her
nández Soler, en nombre y representación de la 
entidad «Banca March, Sociedad Anónima», frente 
a don Juan Miguel Dalmedo Serra, doña Juana Isa
bel Sintes Olives y dofta Juana Oñila Gornes, en 
reclamación de 2.089.111 pesetas, de principal, más 
las señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posterionnente, en cuyo autos se ha acordado la 
venta, en pública subasta, por primera, segunda -y 
tercera consecutivas, del bien hipotecado que se 
reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta, el día 17 de abril; para la 
segunda subasta, el día 17 de mayo, y para la tercera, 
el día 19 de junio, todas ellas á las doce horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las prevenciones §iguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se' admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la fmca hipotecada, 11.040.000 
pesetas. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con ante¡ioridad a la celebración de la misma, en 
la cuenta provisional de este Juzgado, núme
ro 0433-0000-18-0437-95, del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento en 
el que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta:-En todas las subasta. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consi~ación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en, la Secretaria 
del Juzgado. " 

Quinta.-Los autos y las éertificaciones del regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a , 
ningún otro, que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responSl:.bilidad de los 
mismos. ~ , 

Sexta.-El presente edk:to siive de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultáre negativa. 

Séptima.-Si 'por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado~ no pudiera cdcbrarse cualquiera de las 
subastas, en 'los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el si~u¡eme día hánil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, casa con 'hu.!rto, sna en el pueblo de 
San Luis. calle del. mismo nombre, señalada con 
el número 110. Mide 3 metros 60 centímetros de 
ancho por 29 metms 20 centímetros de largo o 
fondo. 

Inscrita al tomo 620, folio 77, fmca número 584 ' 
del Registro de la Propiedad de Mahón. 

Dado en Mahón a 12 de febrero d~ 1996.-La 
Secretaria, María Angeles González Gar
cía.-12.505~3. 

MAHON 

EdiCto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 627/1992-06, se siguen ~utos de 
ejecutivo, otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Ana M. Hernández Soler, en representación 
de «Banco de Crédito Balear, Sociedad Anónima~, 
contra don José Luis Vilar González y don Anthony 
F. Whit~, t:n' reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha ucordado sacar a la venta en pri
mera y púlJlica subasta, por término de veinte días 
y precio de su ..,valúo, las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados: 

Urbana. Vivienda sita en el conjwlto denomi
nado, ~Tramontana», en la calle de dicho nombre, 
señalada con el número 9, en la urbariización «Sol 
del Este» (Es Castell). 

Tomo 1.102, libro 76 del Ayuntanúento de Es 
Castell. folio 91, fmca 3.706. 

Urbana. Parcelas nú ... nero~ 19, 20 Y 21 de la 
manzana K, del piano de parcelación de la urba
nización «Calan Perten>, del ternlÍno de Alayor. En 
su interior se encuehtra un edificio de planta baja 
y piso, destinado al bar-Iestaurante denominado 
«S'Arada». . 

T¿mo 1.561. libro 198 del Ayuntamiento de Ala
yor, folio 185, fmca 8.583. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito I en plaza Augusto Miranda. 
sin número, el próximo día 10 de abril de 1996, 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con-
didont"s: ' 
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Primera.~EI tipo del reamte será de 9.000.000 
de pesetas para la fmca número 3.706, y de 
10'.000.000 de pesetas para la fmca número 8.583 
en su mitad indivisa, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta del Juzgado número 10000-2, clave 0431, 
procedimiento 17, número 00627/1992, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el' 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.~Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Qliinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el piunl;!r adjudícatario no cumpliese la obligación, 
pl.ieda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexm.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tüicación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Ju~do, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 103 mismos, sin destianrse a 
su extinción el precie' del remate. 

Octava.-Para el su;>uesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de mayo de 1996, a la 
misma hora. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100' del de la priemra; y, caso j,: resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará u"a t~{~éld, Sin 

sujeción a tipo, el día 10 de junio de 1996, también 
a la misma hora, rigiendO para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sin peIjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado, conforme a los artículos 

'262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente, 
para notificar al deudor del triple señalamiento deÍ 
lugar, día y hora para el remate. 

Dado en Mahón a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-12.497-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen, autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría ba,R> el número 659/1995. 
a 'instancias de «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anó~ima~, contra doña María de la Luz 
Terol Martínez y don Juan Antonio Martinez 
Robles, doña Fátima Sánchez Mezquita y don Juan 
Marín DOminguez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que t<.:nga lugar 
el remate en primera subasta,' el pwximo did 30 
de abril de 1996, a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado por el ti¡x> 
7.980.000 pesetas cada una de las fmeas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 30 de mayo de 1996, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. . 

Teicerd.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
28 de junio de 1996, a las once treinta horas, en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del- tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3033 del Banco Bilbao Vizcaya 
(calle Larios, 8, Málaga), clave número 18 de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. , 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destianrse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
d:a de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de 3Jbastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima:-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reserv~rse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario' 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el' remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
Undécima:~La publicación de los presentes edic

tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los aféctos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 26. Vivienda 8e. Situada en la 
zona norte del conjunto edificado enclavado en par
cela de terreno en la urbanización «Guadalmar», 
La fase, procedente de la finca que se denominó 
«Las Marismas», en el término de Málaga. Ocupa 
una superficie construida de 1 07 metros 96 metros 
9 3 decímetros cuadrados útiles, corresponden a la 
planta baja, y 42 metros 22 decímetros cuadrados 
útiles a la planta alta. Ambas plantas se distribuyen 
en' diferentes dependencias y servicios. Ocupa una 
superficie útil de 89 metros 15 decímétros cuadra
dos, y además tiene un patio que mide 9 metros 
90 decímetros cuadrados útiles. Tomado en su con
junto; linda: Frente, con zona común, derecha, 
entrando, vivienda 9C; izquierda. vivienda 7C, y 
por el fondo, con zona común del conjunto. Tiene 
como anejo e inseparable una zona de trastero situa
da en la planta b~a. con una total superficie cons
truida de 5' metros 80 decímetros cuadrados y útil 
de 4 metres cuadrados; que linda: 'Frente, entrando, 
con patio;, derecha. er.trando, con zona de cocina; 
izquierda y fondo, con zonas comunes. Cuota: 2,439 
por 100. ' 

Inscrita a favor de doña María Luz Terol Mar
tínez. casada con don Juan Antonio Martinez 
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Robles, en el Registro de la Propiedad n6mero 3 
de Málaga, fmca registral número 12.654 al folio 
87 del tomo 490. 

Finca número 33. Vivienda 6C. Situada en la . 
zona norte del conjunto edificado enclavado en par
cela de terreno en la urbanización «Guadalmar», 
1.a fase, procedente de la tinca que se denominó 
«Las Marismas», en el término de Málaga. Ocupa 
una superficie construida de 107 metros 96 metros 
93 decímetros cuadrados útiles, corresponden ala 
planta baja,. y 42 metros 22 decímetros cuadrados 
útiles a la planta alta. Ambas plantaS se distribuyen 
en diferentes dependencias y servicios. Ocupa una 
superficie útil de 89 metros 15 decímetros cuadra
dos, y además tiene un patio que mide 9 metros 
90 decímetros cuadrados útiles. Tomado eh su Con
junto; linda: Frente, con zona común del conjunto; 
derecha. entrando, zQna común Y \ivienda 7D;· 
izquierda, vivienda 5D, y por el fondo, con zona 
común del conjunto. Tiene como anejo e ins.::parable 
una zona de trastero situada en la planta baja, con 
una total superficie..construida de 5 metros 80 decí
metros cuadrados y útil de 4 metros cuadrados; 
que linda: Frente, entrando, con patio; derecha, 
entrando, y fondo, con zonas comunes, y por izquier
da, con zona de cocina. Cuota: 2,439 por 100. 

Inscrita a favor de doña Fátima Sanchez Mez
quita, casada con' don Juan Marin Dominguez, en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga, 
fmca registra! número 12.668 al folio 101 del tomo 
490. 

y ;para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga» y «Boletín Oficial del Esta
do», así como en el tablón de anuncios de e~:.te 
Juzgado expido el presente en Málaga a 9 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-La Secretaria.-12A23: 

MANRESA 

EJ.ir·tu 

Doña Maria José Mira Caballos, Secretaría Judidal 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
la ciudad y partido de Ma..'1resa, 

Hago !}aber: Que en este Juzgado aJ .núInero 
331.' 1994, se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecllria, pro
movidos por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Antonia Martínez contra don Fmncisco José 
Vaquinhas Quintas y doña Fátima Fernández Quin
tas, en los que por proveído de esta fecha he acor
dado sacar a ·la venta en primera y pública subasta, 
por término de veínte días y tipo pactado en la 
escritura que se dirá, la fmca hipotecada que se 
dirá, habiéndose señalado para el remate de la pri
mera subasta, en la SaJa de Audiencia de este Juz
gado, el día 12 de abril de 1996, a las once horas 
de la mañana, bajo las siguientes condiciones: 

PrimeIa.-S';;n'irá de tipo para la subasta el pac
tado en la es~ritu;a de hlpÜteca y no sé admitirán 
posturas infcric'"cs el dicho tipo. 
Segunda.-Lo~ autos y la certificación del Registro 

a que se refi\!re la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley H¡p0tecaria están de manifiesto en Secretaria, 
y se entenderá que t<:'(lo liéit..1dor acepta como has
tant~ la titulación. 
Tt:rccra.-La~ l:rugas y g.úlvátnencs anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
,",ul1tmuartn subsistentes, entendiéndose que el 
reníaí.imte los a..:epla y queda subrogado en la res
pons2:"'ilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción d prt;do del remate. 

Cuarta.---Para tomar pa1te en la subasta, los lici
taJores deb0rán consignar previamente, en el Juz
gaclo o acreditar haberlo hecho en el estabiecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 1:J0 del tipo. 

Quinta.-Desde el anundo ha"ita la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego c.:rrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
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o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento dt:stinado al efecto. 

Sexta.-Las postura::. podrán. hacerse en· calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7.9. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación per
sonal intentada resultare negativa. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado c~lebrar la segunda, en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en lá escritura, señalándose para el reivate en la 
Sala d:! Audiencia de este Juzgado ~1 dí... 17 de 
mayo de 1996, a las doce horas de la mañana. 

I'ara el supuesto de resultar desierta la s.;:gunda 
subasta, se ha acordado cekbrar la tercera &ln suje
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala 
de Audiencia de es.te Juzgado el día 21 de ju'lÍo 
de 1996, a las dxe hon:.s de la mañana. con las 
restantes condiciones que las anteriores, excepto que 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda suba:,:ta. 

Finca objeto de subasta 

Piso bajo. segunda de! blf)que D de la casa sín 
número, en calle Con"orle'i Comamala Poal, de la 
villa de Sallent, de superficIe util 54 metros 5 decí 
metros cuadrados; Sf" co" ¡pone .le recibídor, conteo 
doro \;;ocina, cuarto dg aseo, cuatro dormitorios y 
pequeña galería con lavadero. Linda: Al frente, oes
te, con el hueco de la escalera, tienda número 14, 
patio interior, tienda numere, 13 y pequeño patio 
,nterior; derecha, entrando, sur, con el hueco de 
)a escalera y pisos "ajos primera, de este bloque; 
detrás. este. cun patio de propiedad común, y a 
la izql.Herra, norte, con el piso bajos primera del 
bloque e, peqúeño pati0 y tienda número 13. 

Inscrita en el R~gístro de la Propiedad número 
2 de Manr~sa al tomo 2.090, libro 132 de Sallent, 
folio 20 l vuelto. fmca 3.379-N, inscripción tercera. 
Valorada a efectos de subasta en la cootidad de 
6.570.000 pesetas. . 

Dado en Manresa a 18 de enero de 1996.-La 
Secretaria judicial, María J ose Mira Caba-
0%.-12.481. 

MARTORELL 

Edicto 

La Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Martorell, . 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado al número 403/1993, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», n:presentado por el Procurador don 
Roberto Martí Campo contra don José Jord:ín 
Rodriguez y doña Cannen García Carrión, en reda
mación de la suma de 5.793.953 de principal más 
las costas, se ha acordado s~car a "ubasta en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado y la hora de 
las doce ve~nt(;, por primera vez, el día 23 de abril 
de i 99ó, e,l su casu, por ~egundl! vez el día 21 
de mayo de 1996 y, en· su' caso, por tercera vez 
el dla J ~ de junio de 1996, los bienes que después 
se dirán, baj~} las s~jentes cOfldiciones: 

Pri11Tl.el¡~.-El tipo de sobdsta :)erá, para la primera, 
el de vaioiación, que se lrtdica pira caúa uno: para 
la segunda. el 75 po,," 1 Oi) d·~l precio de "aloracion, 
y para la tercera, no habfá sujeCión a Lipa. 1"0 acinj
tiéndose posturas en la pllmera y seguDda iIlferior,~s 
a los dos tercios del tipo. 

Segunda.-Los lici:lldores deberáa consignar, pre
viamente, en la Mt:..a del Juzgado o en la cuerda 
de depósitos y consignaciones del JULgado, un;¡ C~ ... l
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
S:1basta y, para la tercera. no bfedor al 20 por 
1 no de la 3egunda. 
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Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder de remate a tercero, únicamente la parte 
éjecutante y también en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los. títulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certiticaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
mínarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes y que las cargas y gravámenes anteriores' 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
cominuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los. acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás-consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto. el tipo 
de la subasta, las cantidades, previamente consig
nadas por los licitadores, para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precío total del remate. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demásinhe
rentes a la suba~ta. serán a cargo del remataúte 
o rematantes. 

Séptirna.-Para el C<:lSO de resultar negativa la noti
ticación de las SUDdstas a io~ demandados, este edic
to servirá igualmente para notificación al deudor 
del triple señalamiento. dei Íugar, día y hora para 
el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Finca registra! 6.160. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de M a rtllfcn , al tomo 1.886, 
libro 157, folio 86 de San André!> dela Barca. 

Valorada en 25.0úO.OOO Je pesetas. 
Lote 2: Finca registral 8.308. h.~crita en el Regis

tro de la Propieddd de Martur~ll, al tomo 2.177, 
libro 123 de San Andrés de la Barca, folio 150. 

Valorada en 41.550.000 pe.setas. 
Lote 3: Finca registral 1.197. Inscrita en el Regis

tro de la Propiedad de Figueras, al tomo 2.805, 
libro 28 de Torroella Fluvia, folio 54 vuelto. 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Mattorell a 8 de febrero de .1996.-La 
Juez.-El Secretario.-12.380. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo Juan Rubert Nebot, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Mas
samagrell (Valencia) y su partido, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecariá, núme
ro 233/1993, promovido por la Procuradora doña 
Pilar Ma!>ip Larrabeitia, en nombre y representación 
de Caja Rural de Valencia, contra don Santiago 
San Juan Sáez Y doña Adela Garieta Cifuentes. se 
sacan a pública subasta, por las vecf.'S que se dirán. 
y término de veinte días, cada una de ellas. las 
fincas hipotecadas al fmal relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en calle Miguel Servet, númerc 
23, en este municipio, el próximo día 10 de abril 
de 1996, a las diez horas, al tipo del precio tasado 
. en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
SE, '!xpresará al describir la finca; no concurriendo 
postores, Sf'! señala por segunda vez, el día 10 de 
mayo de 1996, a las tre:c"! horas, con el tipo de 
tasación del 75 por ,100 de la primera; no habiendo 
postores de la misma, se señala por ter(~era vez, 
sm sujeción a tipo, el día 10 de junlo de 1996, 
a las tre~e treinta horas, todo ello bajo las siguientes 

Condicio;1es 

Primera.-No se admitirá postura alguna qLe sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la e"critura 
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de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun
da subasta, el 75 por 100 de esta suma y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta 'se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán !os licitadores previamente consignar el 30 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación, cal
cu!ándose esta cantidad para la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la 
citada c()flsigr'udón en la cuenta número 4400, que 
este Juzgüdo t!eüe abierta en el Banco Bilbao Viz- ' 
cayo""~ 'sito en la calle Mayor de esta localidad, sin 
CHjC rcqdsito roo serán admitidos, salvo el derecho 
que tiene la parte ejecutante, en todos 'los casos, 
de concurrir a la subasta sin veritkar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán, también, hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta 
la celehración de la subasta, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con dicho pliego. el resguardo 
de ingreso del importe de Ia correspondiente con
signación previa. 

CUélita.-Los auto,s y la certificúción del Registro, 
a los que se n:fiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin que 
pueda exigir ninguna 9tra, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las posteriores. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario las 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlas, sin destinarse a 'su extínción el precio del 
lemate, 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepta las obligaciones, 
antes exprel>adas y, si no las acepta. no le será admi
tida la propusicion; tampoco se adinitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación de esas 
obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve. 
corno notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo punto de la regla 7.8 del artículo 131 de la 
L~y Hipotecaria, caso de que el deudor no fuere 
hallado en dicha fmca. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. 3 hanegadas 3 cuartones 49 brazas, en 
término de El Puig, partida de «Cebolla» o «U11als». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de' Mas
samagrell al tomo 56, libro 59, folio 148, fInca núme
ro 7.545, inscripción tercera. 

Valor subasta, 6.500.000 pesetas. 
Rústica. 3 hanegadas 3 cuartones 49 brazas, en 

término de El Puig. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas

samagrell al tomo 1.736, libro 169, folio 144, fmea 
número 1.376, inscripci6n cuarta. 

Valor subasta: 2.360.000 pesetas. 

Dado en Masamagrell a 13 de noviembre de 
1995.-El Juez, Lorenzo Juan Rubert Nebot.-La 
Secretaria.-12.479-11. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo Juan Rubert Nebot, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Mas
samagrell (Valencia) y su partido, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia -de esta fecha, dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, "núme
ro 325/1995, promovido por el Procurador señor 
Clavijo Gil, en nombre y representación de BANES
TO, . contra doña Francisca Olmos Moreno, don 
Joaquín Sanchis Olmos y doña Rosa Crescencio 
Piquer, se sacan a pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, las fmeas hipotecadas al fmal relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en calle Miguel Servet, número 
23, en este municipio, el próximo día 19 de abrjI 
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de 1996, a las catorce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que se exp:esará al describir la finca; no concurrien
de postor~s, se señala por segUnda vez, el dia 17 
de mayo de 1996, a las diez horas, con el tiPo 
de tasadón del 75 por 100 de la primera; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 21 de junio de 1996, 
a las catorce horas, tódo ello bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se ",dmitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura 
de co,lstitución de la hipoteca; en cuanto a la segun
da subasta, el 75 por 100 de esta suma y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda,--Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores previamente consignar el 30 por 
roo del tipo. para ser admitidos a licítación, cal
culándose esta camidad para la tercera subasta res
~cto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la 
citada consignación en la cuenta número 4400, que 
este Juzgado tiene abierta en el· Banco Bilbao VlZ~ 
caya, sito en la calle Mayor de esta localidad, sin 
cuyo requisito no serán adm~tidos, salvo el derecho 
que tiene la parte ejecutante, en todos los casos, 
de conGurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán, también, hacen;e posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta 
la celebra~ión de la subasta, depositando en-la Mesa 
del Juzgado, junto con dicho pliego. el resguardo 
de ingreso del importe de la. correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a los que se refiére la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, se entenderá que todo 
licitador acepta como bélstante la titulación, sin (¡Uf: 

puéda exigir ninguna otra, y que las· cargas y gra
vámenes anteriores y los posteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de sati
facerJos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que én el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las ftncas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo puhto de la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que el deudor no fuere 
hallado en dichas fincas. 

Bienes objeto de subasta ' 

Urbana. Tipo A, en avenida Virgen de El Puig, 
sin número, compuesta de sótano,' planta baja y 
piso, sito en El Puig. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas· 
samagrell ar tomo 1.681, libro 157, folio 171, fmca 
número 14.064, inscripción quinta. 

Valorada, a efectos' de primera subasta, en 
37.760.000 pesetas. 

Rústica. 1 hanegada 1 cuartón 25 brazas, en tér
mino de Puzol, partida del «Real». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell al tomo 1.224, libro 115 de Puzol, folio 
192, finca número 12.590 .. inscripción primera. 

Valorada, a efectos de la primera subasta, en 
1.180.000 pesetas. 

Rústica. 1 hanegada 3 cuartones 4 brazas, en tér
mino de Puzol, partida del «Camino de Valencia». 

Insérita en el Registro de la Propiedad de Mas- , 
samagrell al tomo 114, libro 10, folio 198, fmca 
número 1.608, inscripción tercera. 

Valorada. a efectos de la primera subasta, en 
2.360.000 pesetas. 

Dado en Masamagrell a 2 de febrero de 1996.-El 
Juez, Lorenzo Juan Rubert Nebot.-La Secreta
ria.-12.482-11. 
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MASSAMAGP...ELL 

Edicto 

Don Lorenzo Juan Rubert Nebot, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1· de los de Mas
samagrell y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
185/1994, se tramita juicio ejecutivo instando por 
el Procurador don Vicente ClavijQ Gil. en nombre 
y representación de Banesto, contra don Juan 
Ramón Port Llido, doña Dolores Iznardo Castillo 
y don Antonio Fort Alcover, en el cual se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días. los bienes que a continuación ~ 
se relacionan: 

La subasta se celebrará el día 12 de abril de 1996 
y hora de las diez, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado con las condiciones siguientes: 

- Primera.-Para tomar parte en la subasta, de~rán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, Wla cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
estl;l subasta. sin cuyo requisito no serán admltidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos. terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tercera.-Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora y en sucesivos días, ~i se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
prevenida en la Ley así como los títulos d,e pro
piedad, en su caso, están de manifieste en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. . 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuark subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta)' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar a las partes que confoqne 
alartículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
s610 el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Séptima.-Se. hace extensivo el precedente edicto 
para que sirva de notificación en forma del seña
lamiento de las subastas a los demandados, para 
el caso de que la notificación personal resultare 
negativa ~ se hallaren en ignorado paradero. Asi
mismo, servirá de notificación en forma a los posi-
bles acredores posteriores. . 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 13 de mayo de 1996, a las diez horas, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación y no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
de la segunda subasta, la tercera subasta, sin sujeción 
a tipO tendrá lugar en el mismó sitio antes indicado 
el día 12 de junio de 1996,.. a las trece treinta horas. 

Bienes objeto-de subasta 

Vivienda en tercera planta 'alta, puerta 9, edificio 
sito en Masalfasar, calle Comercio, 23, de 102 
metros 45,. decímetros· cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Massamagrell al tomo 
1.509, libro 25, folio 49, fmca 2.514. Venta de la 
subasta: 4.500.000 pesetas. 

Vivienda sita 'en Museros, calle Francisco Mon
ferrer, de 51 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Moneada al tomo 703, fo
lio 179, fmca 3.822. Venta de la subasta: 2.000.000 
de pesetas. 

Dado en: Massamagrell a 13 de febrero de 
1996.-El Juez, Lorenzo Juan Rubert Nebot.--El 
Secretario.-12.480-11. 
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MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 576/95-R del Procurador señor Mes
tres Coll, en representación de Caixa D'Estalvis Pro
vincial de Girona, la cual litiga acogida al beneficio 
de justicia gratuita, contra Antonio Rivera Calvo 
y Maria Laso Martinez, en ejecución de escritura 
de préstamo hipotecario se hace saber, por medio 
del presente, haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, la fmca, que se dirá, por 
térnúno de veinte días, señalándose para el acto 
del remate el día 29 de abril y hora de las diez 

. treinta de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los titulo s de propiedad del bien 
que se subasta está de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, aquel 
crédito del actor continuará subsistente, entendien
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, servirá de tipo 
para la subasta eJ justipreciado que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicllo 
tipo, ni postor que no haya depositado, -previamente, 
en la cuenta provisional de ~te Juzgado, en Baneo 
Bilbao Vizcaya, oficina número 4170, de Mataró, 
cuenta número 0793, eL20 por lOO de aquél, que
dando eximido de este depósito el actor. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. . 

Segunda.-Para el caso de que no hubiera postores 
en la primera subasta se señala para que teng~ lugar 
la segunda, el próximp dta. 29 de mayo y hora 
de las once treinta de su mañana, con rebaja de 
un 25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, debiendo depoSitar, previamente, el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Tercera.-Asimismo, si en. esta segunda, no hubie
ra postor, se señalá para que tenga lugar una tercera 
subasta el próximo dia 26 de junio, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo· depositar, el 20 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo de la subasta es: 32.000.000 de pesetas. 

; Bien objeto de subasta 
Casa sita en Argentona, con frente a la avenida 

de la República Argentina. sin número, hoy calle 
Mataró, número 5. 

Superficie: Ocupa la supeñtcie de 483 metros cua
drados, equivalentes a doce mil setecientos ochenta 
y ocho palmos cuadrados. Linda: Al este, con calle 
Ramón y Cajal; al sur: con avenida República Argen
tina, hoy calle Mataró, y oeste" calle Can Camps, 
siendo el límite norte el vértice de un triángulo en 
el que confluyen las respectivas calles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
número 4, al tomo 3.020, libro J 54 de Argentona, 
folio 132, fmca número 1.810, inscripción quince. 

y en el caso de que los días señalados para las 
subastas, debieran suspenderse las mismas, por cau
sa de fuerza mayor, se celebrarán las subastas los 
días hábiles inmediatamente siguientes, excepto 
sábados. . 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 8 de febrero de I996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.37 l. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Palá Castán, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de proc~imiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
305/1995, a instancias de la Procuradora doña Leo
nor María GuillénCasado, en nombre y represen
tación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Roberto Ruiz de Almirón 
Schulng, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria. habiéndose acordado por resolución 
de esta fecha sacar a la venta en pública subasta 
por prime~a vez la siguiente fmea: 

Urbana, número 7, apartamento letra B, ubicado 
en planta primera del edificio sito en Brunete, 
Madrid, calle Real de San Sebastián, número 1, 
que tiene su entrada por escalera del portal que 
da a lé;\ plaza de nueva creación, con una superfiCie 
aproximada de 38 metros 80 decímetros cuadrados 
y linda\: Al frente, rellano de escalera y apartamen!~ 
letra C; derecha, en.trando,. apartamento letra A; 
izquierda, con calle del Parque, y al fondo, rampa 
de acceso al semisótano. Consta de cocina-comedor, 
un dorrrutorio y cuarto de baño. Cuota: 3,80 cen
tésimas por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Navalcarnero al tomo 776,libro 95, folio 
160, fmca número 6.439, inscripción primera. 

. El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en el Palacio de Justicia «Cuartel 
Huerta», el día 16 de abril de 1996, a las doce 
horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el de 9.240.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no adnú
tiéndo posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el establecimiento destinadO al efecto el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidds. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, ·los jueves de doce a trece horas, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las' cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración de la misma podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa dellUZ8ado, junto a aqUél, el resguardo de 
haber hecho la consignación en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Que para el éaso de no haber postores en la misma 
subasta, ni haberse pedido la. adjudicación en forma 
por el, actor, se señala para la segunda el· día 14 
de mayo de 1996, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. no admitiéndose 
posturas inferiores a este tipo. 

Para el caso de que tampoco hubiera postores 
en la segunda, ni se pidiera la adjudicación en forma 
por el actor, se señala para la tercerá el día 10 
de junio de 1996, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. Debiendo consignar en. este caso los lici
tadores el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. ' 

Las consignaciones deberán efectuarse en la cuen
ta número 2683, clave 18, de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en la avenida Dos de 
Mayo, número 4, de esta villa. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiere practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo ,de la regla 
7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Móstoles a 19 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Palli Castán.-El Secreta
rio.-12.540. 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

La señora Juez de Primera Instar:cia número I 
de N avalcamero y su partido, en procedimiento judi-I 

cial sumario del artículo 131-de 1& Ley Hipotecaria, 
seguido con el número 306/1995, a iristancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Sampere 
Meneses, contra don Manuel Ceno Ventura y doña 
Malia Belén Caballero Sánchez, en providencia de 
fecha 14 de julio de 1995, se ha acordado requeíir 
a los demandados, don Manuel Cerro Ventura y 
doña María Belén Caballero Sánchez, a fm de que 
en el término de diez días abonen a la demandante 
la suma de 7.600.000 pesetas de principal, más 
1.520.000 pesetas que se presupuestan para inte
reses, gastos y costas, sin peIjuicio de liquidación. 

y para su publicación en· el «Boletín Oficial del 
Estado» yen, el «Boletín OfiCÜlb de la Comunidad 
Autónoma expido· el presente en Navalcarnero a 
5 de febrero de 1996.-EI Secretario judí
cial.-12.530. 

NOVELDA 

Edicto 

Don Mariano José Castro Jiménez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de los de Novel
da (Alicante), 

Hace saber: Que en este, Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de apremio dimanante de juicio 
ejecutivo número 211/1993, promo.vidos por el Pro
curador señor Pastor Marhuenda, en nombre y 
representación de «Banco Exterior de España; Socie
dad Anónima», contra don Santiago Portillo López 
y doña Manuela Santamaria Martin, sobre recla
mación de 10.000.000 pesetas de principal, más 
otros 4.000.000 pesetas, en concepto de intereses, 
gastos y costas, en los que se anuncia por medi9 
del presente edicto, la venta en pública subasta por 
primera vez y por térnúno de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados a los deudores, que 
se relacionan a continuación: 

1.0 Urbana cuarenta y tres.-Vivienda situada en 
el piso quinto del edificio .al que pertenece, sexta 
puerta, del edificio en Novelda. con fachadas a las 
calles Queipo de Llano y Cervantes, con entrada 
a . los altos por un. zaguán recayente a la última 
de las citadas calles. Es de tipo F. Se compone 
de vestíbulo, pasillo, ~uatro dormitorios, cocina CQn 
galería, salón-comedor con terraza, baño y aseo. 
Extensión 130,50 metros cuadrados de superficie 
construida Inscrita en. el Registro de la Propiedad 
de Novelda al libro 414, folio 175, fmca núme-
ro 30.421. ' 

Val(>rada en la cantidad de 6:700:000 pesetas. 
2.° Rústica:-Cinco tahúllas, cinco octavas y 119 

metros cuadrados, o sea, 61 áreas 82 centiáreas 
de tierra huerta blanca. en término de Novelda, 
partido de la Estación o Tejera Ledua o Roseli, 
riego de la Mina, dentro de cuya superficie existe 
una nave industrial de una sola planta, que mide 
una superficie de 1.055 metros cuadrados, diáfana, 
con la excepción de que 105 metros diáfanos están 
destinados a aseo, ropero y oficinas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Novelda al libro 420, 
folio 233, fmca número 31.262. 

Valorada en la cantidad de 39.336.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de España, número 
12, segunda planta, de esta localidad, el próximo 
día, 30 de mayo de 1996, a las trece horas y estará 
sujeta a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes inmuebles salen a pública 
subasta por el tipo del avalúo, cantidades que corres
ponden a las reseñadas anteriormente. 
Segunda.~No seadnútirán-en los remates pOs

turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán , 
los postores consignar, previamente una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del valor de 
los bienes inmuebles que sirve de tipo a est~ subasta, 
debiendo acompañar el resguardo acreditativo de 
haberlo hecho, mediante impreso oficial en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
con el número 0180000170211/93, número de iden
tificación fiscal S 46130 14-B, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, debiendo depositar en la Mesa del 
Juzgado junto a él, la consignación o el resguardo 
a que se refiere el punto antenor. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
:.,Sexta.-Que los títulos de propiedad de las fmcas 
~cadas a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que' quieran tomar parte en la misma, 
previniéndole a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. ' 

Que esta subasta se convoca sin haber suplido, 
previamente, la falta de títulos de propiedad, debien
do observarse lo prevenido en la regla 5 .. del artículo 
140 del Reglamento de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
. y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, 

continuarán subsistentes, entendiéndose que-el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad' de los mismos, sin destinarse a su extin- , 
ción el precio del remate. 

Octava.-A prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta s6.sciiala para, la celebración 
de la segunda el mismo lugar y la audiencia del 
próximo día, 27 de junio de,1996, a las trece horas, 
sirviendo para, esta segunda subasta el precio de 
tasación, rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
en este caso los licitadores consignar un 20 por ' 
100 del mismQ. 
. Novena.-A prevención de que no hubiere postor 

en la segunda subasta se señala para la celebración 
de la tercera el mismo lugar y la audiencia del próxi
mo día 24 de julio de 1996. a las trece horas, sin 
sujeción a tipo y debiendo, en este caso, los lici
tadores consignar el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta. 

En caso de que no puedan celebrarse en los días 
indicados, se celebrarán a la misma hora del día 
siguiente o cuando desaparezca la causa de fuerza 
mayor, que imposibilite su celebración. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en legal forma a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Dado en Novelda a 30 de enero de 1996.-El 
Juez, Maríano José Castro Jiménez.-La Secreta
ria.-12.478. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en .providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Nules, con esta fecha, en el proce
dimiento judicial sumarío del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría número 237/1995, instado por Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, (BAN· 

. CAJA), representada por el Procúrador don José 
Pascual Carda Corbato, contra don José Luis 
Muñoz Gil y doña Ana Rubio Martín, sobre un 
préstamo de garantía hipotecaría, se saca a pública 
subasta, por primera vez la siguiente fmca: 

Número 8. Vivienda sita en la segunda planta 
alta, a la derecha, mirando a la fachada del edificio 
sito en Alquerías del Niño Pérdido, calle Pizarro, 
sin número. Tiene su acceso a través del' zaguán 
y escalera de subida a los pisos altos. Tipo B. Con 
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una superficie útil de 85 metros 24 decímetros cua
drados y construida de 114 metros 10 decímetros 
cuadtados. Distribuida interiormente. Linda: Dere
cha, don Miguel Lozano Centelles y otros; izquierda. 
vivienda tipo A de esa misma planta, y espaldas 
casas de la calle Colón. 

Inscrita la hipoteca al tomo 1.038, libro, 1, folio 
28, finca 57.120, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en calle Mayor, 2, de Nules, el 
día 10 de abril de 1996, a las diez horas, previ
niéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 5.470.200 pese
tas, para la finca descrita, fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 15 de mayo de 1996, 
a las diez- horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 11 de junio de 1996 a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Caso de no ser localizados los demandados en 
su . domicilio, sirva de notificación en legal forma 
el presente. 

Dado en Nules a 6 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-12.463. 

ORGAZ 

Edicto 

Don José Aurelio Navarro Guillén. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ju~icial sumarío del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría número 89/1995, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Navarro 
Maestro, contra don Teodoro Camuñas Gallego y 
doña Carmen Alcobendas García, y por medio del 
presente edicto se saca a la venta en primera, segun
da y tercera públicas subastas, en término de veinte 
días, la finca que se dirá, y qué garantiza en el 

. proc~dimiento incoado el crédito de las aetQras. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 5.600.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera, o sea, la 
cantidad de 4.200.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primerb.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Sonseca (To
ledo), cuenta corriente número 43.01, si desean 
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intervenir en la subasta el 20 por 100 efectivo del 
importe sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en calle Mora, 
número 5. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 25 de 
abril de 1996, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 21 de mayo de 1996, 
. a las diez horas. 

Para la tercera, el día 14 de junio de 1996, a 
las diez horas. . 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Uniea. En Madridejos, una casa, en la calle nueva, 
sin nombré, que va de las Cruces a la de las Viñas, 
sin núrriero. Tiene una superficie de 69 metros 12 
decímetros cuadrados. Se compone de tres planla;S: 
Pl~ta baja, planta primera y planta segunda, estan
do estas dos últimas destinadas a vivienda y comu
nicadas interiormente mediante la correspondiente 
escalera. En la planta baja se ubica un local des
tinado a garaje, que tiene una superficie útil de 26 
metros cuadrados; la planta primera se compone 
de «hall», salón, cocina y aseo, en superficie útil 
de 38 metros 73 decímetros cuadrados; y la planta 
segunda se compone d~ cuatro dormitorios y un 
baño, en superficie ú~ü:de51metros 27 decímetros 
euadra40s, teniendo entre ambas plantas altas una 
superficie útil total de 90. metros cuadrados. Linda: 
Frente, en linea de 6 metros 40 centimetros, calle 
de su 'situación; derecha, entrando, e izquierda, otras 
fmcas de los vendedores, y fondo, don Jesús Mora. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madri
dejos, tomo' 895, libro 264~ folio 25, fmea núnie
ro 35.239. 

TItulo: Esc,ritura de declaración de obra nueva 
otorgada ante el Notario don Pedro Gil Bonmati, 
de fecha 21 de noviembre de 1989, número de 
protocolo 1.200, así como de ~scritura de compra
venta, de fecha 18 de junio de 1991, otorgada ante 
el mismo Notario, con número de protocólo 628. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Orgaz a 16 de enero de 1996.-El Juez, 
José Aurelio Navarro Guillén.-El Secreta
rio.-12.424. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Arias Giner, Magistra
da-Juez del Juzgado de, Primera Instancia núme
ro 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 464/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra «Torres Mar
cos, Sociedad Limitada», don Jesús Torres Marcos 
y doña Josefa Ortuño Guillo. en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 14 de mayo, a las diez horas, 
contas prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
(ln la subasta, deberán consignar, previamente, en 
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la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número O 183, una can
tidad igual, por, lo menos, al 40 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciénd,oseconstar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheqlies. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, ep pliego cerrado, haciendo el depósito)l 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que' no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de junio, a las diez' horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente', y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de julio, 
a las diez horas, cuya subasta s~ celebrará sin suje- , 
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 40 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la. subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando lo~ sábados. ' 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca urbana 5. Vivienda en planta primera del 
edificio «Murcia», en el casco urbano de Torrevieja, 
carretera de Cartagena, en el campo de Salinas, 
calle Desiderio Rodriguez, número 136. Superficie 
útil de 73 metros 67 decímetros cuadrados, con 
esta distribución: Comedor-estar, pasillo, cocina, 
aseo y tres dormitorios, teniendo además terraza 
cubierta en su fachada a la carretera de Torrevieja 
a Cartagena. linda: Norte, calle perpendicular a la 
indicada carretera de Torrevieja a Cartagena y esca
lera del edificio situada a este viento; sur. la otra 
vivienda de su planta en su misma ala o cuerpo, 
que es la número correlativo siguiente y patio de 
luces; este, franja de terreno del resto de la fmca, 
de donde la misma procede, frente a la indicada 
carretera, y oeste, cocheras del inmueble. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela, 
al tomo 1.262, libro 160, folio 124, fmca 12.552. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.012.065 pese
tas. 

Finca urbana. Solar para edificar en el partido 
de «La Bailesa», término de Bigastro; superficie, 194 
metros cuadrados, que linda: Al este con Otilia Villa
nueva y parte del solar que adquiere el comprador; 
sur, dicho solar, otro que adquiere el comprador 
y el vendído a Francisco Pérez Castillo; oeste, resto 
de fmca con su parte destinado a calle que los separa 
de tierras de Francisco Belmonte, y norte, resto 
de fmca, de donde ésta se segrega. que se reserva 
el vendedor. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Orihuela, al tomo 480, folio 100, fm
ca 1.637, inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 4.297.100 pese
tas. 

Finca urbana. Local comercial en planta baja de 
.la casa número 37, de la calle General Mola. de 
Bigastro; superficie, 270 metros 2 decímetros cua- . 
drados, sin distribución interior y con un aseo, que 
linda: Mirando desde calle, con calle en proyecto; 
izquierda y espalda, edificio de Jesús Torres Marcos, 
y frente, calle General Mo!a. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Orihuela, al tomo 621, 
folio 243, fmca 2.075, inscripción primera. 

Valorada. a ef~ctos de subasta, en 13.609.974 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 23 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Arias Giner.-El 
Secfetario.-12.52 1-58. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Mirall~s Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
·ro 6 de Orihuela, . 

Hago saber: Que en los autos que tramito. con 
el número 78/1992-A. sobre juicio ejecutivo. segui
dos a instancia de «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra «Manipulación 
Rafaleña del Cartón, Sociedad Anónima», don José 
Antonio Herrero Rocamora, doña Ana Herrador 
Laguía. don Manuel Herrero Rocamora. doña Glo
ria Ortega Lillos, doña Concepción Rocamora Pérez 
y «Maracasa, Sociedad Limitada». he acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes embargados 
a los demandados, por término de veinte días.'Para 
la primera subasta se señala el día 24 de abril de 
1996; para la segunda, el día 24 de mayo de 1996, 
y para la tercera, el día 24 de junio de 1996, todas 
ellas a las diez horas, y que se celebrarán en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Santa Justa, número 6, de esta ciudad, con las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 0158, 
una cantidad igual, al menos, al, 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirve de tipo, haciéndose 
constar número y clase de-'Procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques, pudiendo, desde 
el anuncio hasta su celebración, hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado; en la forma prevista 
en el artículo 1.499 de la Ley de EnjuiCiamiento 
Civil. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo .. ' 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder él remate a un tercero. 

Los autos y la certificación registral, que' suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, doride podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Servirá de tipo para la primera subasta la valo
ración de los bienes hecha por el Perito; para la 
segunda" el 75 por 100 de la valoración de los bienes, 
y la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la: subasta en el día y hora 
señala40s, se entenderá que se celebra en el siguiente 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
Sirviendo el presente de notificaci~n a los deudores, 
en su caso. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas objeto de subasta 

l. Finca en término de Orihuela, partido de 
Mudamiento, con riego de la acequia de este nom
bre. Trozo de huerta, de superficie 47 áreas 7 cen
tiáreas, equivalentes a unas 4 tahúllas, más o menos, 
lindante: Norte, con la de «Maraca, Sociedad Anó
nima», y en parte, con la de don Joaquin Sarmiento 
Rocamora y' «Maracasa, Sociedad Limitada»; sur, 
con camino que la separa de la de don Pedro JoaqUÍft 
Castaño Quetglas; por el este, con resto de fmca, 
de donde ésta se segrega, y por el oeste, con camino. 
Se se~rega de la inscrita con el número 80.574, 
folio 115, libro 1.00 1 de Orihuela. tomo 1.304, ins
cripción primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Orihuela, tomo 1.411, libro 1.080, folio 168, 
fmca número 84.843. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en la can
tidad de 4.485,600 pesetas. 

2. Nave industrial, de planta baja, sita en el tér
mino de Orihuela. partido del Mudamiento, carre-
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tera de Rafal a Almoradí, sin número de policía, 
sobre un solar de 1.350 metros cuadrados, sin dis
tribución interior, contando con un aseo y una 
pequeñ<! dependencia, en su fachada. en planta baja, 
destinada a oficinas. Está rematada por tejado a 
dos aguas, y cuenta con las instalaciones y servicios 
de agua, desagues y luz eléctrica. Linda: Norte, carre
tera de Rafal a Almoradí; sur, propiedad de la mer
cantil «Maracasa, Sociedad Limitada»; este, don Joa
quín Sarmiento Rocamora y resto dé fmca de esta 
procedencia, y oeste, propiedad de la mercantil «Ma
racasa, Sociedad Limitada». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 <te Orihuela, tomo 1.524, libro 1.141, folio 132, 
fmca número 9l.332. . 

Valorada, a efectos de primera subasta, en la can
tidad de 33.075.000 pesetas. 

3. Rústica. Trozo de tierra de huerta. en término 
de Orihuela, partido del Mudamiento, con riego de 
la acequia de este nombre,' de superficie 2S áreas, 
o sea, 2.500 metros cuadrados, y linda: Norte, carre
tera, de Rafal a Almoradí; sur y este, resto de fmca 
de donde procede,. y oeste, camino que la separa 
de don Bautista Murcia GÓmez. Se segrega de la 
inscrita con el número 80.574, obranteal folio lIS, 
del tomo 1.304 del archivo, libró 1.001 de Orihuela; 
inscripcíón primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Orihuela. tomo 1.376, libro 1.057, fólio 1, 
fmea número 82.813; 

Valorada, a efectos de primera subasta, en la can
tidad de 23.840.000 pesetas. 

4. Vivienda, puerta B, que es la segunda a contar 
desde el linde sur a norte, del piso primero. Tiene 
una superficie útil de 48,53 metros cuadrados, y 
construida de 58,62 metros cuadrados, consta de 
vestíbulo pasillo, salón-comedor, cocina con galería. 
dos donnitorios, baño y una terraza de 5 metros 
cuadrados. Linda: Entrando, por su derecha,. con 
la vivienda puerta A. de este piso; por la izquierda. 
con la vivienda puerta C, de este piso; por el fondo, 
con terraza de la planta baja, que separa la calle 
Villena, y por el frente, con rellano de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pala. al tomo 1.290, libro 346 de Santa Pala. folio 
123; fmca número 27.335. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en la can
tidad de 6.694.697 pesetas. 

5. Vivienda, puerta C, que es la tercera a contar 
desde el linde sur a norte, del piso primero. Tiene 
una superficie útil de 48,53 metros cuadrados, y 
construida de 58,82 metros cuadrados, consta de 
vestíbulo, cocina con galería, salón-comedor pasillo, 
dormitorios, baño y una terraza de 5 metros cua
drados. Linda: Entrando; por su derecha. con vivien
da puerta B, de este piso; por la izquierda. con 
la vivienda puerta D, de este piso; por el fondo, 
con la tet;raza de la planta baja, que separa la calle 
Villena, y por el frente, con rellano de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola, al tomo 1.290, libro 346 de Santa Pala. folio 
130, fmca número 27.337. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en la can
tidad de 6.717.538 pesetas. 

Dado en Orihuela a 6 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-EI Secre
tario.-12.516-58. 

óRIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Iristrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 622/1994. promo
vidos por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador de 
los Tribunales. señor Ton-egrosa Grima, contra don 

, Francisco Mora Macia y doña Josefa Manresa Qui-
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rante. domiciliados en Callosa de Segura, en -recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria. 
ascendente a 3.418.909 pesetas de principal e inte
reses. más otras 875.000 pesetas de costas. y en 
cuyo procedimiento he acordado sacar a pública 
subasta. por primera. segunda. y. en su caso. tercera 
vez. si fuere preciso. y término de veinte días. las 
fmcas especialmente hipotecadas y que se dirán. 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta, 
el día 9 de mayo de 1996. a las diez horas. pre
viniéndose a los licitadores que los tipos de subasta 
es el de 6.150.000 para la finca 12.985 y 1.002.000 
pesetas para la fmca 16.189. fijado en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad; para la segunda el día 11 
de junio de 1996, a las diez horas. _ para la -que 
servirá -de tipo el 75 por 100 de la valoración. -y 
para la tercera subasta el día 11 de julio de 1996. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar; en fa cuenta corriente número 
40.000. de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal calle Loaces. de Orihuela -(Ali
cante). el 20 por 100 del tipo por el que sale a 
subasta. Los datos con los que se llevará a cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: Número de procedimiento. 
01860000 180622/94. 

Las subastas se celebran -en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Antonio Balaguer. 
segunda planta •. edificios Juzgados. de Orihuela (Ali
cante). y los autos y certificaciones a que se refiere . 
la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como· 
bastante la titulación aportada, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuaránsubsistentes~ enten
diéndose que el rematante-los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des. 
tinarse a su extinción el precio del remate.1}\ldiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho. en 
el establecimiento destinado al efecto. surtiendo las 
posturas los mismos efectos que I~s realizadas en 
el acto de la subasta. 

Las fmcas formarán lotes separados. 
Se hace constar que en el supuesto de que cual

quiera de los días señalados para la celebración de 
las subastas fuere inhábil. se entenderá prorrogado 
al siguiente día hábil. 

Asimismo. y para el caso de que no fuere posible 
la.notificación personal a los demandados o hubiese 
imposibilidad material temporal. para la prácyca de 
la notificación. o no constase acreditada la noti
ficación en autos. se tendrá por verificada dicha 
notificación con la publicación del presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

- ii. Urbana. número 17. VIvienda tipo C. de la 
primera planta sobre la baja. En dicha planta se 
sitúa en el cuerpo correspondiente al cuarto portal. 
Su fachada da al sur y al este o a las. calles del 
General Yagüe y 29 de Octubre. y se ubica. pues, 
en el ángulo que ella forma. Su superficie útil y 
construida es, respectivamente. de 89.35 metros cua
drados y de 105.60 metros cuadrados. Consta de 
vestíbulo. pasillo, baño. galería, cocina. comedor-es
taro tres dormitorios y dos solanas. Entrando en 
ella. linda: Sur o a la derecha. calle del General 
Yagüe; norte o a la izquierda, vivienda tipo B. situada 
al noreste de su misma planta y cuerpo; este o
a su' fondo, calle 29 de Octubre. y oeste o a su 
frente, rellano de escakra y vivienda tipo B. de 
su misma planta. Tiene como anejo inseparable una 
cineuenta y cuatroava parte indivisa en el depar
tamento centra! de la planta sótano. destinada a 
garaje o aparcamiento. que da a la parte adquil"ente 
el derecho al uso' exclusivo de la plaza de garaje 
número 30. 

Jueves 29 febrero 1996 

Inscripción: Al tomo 1.159, libro 165. folio 180. 
fmca número 12.985. del Registro de la Propiedad 
de Callosa de Segura. 

Situación: La vivienda descrita forma parte del 
edificio. sin número de orden. denominada «Glo
rieta». de la ciudad de Callosa de Segura. 

2. Urbana. número 10. Cuarta planta en altura. 
VIvienda tipo A. Tiene su entrada por puerta a la 
calle de Nuestra Señora del Carmen. vestíbulos y 
acceso por escalera y ascensor comunes. Superficie: 

- Construida. 1~3.42 metros cuadrados. y útil. de 
122. ~4 metros cuadrados. distribuidos en varias 

-dependencias y servicios. Linda: VIsta desde la calle, 
derecha, norte. vivienda tipo B. hueco de escalera 
y ascensor en medio; izquierda. sur. edificio de varios 
propietarios, patió-oe luces en medio. y fondo, oeste. 
don José Martinez Rufete. 

Cuota: 8.40 por 100. 
Inscripción: Al tomo 1.390. libro 20~. folio 138. 

y fmca número 16.189, del Registro de la Propiedad 
de Callosa de Segura. 

Valoradas a efectos de primera subasta: 
Finca registral número 1 ~.985. 6.150.000 pesetas. 
Finca registral número 16.189. 1.625.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 9 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet Fernández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-12.522,-58. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Oviedo. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 423/1994. se siguen .autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Ana María Alvarez Briso Montiano. en repre
sentaci6n de don Jesús Pérez Fernández. contra 
doña Margarita Fernán~ez Menéndez. doña María 
Pilar Fernández Menéndez y doña Faustina María 
Menéndez Inclán. en reclamaCión de cantidad • .en 
cuyas -actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera' y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas a las demandadas: 

l. Rústica. Terreno a labor secano. fmca número 
124 del polígono 1 del Plano General de Concen
tración. archivado en el Registro. al sitio de «Los 
Tesos». en la zona de Villarigán, Ayuntamiento de 
Pravia. Extensión de 16 áreas 35 centiáreas. 

Inscrita al Registro de la -Propiedad de Pravia. 
al tomo 403. libro 113. folio 122. finca número 
23.498. inscripCión primera. 

Valorada pericialmenté en 6S0.0oo pesetas. 
2. Mitad indivisa. Rústica. Terreno dedicado a 

labor secano. finca número 87 del polígono 1 del 
Plano General de Concenuación. -archivado en el 
Registro. al sitio de «Los Tesos,., en la zona de 
Villarigán. -Ayuntamiento de Pravia. Extensión de 
26 áreas 50 centiáreas. 

Inscrita al mismo Registro al tomo 403. libro 113. 
folio 87. fmca número 23.463. 

Valorada pericialmente en 370.000 pesetas. 
3. Rústica. Terreno dedicado a labor secano. fm

ca número 123 del polígono I del Plano General 
de Concentración. archivado en el Registro. al sitio 
de «Los Tesos». en la zona de Villarigán. Ayun
tamiento de Pravia. Extensión de 13 áreas 85 cen
tiáreas. 

Inscrita al mismo Registro ahorno 403. libro 1l3. 
folio 121. fmca número 23.497. 

Valorada pericialmente en 5S0.000 pesetas. 
4. Urbana. Sita en términos del pueblo de Villa

rigán. parroquia de Escoredo. concejo de Pravia, 
de una superficie total. de. según medición topo
gráfica. 24 áreas 91 centiáreas. compuesta de lo 
siguiente:- Casa. compuesta de planta baja, cuadra, 
y piso alto, a habitación. que ocupa un solar de 
unos 5ú metros cuadrados; otra casa. inmediata a 
la anterior. de planta baj~ y alta. que ocupa 90 
metroscuad¡ados, con un garaje unido de 22 metros 
cuadradoS;Ahórreo que ocupa 42 metros cuadrados; 
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otro· hórreo. que ocupa 54 metros cuadrados; pajar 
de 38 metros cuadrados. yel resto de la total super
ficie ocupando un gallinero. antojanas, servicios. 
campo y huertos. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 529. libro 
149. folio 27. fmca número 27.861. 

Valorada pericialmente en 4.000.000 de pesetas. 
5. Monte llamado «Zarro de la Cantera». en 

términos de Villarigán. parroquia de Escoredo. con~ 
cejo de Pravia. de 28 áreas 93 centiáreas. . 

Inscrito al mismo Registro al tomo 536. libro 
151. folio 147. fmca número 28.144. inscripción 
segunda. 

Valorado pericialmente en 75.000 pesetas. 
6. Monte denominado «La Requejada». en Villa

rígán. parroquia de Inclán. concejo de Pravia. de 
23 áreas. aproximadamente. Esta fmca está dividida 
en tres trozos por la carretera de Villarigán. 

Inscrito al mismo Registro. tomo 536, libro IS1. 
folio 149. fmca número 28.145. 

Valorado pericialmente en 11.500 pesetas. 
7. Monte llamado «Valle del Infierno». sito en 

Villarigán. parroquia de Escoredo. concejo de -Pra
via. cabida de 50 áreas. 

Inscrito al mismo Registro. tomo 156; libro 43. 
folio 236. fmca número 8.518. 

Valorado pericialmente en 125.000 pesetas. 
8. Nuda propiedad. Finca denominada «El 

Zarrucu», sita en el pueblo y parroquia deVillavaler. 
concejo de Pravia, de 10 áreas 28 centiáreas. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 430. libro 
120. folio 94. fmca número 24.345. 

Valorada pericialmente en 39.000 pesetas. 
9. Nuda propiedad. Finca llamada «Zarrucu La 

Bulse». en el pueblo y parroquia de Villavaler. con
cejo de Pravia. de 9 áreas 30 centiáreas. 

Inscrita al tomo 430. libro 120. folio 95. fmca 
número 24.346. 

Valorada pericialmente en 17.S00 pesetas. 
10. Nuda propiedad. Finca llamada «Zarón de 

Codellano». sita en el pueblo y parroquia de Villa
valer. concejo de Pravia, de 3 áreas 25 centiáreas. 

Inscrita al tomo 430. libro 120, folio 96.fmca 
número 24.347. 

Valorada pericialmente en 24.500 pesetas. 
11. Nuda propiedad. Finca llamada «El Valle». 

sita en el pueblo y parroquia de Villavaler, concejo 
de Pravia. de 7 áreas 57' centiáreas. 

Inscrita al tomo 430, libro 120. folio 97. fmca 
número 24.348. 

Valorada pericialmente en 28.Soo pesetas. 
12. Nuda propiedad: Finca llamada «La Llou

sa», sita en el pueblo y parroquia de Villavaler. con
cejo de Pravia, de 5 áreas 40 centiáreas. 

Inscríta al tomo 430. libro 120. folío 98. fmca 
número 24.349. 

Valorada pericialmente en 20.000 pesetas. 
13. Nuda propiedad. Finca llamada «Las Car

bainas», sita en el pueblo y parroquia de Villavaler, 
concejo de Pravia, de 15 áreas 63 centiáreas. 

Inscrita al tomo 430, libro 120. folio 100. fmea 
número 24.351. 

Valorada pericialmente en 29.300 pesetas. 
14. Nuda propiedad. Finca llamada «Sobre 

Casa». sita en el pueblo y parroquia de Villavaler, 
concejo de, Pravia. de 8 áreas 66 centiáreas, dentro 
de ella hay una casa y un hórreo. 

Inscrita al tomo 430. libro 120. folio 101, fmca 
número 24.352. 

Valorada pericialmente en 1.600.000 pesetas. 
15. Nuda propiedad. Finca llamada «Zarro». sita 

en el pueblo y parroquia de Villavaler. concejo de 
Pravia. de 16 áreas 23 centíáreas. 

Inscrita al tomo 430. libro 120. folio 102. fmca 
número 24.353. 

-Valorada pericialmente en 121.500 pesetas. 
16. Nuda propiedad. Monte llamado «Praducu». 

sito en el pueblo y parroquia de Villavaler. concejo 
de Pravia. de I área 70 centiáreas. 

Inscrita al tomo 430, libro 120. folio 103. fmca. 
número 24.354. 

Valorachpericialmente en 3.S00'pesetas. 
], 7. Monte Hamado «Carellano», en términos de 

su . nombre, lugar de Omedas. parroqui3 de Villa
valer, concejo de Pra'Via. de 16 áreas ~e cabida. 
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Inscrito al tomo 308, libro 83, folio 188, fmca 
número 17.809. 

Valorado periciaIlnente en 20.000 pesetas. 
18. Monte llamado «Huerta del Sob, en Villa

valer, concejo de Prayia, de 70 áreas 75 centiáreas. 
Inscrita al ,tomo 308, libro 83, folio 189, fmca 

número 17.810.' . 
Valorado pericialmente en 95.000 pesetas. 
19. Mitad indivisa. Castañedo, llamado «Huerta 

de la Cueva», sito en Villarigán, parroquia de Esco
redo, concejo de Pravia, de 53 áreas 30 centiáreas. 

Inscrito al tomo 308, libro 83; folio 169, fmca 
número 17.793. 

Valorada pericialmente en 65.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo 1 de abril de 1996, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta del Juzgado: Cuenta de depósitos y con
signaciones, número 01-220000-7 del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», calle Uria,' número 
14 de Oviedo, el 20 por lOÓ del tipo del remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaci0nes de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obliPción, 
pueda aprobarse el remate a favor ge los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.' 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos' por 
certificación, del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la ..Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado' en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 2 de mayo de 1996, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de junio de ) 996, también 
a las diez horas,rigiendo para la misma las demás 
condiciones fijadas para la segunda. 

Séptima.-Solamente la parte actora tendrá dere
cho a ceder el remate a tercero .. 

Dado en Oviedo a 5 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.436. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Angel Ferreras Menéndez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e In~trucción núme
ro 7 de los de Oviedo y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de ejecutivo cqn el número 530/1990, a instancia 
de Banco Herrero, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Plácido Alvarez Buylla, contra 
«Proinfer, Sociedad LitÍtitada», don Ramón Femán
dez Martinez y doña Rosario Llano Marqués, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos sé anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días de los bienes embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
48.800.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la 
calle Llamaquique, en la forma siguiente: . 

Jueves 29 febrero 1996 

En primera subasta, el día 29 de abril de 1996, 
a las nueve diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso deDO quedar rematados 
los bienes en la primera, cOn rebaja del 25 por 
100 del tipo, la cual tendrá lugar el día 29 de mayo 
de 1996, a las nueve diez horas. 

y en tércera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de junio de 1996, a 
las nueve diez horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones de licitación' 

Primera.-No se admitirá postura en primera ni 
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. -

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los"licitador~s, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el número 
de cuenta 3j63000 17053090, de la sucursal del Ban
co Bilbao Vizcaya, de la calle Uria, número 14, 
de Oviedo. 

Tercera.-A tal efecto se ingresará una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación, si bien, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
eh sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-A instancia del actor,' podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de Sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propi~ad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarSe con 
ellos los, licitadores, que no tendrán den!cho a exigir 
ningunos otros, . 

Séptima.-Asjmismo, estarán de manifiesto los 
autos en esta Secretaria. 

Octava.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Obje~os dé licitación 

1. Vivienda, sita en la quinta planta, tipo F, de 
la casa 10, de la calle Augusto Junquera, de Oviedo. 
Tipo de remate 9.000.000 de pesetas. 

2. Estudio-vivienda, situado en la casa .número 
6, de la calle Ricardo Móntés, de Oviedo. Tipo 
de subasta 5.000.000 de pesetas. 

3. Un tercio local de negocio, sito en la planta 
baja de la casa número 11, en la calle Concepción 
Arenal, de Gijón. Tipo de subasta 4.800.000 pesetas. 

4. Local de negocio, sito et;lla planta ,semisótano 
de la casa 27, de la calle Menéndez Pelayo. Tipo 
de subasta 30.000.000 de pesetas. 

Total: 48.800.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 12 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Angel Ferreras Menéndez.-12.512-58. 

PALENCIA . 

Edicto 

Doña Angela Bueno Ganso, Magistrada-Juez del 
,Juzgado de Primera Instancia número 4 de,Palen
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 42/1995, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a inStancia de «Banco Central Hispano, Sociedad 
Anónima», frente a don Joaquín Reyes Núñez y 
doña Ana Maria González Rodriguez, en cuyos 
autos se ha acordado la' repetición de la tercera 
subasta para 1a venta del bien hipotecado que se 
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reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de -esta tercera subasta el dia 11 de abril de 1.996, 
a las doce horas, la que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Esta tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-J,..os licitadores, para tomar p~e en la 
subasta, deberán consignar con anterioridad a la 
celebración de la misma, por 10 menos, la cantidad 
de 3.285.000 pesetas, importe de120 por 100 del 
tipo de la segunda subasta, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número 3440 0000 18 42 95, haciéndo
se constar necesariamente el número y año del pro
cedimiento de la subasta en la que se desea par
ticipar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro; que las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, sin destinarse' su extinción 
al precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

QuiÍ:tta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día há1?il. exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

'Bien objeto de subasta 
Urbana cinco. Local situado en la segunda planta 

o tercera alta sobre la baja, de la casa sita en Palen
cia, calle Mayor Principal, nümero 50, antes 64. 
Ocupa una supetftcie de 251 metros 48 decímetros 
cuadrados. Es diáfano y tiene dos aseos. Linda: Fren
te, tomando como tal la calle de su situación, con 
dicha calle; derecha, entrando, casa número '66, hoy 
de la misma calle y rellano de escalera, por donde 
tiene su ent~da; izquierda, solar número 62, hoy 
de la 8alle mencionada, y fondo, con «Muñoz Orte
ga, Sociedad Anónima», y otros. 

Le es anejo el uso y disfrute de la terraza situada 
en la parte posterior, tomando como principal la 
que da a la calle de su' situación, 'a la que tiene 
acceso por una puerta. Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos comunes y a todos 
los efectqs de la Ley de 21 de julio de 1960, de 
28,35 por 100. 

Inscrip<;ión: Pendiente de ella; la antecedente obra 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Palencia 
al tomo 2.212, folio 81, fmca 40.104. 

Valorado en 21.900.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 13 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Angela Bueno Ganso.-El Secre
tario.-1.2.499-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Pal
ma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 174/1995, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don José Maria Díáz Torres 
y doña Maria José Urbieta Aristaráin, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera v~z y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 11 de abril de 1996, a las doce 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 498, una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, .sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o 'cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pOdrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el' depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131. de. 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los miso' 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del, 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de mayo de 1996, a las 
doce diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 , 
del señalado para la primeta subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de hi primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el' día 4 de julio de 
19~6, a las doce cuarenta y cinco horas, cuya.subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 40 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se enteI)derá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 44 de orden, está situada en la, planta 
sexta. Forma parte del bloque con fachada a la 
avenida de Joan Miró, números 119 al 125; ambos 
inclusive, del término de esta ciudad, y tiene su 
acceso f,l través del portal y escalera número 125. 
Su superficie aproximada es de 179 metros 96 decí
metros cuadrados. Inscripción en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Palma, sección ·VII, tomo 
1.863, libro 168, fdlio 103, fmca número 8.497. 

Tipo de subasta, 31.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de febrero de 
1996.-El Magistrado-Juez, José Miguel Bort 
Ruiz.-El Secretarío.-12.378. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Alvaro Latorre López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Pamplona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 584/1995, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Sociedad de -Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima~, contra don 
Antolin Cuadrado Aparicio y doña Maria Angeles 
Pascualena Goyena, en reclamación de crédito hipo
tecarlo, en el que, por resolución de e,sta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 4 de abril de 1996, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primer'a.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3.188, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo,haciéndoseconstar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero Em metálico o cheques en. el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participa,r con la calidad de 
ceder el remate a' terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ~lebración, podrán hacerse POsturas por 
escrito, en pliego. cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
~ que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 

¡remate. 

" Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de mayo de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera. subasta, siendo de apli-

~- cación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de junio de 
1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
s~ sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el ~iguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábaaos. 

El presente edicto servirá de notificación a la'deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

En jurisdicción de Barañáin, número 15, vivienda 
letra A del piso cuarto de la casa número 5 de 
fa avenida Central. Es la primera a contar por la 
derecha, según se sube por la escalera. Inscripción 
al tomo 4.424, folio 69, fmca 13.707.' 

Tipo: 14.254.000 pe"setas. 

Dado en Pamplona a 14 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Latorre López.-El Secre
tario.-12.419. 

PARLA 

Edicto 

Doña Elena Sofia Ollero Hinojosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Madrid), 

Hago saber: Quie en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 167/1995, a instancias del Procu-
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rador señor Cebrián Badenes, en nombre y repre
sentación del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Angel Huer
tas López y doña Teresa de Jesús Cogolludo Prieto, 
sobre efectividad de un préstamo hipOtecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien hipotecado que 
más abajo se describe, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian, se indica a 
continuación: 

En primera subasta, el día 28 de marzo de 1996 
y once horas, p.or el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a 7.061.145 pesetas, no 
admitiéndose posturas que flo cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 7 de mayo 
de 1996 y once horas, por el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo en la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con fUTeglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 6 de junio de 
1996 y once treinta, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin nú
mero, de Parla, cuenta corriente número 
2375000018016795, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, debiendo' presentar el res
guardo justificativo del ingreso en el banco, en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito postura$ 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro' 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta con 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsist~ntes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y acepta 
y queda ~ubrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Cuarta.-El remat~ podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los· ochos días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el día señalado, por causa que lo justifique, a criterio 
del Juez, ésta se celebrara el mismo día y hora 
de la semana siguiente en la mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta primera de pisos, letra B, a 
la izquierda subiendo, segundo término con acceso 
por el portal número. 6. de la calle Virgen de la 
Fuescisla, barrio La Paz, en Parla. Ocupa una super
ficie aproximada. de 55 metros cuadrados. Se com
pone de diversas habitaciones y servicios. Linda: 
Al frente, con vestíbulo de distribución de pisos, 
la vivienda letra C en esta planta y portal Y patio 
interior central; derecha, entrando, dicho patio y 
la vivienda letra D en esta planta del portal número 
4; izquierda, vivienda letra A del portal número 
6 y fondo la calle León XII. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Parla, en el tomo 572, libro 81, folio 211, 
fmca número 4.402, inscripción primera. 

y para su publicación en el tablÓn de anuncios 
de este Juzgado, «Boletin Oficial del Estado» y «Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid», se expide 
el presente en Parla a 31 de enero de 1996.-La 
Juez, Elena Sofia Ollero Hinojosa.-La Secreta
ria.-12.542. 



3934 

PARLA 

Edicto 

Doña Elena Sofia Ollero Hinojosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Madrid), 

Hago saber: Quie en el procedimiento del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 132/1995, a instancias del Procu
rador señor Ibáñez de la Cadiniere, en nombre y 
representación del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Pablo Vázquez Vázquez y 
doña Maria del Prado Ríos Rivera" sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien hipotecado que más abajo se describe, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación: 

En primera subasta, el día 28 de marzo de 1996 
y once treinta horas, por el tipo establecido en la 
escritura de hipote~a ascendente a 8.520.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 

'tipo. 
En segunda subasta, caso de no haber habido 

postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 7 de mayo 
de 1996 y once treinta horas, por el 75, por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. ' 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo lit derecho 
la adjudicación por el actor, el día 6 de junio de 
1996 y once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta~ deberán 
los licitadores consignar, previ¡lme~te, en el «B~nco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anóni.n1a» , en la agen
cia que se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin 
número, de Parla, cuenta corriente número 
237500018013295, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, debiendo presentar el res
guardo justificativo del ingreso en el banco, en la ' 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta con 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes . 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, cóntinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preció del 
remate. 

CuaIta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ochos días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el día señalado, por causa que lo justifique, a criterio 
del Juez, ésta se celebrará" el mismo día y hora 
de la semana siguiente en la mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 42. Local o puesto 
número 7 de la galería de alimentación, situado 
en la planta baja del edificio en Pinto (Madrid) .. 
con fachada a la calle Castilla, dedicado en su planta 
baja a galeria de ,alimentación. Tiene una superftcie 
de 22 metros cuadrados; y linda: Frente, y derecha, 
zona común de paso o circulación; izquierda, puesto 
número 6, y fondo, con calle de San Manuel. Dis
pone, como anexo, juntamente cOn los demás veinte 
puestos, el tocal de recepción de mercancías y cuarto 
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de basuras, en la planta baja. y un local con aseos 
y báscula de 'repeso, en la planta sótano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pinto al tomo 
574, libro 206, folio 139, fmca número 14.967. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletin Oficial del Estado» y «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», se expide 
el presente en Parla' a 31 de enero de 1996.-La 
Juez, Elena Sofia Ollero Hinojosa.-La Secreta
ria.-12.541. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Maria Tomasa Cons Pazo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Paterna, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
75/93 se tramitan autos de procediíniento judicial 
sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Galicia frente a 
doña María Dolores López Hernández en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera consecutivas del bien 
hipotecado que se reseñará, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
29 de marzo de 1996, para la segunda el día 29 
de abril de 1996, y para la tercera el día 29' de 
mayo de 1996. todas ellas a sus diez treinta horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. I 
'En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
del de la primera subasta. La tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con; 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
4411-0000-18-0075-93, del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», haciéndose cosntar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de,igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edictos, presentando 
el resguardó y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. ' 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a• estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 
. Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
la deudora, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo 'así con 
lo dispuesto en la regla 7. a del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare riegativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no puediera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrruá el siguiente día hábil, exc~ptuand0 
sábados y a 1a'misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-VIvienda unifamiliar adosada, en la man
zana H, sector B, núcleo I de la urbanización Centro 
de Campo Olivar, señalada con el número 2, en 
término de Godella. 

Inscripción: Al tomo 1.499, libro 77 de Godella, 
folio 1, finca número 7.080, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Mancada. 

A efectos de tipo en la primera subasta se ta~ 
la finca en 6.720.000 pesetas: 

El portador del presente está ámpliamente facul
tado para su diligenciamiento y devolución. 

Dado en Paterna a 23 de enero de 1996.-La 
Juez, María Tomása Cons Pazo.-El Secreta
rio.-12.111. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Don Rafael García Doñoro, Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), 

. Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por 
su señoría que en resolución de esta fecha dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 

. articulo 131 d.e la Ley Hipotecaria núme
ro 173/1995, promovidos por el Procurador don 
Francisco Balsera Palacios, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Córdoba, se ha acordado .sacar a pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, la finca especiahnente hipotecada 
por don Antonio Caballero Jurado, don Antonio 
Caballero Pedrajas y doña Francisca Jurado Jurado, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera,vez, el'día 12 de abril 
de 1996, a las doce quince horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantida'd de 12.543.750 pesetas; no con
cuniendo postores, se señala, por segunda vez, el 
día 10 de mayo de 1996, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de dicha suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo el día 10 de junio de 1996, celebrándose, 
en 'su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.543.750 'pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escrifura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. deberán cOQsignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado. abierta con el número 
1478000018173095. en el Banco Bilbao VIzcaya. 
sucursal de Peñarroya-Pueblonuevo, de esta ciudad, 
una cantic;1ad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ella, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella . 

Jercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la c.elebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registw 
a que se refiere la regla 4.a del artículo Bl de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
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taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extincióñ el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en. Fuente-Obejuna, en pla
za Jesús Nazareno, procedente de la señalada ~on 
los números 5 y 7. Consta de dos plantas y sótano. 
La planta baja con una superficie de 170 metros 
cuadrados y la planta alta con una superficie de 
7:3 metros cuadrados. Linda: La planta baja, dere
cha, entrando, con calle Montenegro, hoy Luis 
Antonio Burón Barba; izquierda, con doña Angeles 
Caballero, y fondo, con don Fernando Caballero 
Pedrajas; y la planta alta, linda: Derecha, entrando, 
con doña Josefa Caballero Pedrajas; izquierda, con 
doña Angeles Caballero Pedrajas, y fondo., con don 
Fernando Caballero Pedrajas. A trdvés de una caja 
de escalera situada en esta vivienda, en su primera 
habitación, se. accede a la vivienda que se adjudiCÓ 
a doña Josefa CaballeiO Pedrajas. Cuota de par: 
ticipación: 33,333 por 100. 

Inscripción: Al tomu 603, folio 40, libro 162, 
fmca 11. 7 56, inscripción segunda del Registro de 

'la Propiedad de Fuente-Obejuna. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 9 de febrero 
de 1996.-El Secretario judicial, Rafael Garcia 
Doñoro.-12.420. 

PORRlÑ0 

Edicto 

Don JuAn Gundin Ozores, Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Porriño y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 98/1993, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulbS, a instancia de «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima»; representado por 
la Procuradora doña Mercedes de Miguel González, 
contra «Gallega de Tableros, Sociedad Anónima», 
código de identificación fiscal número 
A-36.050.730, domiciliado en carretera Pontea
reas-Las Nieves, kilómetro 5 (Salvatierra de Miño)~ 
«Tablegil, Sociedad Anónima», domiciliada en carre
tera Ponteareas-Las Nieves, kilómetro 5 (Salvatierra 
de Miño), «Promociones Puzo, Sociedad Anónima». 
domiciliada en carretera Ponteareas-Las Nieves. 
kilómetro S (Salvatierra de MIDo). don Venancio 
Gil Rodriguez, domiciliado en carretera Pontea
reas-Las Nieves. kilómetro 5 (Salvatierra de Miño), 
y doña Generosa Dominguez Castro, domiciUada 
en carretera Ponteareas-Las Nieves. kilómetro 5 
(Salvatierra de Miño), en reclainación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado, sacar a la venta 
en primera y pública subasta, .por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los bienes embargados 
en el procedimiento, y que más adelante se deta
llarán. 

La subasta se celebrará f~l próxL?J1o día 11 de 
abril de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, siU> en la calle Domingo Bueno, 
sin número, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que. se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los li~itadores, por lo menos, 
el' 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», cuenta de depósitos y consig
naciones núrft'ero 3607 000 17 00098/1993. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado., desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del, importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Se reservará en depósito a instancia del 
acreedo.r las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda apro.barse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo . los licita
dores conformarse con ellos, y, no habiéndose pre
sentado los títulos de propiedad, ni subsanada su 
falta, serán de cuenta del rematante los gastos de 
subsanac~ón, no admitiéndose despuéS del remate 
reclamación alguna por tal concepto. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendié,ndose que todo 
licitador los acepta y se. subroga a la responsabilidad 
de los mismos. 

Octava.-Si por fuerza mayor o· causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en lo.s dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán· el siguiente dia hábil, exceptuán
dose lo.s sábados, y, a la misma hora. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta convocada, se señala para que 
tenga lugar la segunda, el próximo día 9 de mayo 
de 1996, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. Se celebrará una 
tercera, sin sujeción' a tipo, el día 11 de junio de 
1996, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma Jas restantes condicio.nes fijadas para la 
segunda. 

Y. para que así conste y sirva de 'notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon-
dan. -

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de «Promociones Puzo, Sociedad Anó
nima.: 

1. Urbana. Local destinado a plaza de garaje 
y otros usos. Superficie 305 metros cuadrados. Edi
ficio Madeira-Ponteareas. Valoración: 7.500.000 
pesetas. Inscrita en el folio 185, libro 241. tomo 
948, fmcanúmero 27.165. 

2. Urbana. Local de trasteros y otros usos. 
Superficie 60 metros cuadrados. Edificio' Madei
ra-Ponteareas. Valoración: 2.400.000 pesetas. Ins
crita en el folio 216, libro 241. tomo 948, fmca 
número. 27.175. 

3. Urbana. LOcal destinado a trastero y otros 
usos. Superficie 60 metros cuadtados. Edificio 
Madeira-Ponteareas. ValoraciÓn: 2.400.000 pesetas. 
Inscrita en el folio 217, libro 241, tomo 948, fmca 
número 27.176. ' . 

Propiedad de «Galléga de Tableros, Sociedad 
Anónima.: . 

Vehículo BMW modelo 324 TD, matricula 
PO-9132-AJ. Valoración: 500.000 pesetas. 

Dado en Porriño a 8 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Juan Gundin Ozores.-12.425. 
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PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia de Purchena, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de· esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 201/93, 
promovido por el Procurador señor Rojas Jiménez 
en representación de Caja General de Ahorros de 
Granada, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán, y término de veinte días, cada una 
de ellas, la finca especialmente hipotecada por don 
Manuel Sánchez Rodríguez y doña Emilia Corral 
Pérez que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
26 de marzo de 1996, a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 15.000.000 
de pesetas, no concurriendo postores, se señala por 
segunda' vez el día 30 de abril de 1996, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma. se señala por tercera 
vez. sin sujeción a tipo, el día 28 de mayo. de 1996, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100' de 
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo ~l derecho que tiene la parte acto
ra, en t<>9os los casos, de· concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar tales depÓsitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en, Unicaja, de esta ciudad, 
número de cuenta 709-6, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
co.mo en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito. co.nsistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 10 dis
puesto en el párrafo anterior, será también aplicable 
a ella. ' 

Tercera.-Todas las posturas podrán haeerséa cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, dt!positando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-' . 
pañando el resguardo de haberla hecho en la cuenta 
corriente citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo ·131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se eptenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas <> gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor .continuarán subsistentes, entendiéndose' 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate: 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la ftnca hipotecada conforme a los articulos 262 

. al 279 de la Ley de Enjuiciamiento. Ci\il, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente' 
para notificación al ,deudor del triple señalanuento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca ob~eto de subasta 

Trozo de tierra de secano, en el paraje de Ía Pinatá, 
término de Alcontar, de cabida 1 hectárea 77 áreas 
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9 centiáreas, que linda: Norte, herederos de don 
Emilio Pérez Corral; sur, don Antonio Cano Mar
tínez; este, don Andrés Segura Pérez, y oeste, here
deros de don Luis Rubio Jiménez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, al tomo 1.056, libro 28, folio 147, fmca 
2.266-N, inscripción quinta, inscrita asimismo la 
constitución de la hipoteca en la inscripción sexta. 

Dado en PUrchena a 30 de enero de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario.-12.489-3. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Don Javier-A Fernández Gallardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Quintanar de 
la Orden y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Júzgado se tramitan autos 
de Juicio ejecutivo número 46 de 1995, promovidos 
por la Procuradora de los Tribunales doña Maria 
José Guerrero Garcta, en nombre y representación 
de «Caja Rural de Toledo S. C. de Crédito», contra 
don Alejandro Pulido España y doña Teresa Torre
sano Martinez, vecinos de Villa de don Fadrique 
(Toledo), en reclamación de 3.668.402 pesetasde 
principal, más otras 1.800.000 pesetas, presllPues
tadas para intereses, gastos y costas, y por provi-' 
dencia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez. y en su '.ca$O 

por segunda y tercera vez, y por término de veinte 
días~ la ,firma que se describe .al fmal del presente. 

El remat~ tendÍ'á lugar en la 'Sala de Audiencia 
de este Juzgado, presidido por el señor, Sécretário 
de este Juzgado, el próximo día 27 de juma de 
1996, a las doce horas previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.8 t 2.090 
pesetas" no admitiéndose posturas que no cúbran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segundo.--Que los licitadores. que deseen tomar 
parte en l~ subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el, «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima» de esta localidad, 'número de cuerita 
4.305, clave 17 (juicio ejecutivo 4(;/1995), el 20 
por 100 del valor de tasación de los bienes que 
sirve de tipo, haciéndose constar el número y año 
de procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
ni cheques. 

Tercero.-Unicamente podrá el ejecutante hacer 
postura en calidad de ceder a tercero, y desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, podráJl 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
haciendo el depósito a que se ha hecho refer~ncia 
anteriormente. 

Cuarto.--Que los autos y la certifIcación a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Léy 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bástante la titulación aportada, y las 
cargas anteriores y preferentes, el crédito del actor, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de los mis
mos se derive. 

Quinto.--Que para el supuesto de que no hubiere 
licitadores en la primera subasta, se señala para 
la celebración de una segunda subasta el próximo 
día 26 de julio de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de· aplicación las demás 
prevenciones de la primera; igualmente y para el 
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caso de que no hubiera postores en esta segunda 
subasta, se ~eñala para la celebración de una tercera, 
el próximo día 27 de septiembre de 1996. a las 
doce horas cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consiltnar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en l~ días y horas 
indicados, se entenderá que se celebrará al siguiente , 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Finca y bien que se saca a subasta 

Urbana, solar en la población de Villa de don 
Fadrique, en la calle Garcilaso de la Vega, número 
24, con una superficie de 214 metros cuadrados. 
Linda: Derecha entrando. travesía de Garcilaso de 
la Vega; izquierda y espalda, Alejandro Aroco Men
doza y otros. Sobre el mismo Se ha construido una 
casa, con varias habitaciones y dependencias, en 
una superficie de 214 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 'Quintanar de 
la Orden, al tomo 853, libro 89, folio 125 vuelto, 
fmca 10.735, inscripción primera y segunda. Tasada 
a efe~tos de subasta en la cantidad de 6.812.090 
pesetas. ' 

Dado en Quintanar de la Orden a 12 'de febrero 
de 1996.-EI Juez de Primera Instancia sustituto.-El 
Secretario.-12.366. ' 

REINOSA 

Edicto 

'Doña Ana Ruiz Madrazo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia de Remúsa (Cantabria), 

Hago saber: Que en' este Juzgado y con el llÚlÍle
ro 247/1995, se. tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo .del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de GUa, de Ahorros de San
tander y Cantabria, representada por la Procuradora 
señora Gonzá1ez Catrillo. contra don Lorenzo Anto
nio DelsoCalleja y doña Maria del Carmen Cal
cerrada Fornieles, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que" por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacara pública subasta por 'primera 
vez y término de veinte días el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Ju~do, 
el día 26 de marzo de' 1996, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores' para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar· previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimu, número 
3852/0000/18/247/95. una cantidad igual, por lo 
menos, -al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Losautos y la certificación del Registro 
a que sé refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán Subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
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queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, ) sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de abril de 1996. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de mayo 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera' celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siglliente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación' a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
e!lla fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Celada Marlantes. situada en el casco 
del pueblo. sin número de demarcación, en muy 
mal estado de conservación: Consta de planta baja 
y alta. destinada a( vivienda en la parte delante~ 
y a cuadra y pajar en la parte tras~ra, teniendo 
como accesorio un corral al frente de dicha casa 
y un colgadizo a :la derecha del corral según se 
entra -al . mismo. 'Posée una' superficie la casa' de 
90 metros cuadradoS, de los que 35 pertenecen a' 
la vivienda y los, restantes S S a cuadra y pajar; el 
corral tiene 30 metros cuadrados y el colgadizo 20 
metros cuadrados. Todo el conjunto forma una sola 
fmca y linda: Derecha. entrando; oeste; por el frente 
o sur, con camino vecinal;, izquierda u oeste, de 
dona Teresa Seco Gutiérrez. y espalda o norte, con 
ejido. ' 

Folio 14,libro-125. fmca 19.566. Tipo: 6.054.000 
pesetas. 

Dado en Reinosa a 24 de enero de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria, Ana Ruiz Madrazo.-13.683. 

SABADELL 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia número 
S, y bajo el número 399/1993. se siguen autos de 
juicio menor cuantia. promovidos por el/la Procu
rador/a señor/a Colom en nombre y representación 
de la Comunidad ,de Propietarios de la fmea sita 
en averuda Matadepera. números 36 y 38, de Saba
dell, contra «URBS, Sociedad Anónima», que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera' y pública subasta, por término 
de veinte' días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 29 de abril de 1996. a las diez 
horas, los bienes embargados a dicha parte deman
dada, y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, excepto que será con rel>aja del 25 por 
100 del tipo de la primera; el día 29 de mayo de 
1996, a las diez horas. Y para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
27 de junio de 1996, a las diez horas; celebrándose 
las mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los. licitadores previamente depositar en la Mesa 



BOE núm. 52 

del Juzgado, ó .acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valor:lción d~ los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licit.::ción; que podrán hacerse posturas por 
escrito. en pHego cernido, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgad0. junto con aquél, como· mínimo, una 
cantidad igual al 20 por' 100 del remate; que sólo 
el ejecutante podrá ceder el remate a un tercero 
previa o simultán(!amente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán rt<servarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le signa, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, .suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaría a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendnm derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate,-enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

En caso de ser negativa la notjficación a los 
demandados sirva la presente para su notificación. 

Bienes objeto de subasta 

Finca primera: Urbana. 52. Local comercial 
número 1, en la planta baja del edificio sito en 
esta ciudad, con frente a la carretera de Matadepera, 
números 36 y 38 y con fachada posterior a la calle 
Tarragona, sin numero. Tiene una superficie -útil . 
de 32 metros 29 decimetros cuadrados, con frente 
la avenida Matadepera y tooiendo su entrada por 
el vestíbulo general. Linda, tomando como frente 
a la avenida Matadepera, al frente zona com\Í1l; 
derecha, entrando, con vestíbulo; izquierda, con la 
fmca de la señora Ustrell Durán; al fondo, con local 
numero 2. Se asigna á este departaménto una cuota 
de 2,19 por 100 en los elementos comunes y gastos 
en rela«ión al total valor del inmueble del que forma 
parte y del que se segrega. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell número 1, al tomo 
2.794, libro 835, folio 182, fmca registral núme
ro 50.411. 

Finca segunda: U(bana. 57. Local comercial 
número 6, en la planta baja del edificio sito en 
esta ciudad con frente a la Avenida Matadepera, 
números 36 y 38 Y con fachada posterior a la calle 
Tarragona, sin número. Tiene una superficie útil 
de 16 metros 8 decimetros cuadrados. Linda, toman
do como frente la avenida Matadepera, al frente 
con local número 5; derecha, entrando, con zona 
común; izquierda. con fmca de la señora Ustrell 
Durán; y al fondo con local número 7. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sabadell número 
1, al tomo 2.794, libro 835, folio 196, fmca registral 
número 50.427. 

Finca tercera: Urbana. 58. Local comercial núme- _ 
ro 7 en la planta bajá oel edificio sito en esta ciudad 
con frente a la Avenida Matadepera, números 36 
y 38 Y con fachada posterior a la calle Tarragona, 
sin número. Tiene una súperficie útil de 16 metros 
8 decímetros cuadrados. Linda, tomando como fren
te la Avenida Matadepera, al frente con local 'núme
ro 6, derecha, entrando, con zona común; izquierda, 
con finca de la señora Ustrell Durán; y al fondo, 
con local número 8. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sabadell, número l, al tomo 2.794, 
libro 835, folio 199, fmca registral número 50.429. 

Las fmcas anteriormente descritas saldrán a públi
ca subasta por el tipo de: 

Finc~ primera: 9.370.000 pesetas. 
Finca segunda: 5.046.000 pesetas. 
Finca tercera: 5.040.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 10 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.513-58. 
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SANTANDER 

Edicto 

Don José Luis López del Moral Echevarria, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 500/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, con
tra don Manuel Barquín Orenana y don Pascale 
Fournet Clave, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien ql1e 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 24 de abril de 1996, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se. admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán ,consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». número 3849000017050094. una 
cantidad igual, por lo menos, ai 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 

. en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicainente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podr.m hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los ,aut~ y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa-

-minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda su,?rogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se' señala para la éelebración 
de una segunda el día 24 de mayo de 1996. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación láS, demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadoreS en la segunda subasta, se señala para 
lá celebración de una tercera el dia 28 de junio. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consjgnar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por l 00 del tipo que sirvió 
de báse para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil; a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca registral número 43~31O. Urbana, vivienda 
en la calle General Dávila, 70-C, piso cuarto C 
(actual calle Fernando de los Ríos, 50, cuarto C), 
de superficie aproximada de 80 metros 86 centí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Santander, al libro 584, folio 101, fmca núme
ro 43.310. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 9.298.900 pesetas. 

. Dado en Santander a 22 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis López del Moral Eche
varria.-El Secretario.-12.441. 
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SANTANDER 

Eáicto 

Doña Silvia Cifrián Martínez, Juéz su~tituta del Juz
galio de Primera Instancia n~ero 9 de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 536/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «La Caixa de Estalvis i Pensions» 
de Barcelona, contra Chantao Vi.lasack Bounmy y 
Vonga Vilasack, en reclamación de crédito hipo
tecarío, en el que por resolución de esta fecha .se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y termino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señabmdose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 9 de mayo, a las trece horas con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tIpo de la subasta. , 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 3.847, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número. y año del procedimiento, sin 9uyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en eUuzgado. 

Tercera.-·Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cemido, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se' refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
.sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado eri la responsabilidad de los mis
mos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubieré postores en 
la primp.ra subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día' 10 de junio, a las trece homs, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la prunera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la' segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de julio, 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas. ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
~n la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

En el pueblo de Soto de la Marina, A}untamiento 
de Santa Cruz de Bezana; 

Número 13. Vivienda unifamiliar adosada, seña
lada con el número 17 de un conjunto urbanístico 
denominado «La Roca» radicante en el pueblo de 
Soto de la Marina, Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Bezana. en el barrio de Rucandial, está compuesta 
de tres plantas denominadas planta baja, planta pri
mera y planta bajo cubierta. La planta baja ocupa 
una superficie útil aproximada de 101 metros 37 
decímetros cuadrados, de los que corresponden a 
garaje, trastero y almacén, 38 metros 4 decímetros 
cuadrados y se compone de porche, salón, comedor, 
cocina, servicio, garaje, trast~ro y almacén. La plan~ 
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primera alta ocupa una, superficíe útil aproximada 
de 103 metros 90 decímetros cuadrados, de los que 
corresponden 19 metros 25 decímetros cuadrados 
a terrazas, se compone de: Cuatro dormitorios, d(.'lS 
cuartos de baño y ten'azas. Y la planta bajo cubierta 
o ático, ocupa una superficie útil aproximada de 
153, metros, 84 decímetros cuadrados y es corrida 
sin distribución. Dichas tres plantas se encuentran 
comunicadas interiormente a través de escalera inte
rior. Linqa al este y oeste, (~on terreno a esta v¡-'ien
da; al norte" con la vivienda uniJiuniliar adosada 
número 9, y al sur. con la vivienda unifamilíarado
sada númeIO 11. 

Se le asignó como cuota de partidpaci6n al total 
valor del conjunto urhanístko de 1,399 por 100, 

A esta vivienda le corresponde como, aneje y en 
uso exclusivo una porción de terreno situado por 
los vientos este y oeste de la misma, que ocupa 
una superficie aproximada de 167 metro!' cuadrados. 
de los que corresponden 5,0 metros a la parte oeste 
o frente de la vivienda. y 11 7 metros a la palie 
este o espalda. y lindan, la porción del este; al eSte, 
terreno anejo a la vivienda número 15; al norte. 
terreno anejo a la vivienda número ] 8; a; 'este. here
deros de don Angel Torre y don Fnmcisco Villa: 
y al oe'lte, con la vivienda de la cU'll es anejo; y 
la porci6n del oeste, al norte, con terreno anejo 
a la vivienda numero i 6; al sur, con teneno anejó 
a la vivienda 18: al este, la vivienda de la cual es 
anejo; y al <xste con, terreno de la urbanizaézón 

La hipoteca se inscribió en el Registro de la Pro., 
piedad número 2 'de Santander, tomo 2.157, libro 
113 de Bezana. folio 208. finca numero 11.414, 
inscripción cuarta. 

Tipo de tasación: 37.975.000 pesetas. 

Dado en Santander a 6 de febrero de 1996.-1.a 
Juez sustituta, Silvia Cifrián Martinez.-La Secre
taria.-12.406. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José Luis Felis García. Juez titular del JuzgadO. 
de Primera Instancia número 3 de los de Sant 
Boi de Llobregat y su partido, 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargG y 
Secretario que refrenda se siguen autos de juicio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 213/1995, instados por el Procurador de los Tri
bunales señor Teixidó -Gou, en representación de 
«Caja de Ahorros de Cataluña, Sociedad,.Anónima», 
contra don Santiago García Férnández y doña Maria 
Dolores Sánchez Campos, por una cuantía de 
5.690.448 pesetas, por proveído del día de la fecha 
he acordado sacar a pública subasta la finca hipo
tecada que después se describe, el día 11 de abril 
de 1996 la primera y, para el supuesto de declararse 
desierta, la segunda el día 10 de mayo de 1996 
y, en su caso, la tercera el día 11 de junio de 1996. 
todas ,ellas a las doce horas. sirviendo de tipo de 
salida para la primera el señalado en la escritura 
de constitución de hipoteca, 'concretamente 
11.200,.000 pesetas. La subasta se celebrará cen 
las siguientes condiciones: Los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria, se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentés, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta . 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción' el precio del 
remate. 

Finca 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Boi de Llobregat, tomo 945, libro 403. folio 211, 
fmca número 9.717. Inscripción segunda. Vivienda 
puerta terc,era del piso ático de la casa número 17, 
hoy número 7, calle Ramón Estruch. Superficie 
aproximada de 55 metros cuadrados y una terraza 
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dé 15 metros cuadrados. Las demás circunstancias 
del inmueble consten en autos. 

En el supueste:, de no poderse celebrar las subastas 
por causas de tuerza mayor, se celebrarán el día 
siguiente hábil (excepto sabados) al que desaparezca 
la causa. 

En el supuestó de no poder notificar a los deman
dados personalmente ésta, se entenderán notificados 
por esta publicación. 

Dadp en Sant Boí de Llobregat a 25 de enero 
(\{' 1996.-EI Juez, José Luis F~lis García.-La Secre
taria.-12.395, 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez. del Juzga'do 
de Primera h'itarida ·d~1 Juzgado numero 1, en vir
tud de lo hcordado en providencia de esta fecha 
díct~d& en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
352/ 1994-L. promovido por el Procurador don Car
los Peya Gascons, en representación de, Caja de 
Ahorros y Mente de Piedad de Madrid. se sacan 
a pública subasta por las vece,s que se dirán y término 
de veinte días cada una de eltas, la finca especial
mente hipotecada por don Ramón Vendrell Vidal, 
que al tinal de este edicto se identifica concisamente. 

Las 'iubastas tendrán kgar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próxímo 
día 1 de abril de 1996, a las once horas, al tipo 
del preciQ taSádo en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad 5.600.000 pesetas; 
no concumendo .poslores, se señala por segunda 
vez el día 2 de mayo de 1996, con el tipo de tasación 
del 75 por ,100 de esta suma; no habiende postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeCión 
a tipo, el día 3 de junio de 1996, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.--No se admitirá postura alguna que sea 
ínferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por loo,de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se adm.itirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1.692, una cantidad, igual por lo, 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda !'\ubasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis-' 
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas la.s posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del' Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastant!! la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere; 
al crédito del actor continUarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará, constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
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la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin pe!jllicio de la Que se ¡leve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los ubculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuicíamiento Civil, de no 
ser' hallado en ella este edicto servira igualml!nte 
para notificación al deudor del triple seqaiamiento 
del lugar, día y hora para el remate. ' 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 131; regla J 4, de la Ley Hipo
tecaria. las fK"sturds podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Pieza de tierra de secano y cultivo, procedente 
de la finca denominada «Cañees», sita en el t01mino 
de Ca10nge y territorio cünocido por «Belitrá);, en 
(~uyo interior se encuentra una casa de planta baja 
solamente, señalada con el número 9, con su porche 
y de superficie 48 metros cuadrados, y junto a dichú 
casa, se halla ubicado un ppZ0 de agua potable, 
Tiene una total superficie de 23 áreas 50 centiáleas, 
y linda: Al N ort~, en dos líneas, con ftnca proph;dad 
de don José Vendrell Vidal; al sur, con sucesores 
de don José Cama Deulofeu y doña Estrella Mar
tinench;, al este, con fmea de don RamÓn Vendrell 
Vidal y de don José Vendrell Vidal, yal oeste, con 
sucesor de doña María Farré Oliu. 

Consta inscrita en el Registm de la Propiedad 
de Palamós, altomo 2.796, libro de Calonge, follo 
198, fmca número 11.723, inscripción cuarta. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 15 de enero 
de 1996.---La Secretaria.-12.386. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Sant Feliu de Llobre~t, 

, I 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 79/1994, instado por «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima», contra· «Billares Zaragoza 
Sociedád Anónima», se ha acordado, ~r providen~ 
cía de esta fecha, requerir, por medio ele] presente, 
a «Billares Zaragoz~, Sociedad Anónima», cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que, en el tér
mino de diez días, satisfaga a la parte actora la 
suma·de 14.400.546 pesetas de principal, más inte
reses ordinarios devengados, con más los L'ltereses 
de demora devengados y que se devenguen a partir 
del 30 de séptiembre de 1993, más la suma 
de 1.700.000 peSetas fgadas para costas, bajo aper
cibimiento de que en caso de no efectuar el pago 
de las cantidades adeudadas en el refe';do término, 
se continuará el trámite hasta la venta, en pública 
subasta, de la fmca de autos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sant Vicen~ deIs Horts, 
tomo 2.333, libro 137 de Vallirana, folio 34, fmca 
número 4.575, para hacer pago de aquéUas al eje
cutante. 

Dado en Sant Feliu de Lloblegat a 5 de diciembre 
de 1995.-El Secretario.-12.379. 

SE\1LLA 

Edicto 

Doña' Francisca Torrecillas Martínez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 81/1995, 
promovido por el Procurador don Angel Diaz de 
la Serna y Aguilar, en representación de «Banco 
de Granada-Jerez, Sociedad Anónima», contra 
«Conycon, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta, en lotes separados, por lru. veces que se 
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dirá Y término de veinte días cada una de ellas 
las fmcas especialmente hipbtecadas que al fmal 
de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
17 de abril, a las doce horas, y tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 

. que al fmal se expresa; no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el día 17 de mayo de 
1996, por el tipo de tasación del 15 por 100 de 
cada lote; no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
18 de junio de 1996, celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.--No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al pactado en la escritura en CUlL.'1to a la 
primera subasta para cada uno d~ lo~ lotes; en cuanto 
a la segunda subasta, al 15 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admItirán sin sujeción a tipo. 
, Segllnda.-Salvo el derecho que tif~ne la parte acto

ra, en todos los casos, de concurrir como P9stor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demas postores, sin excepción, deber'dIl consig
nar en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Sevilla, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», 'cuenta número 
3997000'1800EI95-1, sucursal 6.000, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
lote, tanío en la primera como en la segunda subas
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en 
las mismas. En la tercera stibasta, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, pór lo menos, del -tipo 
fijado para cada lote en la segunda, y lo dIspuesto 
~n el párrafo anterior será también aplkable :1 ella. 

Tercera.-Tudas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y reali:t.arse 
por escrito, en pliego cerrado, desúe la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la <:ertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley. Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se enténderá que todo licitador acépta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cominuarán subsistentes, entendiéridose 
que el rematante los acep~ y queda subrogado. en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que-en el acta de la subasta·· 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicjo de la que se lleve a cabo 
en la finCa hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes que salen a subasta 

1. Urbana, número 38. Local comercial, ~eña
l"do. con el número 1, tipo A, situado en planta 
baja del edificio, sobre la parcela de terreno núme
ro 7, del Parque Industrial y de Servido Aljarafe, 
eH adelante PISA, en el ténníno de Mairena de 
Aljarafe. Tiene una superficie de 225,39 nIetros cua
drados construidos. Tiene una cuota de 5,48 
pmlOO _ 

Inscrita en t:l Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Sevilla, al folio 43, del tomo 466, libro 
226, d.! Mairena, fIr,;ca número 13.224, inscripción 
primera~ 

El tipo pactado en escritura es de 42.420.000 
pesetas. 

2. Urbana, nümero 39. Local comercial, seña
lado con el número 2, tipo A, situado en planta 
baja. 'del edilicio. sobre la parrela de terreno número 

Jueves 29 febrero 1996 

1, de PISA, en el término de Mairena de Aljarafe. 
Tiene una superficie de 49,20 metros cuadrados 
y una cuota de 1, 12 por 100. 

Inscrita . en el Registro de la Propiedad· núme
ro 1 de Sevilla. al folio 49, del tomo 466, libro 
226, de Mairena. finca número 13.226, inscripción 
primera. 

El tipo pactado en escritura es de 9.292.000 
pesetas. 

3. Urbana, número 8, plaza de garaje, señalada 
con el número 8, situada en la planta sótano del 
edificio, de PISA, p~cela de temmo número 1, en 
el término de Maírena de Aljarafe. Tiene una super
ficie de 10,50 metros cuadrados. Tiene una' cuota 
de 0,51 por 100. 

Inscrita' en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Sevilla, al folio 116, del tomo 454, libro 
217, fmca número 13 .164, inscripción primera. 

Ei tipo pactado en· escritura Cf> de 1.666.500 
pesetas. 

4. Urbana, número 9, plaza de ?araje, seiíalada 
con el número 9, situada ~n la planta SOWlO, en 
el mismo lugar ql1e las ani:eiiúres, con una superficie 
de 11 metros cuadrados. Tiene una cuota de 0,60 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mlme
ro 7 de Sevilla, al folio 179, del tomo 454, libro 
211, finca número 1.3.166, inscripción primera. 

El tipo pactado en escritura es de 1.666.500 
pesetas. 

5. Urbana, plaza de garaje número 10, !iituada 
en el mismo sitio que las ameriores, con una super
ficie útil de 1 1 metros cuadrados, y una cuota de 
0,60 por 100. 

Inscrita én el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Sevilla, al folio. 182, del tomo 454, Ubro 
217, fInca número 13.168, inscripción primera. 

El tipo pactado en escritura es de 1.666.500 
pesetas. 

6. Urbana, número .11, plaza de g8raje señalada 
con el número 1 1, situada en el mismo sitio que 
las anteriores. Tiene una supertide de 11.25 metros 
cuadrados. Tiene una cuota de 0,61 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Pt opiedad núme
ro 7 de Sevilla, al folio 185, del tomo 454, libro 
217, finca número 13.170, inscripción primera. 

El tipo pactado en escritura es de 1.666.500 
pesetas. 

1. Urbana, número 14, plaza de garaje señalada 
con el número 14, sítuada en el mismo sitio que 
las anteriores. Tiene una superficie út~ de 10 metros 
cuadrados. Tiene una cuota de 0,54 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Sevilla, al folio 194, del tomo 454, libro 
211, fmca número 13.116, inscripción primera. 

El tipo paCtado en escritura es de 1.666.500 
pesetas. 

8. Urbana, número 15, plaza de garaje señalada 
con el número 15. situada en ef mismo sitio que 
las anteriores. Tiene una superficie de 11 metros 
cuadrados útiles. Tiene una cuota de 0,60 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedadnúme
ro 1 de Sevilla, al folio 191, del tohlO 454, libro 
217, fmca número 13.178, inscripción primera. 

El tipo pactado en escritura es de 1.666.500 
pesetás. 

9. Urbana, número 16, plaza de garaje señalada 
con el número 16, situada en el mismo edificio 
que las anteriores. tiene Uriá cuota ,de 0,60 por 100 
y tiene una superficie útil de 1 1 metros cuadrados. 

Insclita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Sevilla, alfoJio 200, del tomo 454, libro 
211, fmca número 13.180, inscripción primera. 

El tipo pactado en escritura es de 1.ó66.500 
pe8etas. 

10. Urbana, mímero 17, plaza de garajeseñal¡da 
con el número 17, situada en la planta sótano, ell 
el mismo edificio que las anteriores, tiene una super
fIcie ·útil de 11 nietros cuadrados y una cuota de 
0,60 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Sevilla, al folio 203, del tomo 454, libro 
211, fmca número 13,182, inscripción primera. 

El tipo pactado en escritura es de 1.666.500 
pesetas. 
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11. Urbana, número 42. Local comercial seña
lado con el número 1, tipo B, situado en planta 
baja del edificio, de las mismas que las anteriores. 
TiI'Jne una superficie de 71,93 metros cuadrados úti
les, y una cuota de 1,68 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 dt; Sevilla. al folio 55, del tomo 466, libro 
226, de Mairena, fmca número 13.232, inscripción 
primera. 

El tipo pactado en escritura es de 14.544.000 
pesetas. 

12. Urbana, número 40. Local comercial seña
lado con el número 3, tipo A, situado en planta 
baja del mismo edificio que las anteribres, tiene 
una superficie de 49,20 metros cuadrados, y una 
cuma d~ 1,12 por 100. 

In\Cnt)l en el Registro de I~ Propiedad núme
ro 7 de Sevílla, al folio 49,del tomo 466, libro 
226, tinca número 13.228, inscripción primera. 

El tipo pactado en escritura es de 9.292.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de diciembre de 1995.-La 
Magisüada-Juez, Francisca Torrecillas Martillez.-El 
Sccretario.-12.42 7. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sánchez Purificación, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trlcción nÚffit"ro 8 de· Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
segUidos ante este Juzgado con el número 410/1994, 
iw.tados p')r la Procuradora señora Martínez Bas
tiJa, en nombre y representación de (Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra ,(Pronadim, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a su venta en pública 
subastá, por término de veinte días, y por pr..mera 
y, en su (;aso, segunda y tercera vez, el bien hipo
tecado, que luego se dirá, habiéndose señalado para 
su :::eiebraéión las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 11 de abril de 1996, por 
el tipó pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El día 1 de mayo de 1996 por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
para la prirnerasubasta. 

Tercera subasta: El día 4 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier ca~o a las diez homs. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado. de 

Primera· Instancia e· Instrución número 8 de Tarra
gona, sito en avenida Lluis Companys, sin número, 
Palacio de Justicia, planta primera. 

Condicjones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deherá consignarsc, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. en el 
Bane .. ) Bilbao Vizcaya una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tIpo para la subasta, tanto en la primera como 
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso, puedan celebrarse el dep¿sito, con-· 
si:)tirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijaco para la segunda. 

S.:.gunda.-Servirá el tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
~~. admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Tercerao-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, Podrán hacerse posturas por 
~scrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Olarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de c~der el remate a tercero. El rematante que ejer
citase esta fa.cultad habrá de verificar dicha cesión 
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mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asisten.cia del cesio
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello,' precia 
o simu1táI1eamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Quinta.-·Podrán reservarse a instancia del acree
dor las consignaciones de los postores que 10 admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el rematante no cumpliese la obligación, 
pueda. aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos' y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesta en la Secre
taria de este Juzgado, entendiendose que todo lici
tador aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o' gravámenes aní'encú::s y . 
los preferentes, si los hubiere, al credito Jel ac·lor 
continuarán subsistentes, entendiénd05el que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse aSll er.til1.
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso de la diligencia de nolifk:acíón a 
la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Solar. Pieza de tierra, sita en el término de Salou, 
partida «Mas d'en Gras, o d'Estányets», con una 
superficie de 2.055 metrbs 20 decimetros cuadrados. 
Dentro de esta parcela o tierra ,hay construidos dos 
chalets, uno superficie de 136,40 metros cuarlrados, 
con frente a la calle Baleares, 18, y el otro con 
una superficie de 74,13 metros cuadrados, con frente 
a la calle norte, número 4. Linda, todo el terreno 
considerando el frente con la calle Balearf>5: Por 
dicho frente, en línea que.brada compuesta de cinco 
rectas de 28,46, 16,09, 13,31, 18,51 y 5,70 metros, 
con dicha calle Baleares y con parcela' de doña 
Concepción Blasco Lap\1erta; por la derecha entran
do, en línea' quebrada compuesta de, tres recetas 
de 45,21, 0,23 y 4,72 metros, con fmca mediante 
muro (hoy comunidad de propietarios edificio «Ce
rinto»); por la izquierda, en línea recta de 40,35 
metros con calle norte, y por el fondo, én línea 
semirrecta compuesta de cuatro tramos, que desde 
derecha a izquierda, hacia la calle Norte, miden 
12,09,7,36, 10,19 y 24,27 metros, mediante pared 
medianera o muro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vlla-Se
ca y Salou con el número 41.117, tomo 1.568, libro 
480, folio '155. 

Tasada pericialmente en 68.313.577 pesetas. 

Dado en Tarragona a 22 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Sánchez Purifica
ción.-El Secretari<r-12.456. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario Jd Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 144/1992 de juicio ejecutivo seguido a ins
tancia de Caia de Ahorros Provincial de Tarragona, 
contra don iosé Potau Forcades, doña Teresa Lla
veria Palau y doña Cristina Portau Llaveria y se 
ha acordado S3car a pública subasta, por térrmno 
de veinte días, los bienes embargados al demaPdado, 
que más abajo se describen, con su precio de tasa~ 
ción. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el 'día 16 de abril de 1996, 
a las doce quince horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta,. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
16 de mayo de 1996, a las doce quince horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 
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En tercera subasta, si no .hubo ,postores en la 
segunda si se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dla 18 de junio de 1996, 
a las doce quince horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse, pre
viamente, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. La -consignación se veri
ficará en la correspondiente cuenta del Banco Bilbao 
VIzcaya. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será' igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda'. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el ,día 
señalado 'para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá Ucitars.e en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si él 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, poi el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. . 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Bienes que se subastan y su precio 

Mitad indivisa, fmca húmero 1.792 del Registro 
de la Propiedad de Montblanc. rústica, inscrita al 
tomo 1.089, folio 219, libro 72. 

Valoración: 250.000 pesetas. 
Mitad indivisa, fmca número 1.682 del Registro 

de la Propiedad de Montblanc, urbana-casa. inscrita 
al tomo 1.089,. folio 217. libro 72 del Ayuntamiento 
deVimbodí. 

Valoración: 4.500.000-pesetas. 
Mitad indivisa, fmea número 1.683 del Registro 

de la Propiedad de Montblanc, rústica, inscrita al 
tomo 1.089, folio 223, libro 72 del Ayuntamiento 
de Viinbodí. 

Valoración: 200.000 pesetas. 
Mitad indivisa, fmca número 1.691 del Registro 

de la Propiedad de Montblanc, rústica, inscrita al 
tomo 1.089, folio 221~ libro 72 del Ayuntamiento 
de Vtrnbodí. 

Valoración: 450,000 pesetas. 
Mitad indivisa, fmea número 1.685 del Registro 

de la Propiedad de Montblanc, rústica. inscrita al 
tomo 1.089, folio 225, libro 72 del Ayuntamiento 
de Vtrnbodí. 

Valoración: 1.700.000 pesetas. 
Vehiculb, matrícula T-5271-K, Citroen, modelo 

CX-25D7RD-Palace Diesel 2.500, fecha de. matri
culación: 22 de mayo de 1981. 

Valoración: 75.000 pesetas. 
Tractor, marca «Ebro», modelo 6070, matricu

la T-35074-VE. Fecha de matriculación: 10 de mayo 
de 1985. ' 

Valoración: 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 25 de enero de 1996.-El 
Secretario.-12.504-3. 
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TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Martin de la Sierra GarCia-Fo
geda. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Terrassa (Bar
celona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi <;argo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario regulado en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
47311995. a instancia de Caja de Ahorrds y Pen
siones de Barcelona, que goza del beneficio de jus
ticia gratuita, representado por el Procurador de 
los Tribunales, doña Paloma, y bajo la dirección 
técnica del Letrado señor Baucells, contra don Enri- . 
que Serrano Cadenas y doña Maria Isabel Sánchez 
García, he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el inmueble' que luego se describirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, habiéndose señalado para la celebración 
de: . 

La primera subasta, el próximo día 21 de mayo 
de 199fl, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el establecido en la escritura ,de hipoteca y en pre
vención de que no hubiera postor en esta primera 
subasta se señala para: 

La segunda subasta, el próximo día 18 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, sirviendo dé tipo 
el 75 por 100 de la primera y para el supuesto 
de quedar la misma desierta se señala para: 

La tercera subasta, el próximo día 16 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. Las subastas se celebrarán cOn sujeción a lo 
fijado en la Ley Hipotecaria y bajo las' siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, para la segunda el 75 
por 100 de la anterior y la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que ,será libre, pero con 
las mismas condiciones establecidas en la regla 
octava. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de. consignaciones de este ,Juzgado nú
mero 0.87-000-3, subcuenta núme
ro 0874-0000-18-0473-95 abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Terrassa, por 10 menos, 
el 20 por 100 del tipo establecido en cada subasta 
o de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél, 'el resguardo de la consignación a que 
se refiere la anterior condiCIón. 

Quinto.-Las . posturas podrán. hacerse a calidad 
de ceder el temat~ a un tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación del Registro , 
a que se' refiere la regla 4.8

, de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante 'la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Fmca objeto de subasta 

Número 10 1. Viviend~ puerta primera de la plétnta 
alta cuarta, de la escalera o casa letra D del edtficio 
o bloque denominado Bloque Gris, situado en la 
parcela número 18 del plano general de la zona 
residencial de la urbanización «Can Parellada», sita 
en la barriada de Les Fonts, téflT'ino municipal de 
Terrassa. Se compone de recibidor. comedor-estar, 
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paso, cocina, aseo, tres donnitorios y galería con 
lavadero, mide una superficie de 73 metros cua
drados. Linda: Por su frente, con la fachada principal 
del edificio, o sea, este, por la derecha entrando, 
con proyección vertical del patio de la tienda pri
mera y con la- fachada lateral derecha, o sea, norte 
del edificio; por ia izquierda, con proyección vertical 
del patio de la tienda segunda, con el rellano de 
la escalera general y con el hueco de la misma 
y con el piso cuarto, puerta segunda de esta casa 
o. escalera letra D; por el fondo, con el hueco de 
la escalera general, con el piso cuarto, puerta cuarta, 
y con proyección ,vertical de los patios de las tiendas 
primera' y segunda; por arriba, con. el piso quinto, 
puerta prinlera. y por debajo con el piso tercero, 
puerta primera. 

Cuota: Un entero 5 cetttésimas por 100. 
Inscrita: Tomo 2.133, libro 1.031 de la sección 

segunda de' Terrassa, folio 87, finca núme
ro 20.399-N. Registro de la Propie'dad número 1 
de Terrassa, inscripción sexta. 

Tasada en 8.062.500 pesetas. 

Dado en Terrassa a 8 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Martin de la Sierra 
García-Fogeda.-El Secretario.-12.403. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisan Bemad. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este )uzgado al número 495/1995, a 
instancia ~e Caja Rural de Toledo, representada 
por la Procuradora doña Maria Belén Basaran Con
de, contra don Agustin Patiño Matamala, doña Mar
garita Pérez Rodriguez, don José Antonio Patmo 
Pérez, doña María Victoria Ballesteros Sánchez, don 
Agustín Patiño Pérez y doña María Milagros Már
quez del Pozo, en resolución dictada con esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bines hipotecados 
que al fmal se descríben, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia se indiea 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, sin 
número, de esta capital, en los días y en la fonna 
siguiente, haCiendo constar que si alguno de los 
días señalados para la celebración de las mismas 
fuera festivo se celebrará el siguiente hábil: 

En primera subasta, el día 17 de abril; a las doce 
treinta de su mañana. por el precio de 62.058.000 
pesetas, señalado en la escritura de constitutición 
de hipoteca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, el día 13 de mayo, a las 
doce treinta, por el 75 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose pos
turas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el día 10 de junio, a las doce treinta, sin 
sujeción a tipo. -

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Condiciones 

Pri~era.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, 4323-0000-18-495/95, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. a excepción del acreedor ejecutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 
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Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
'Sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, títulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiendo que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, quedándose 
subrogado el rematante en las responsabilidades de 
los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

1.8 Parcela número 11. Parcela de terreno en 
la urbanización «Cigarrales de Vistahennosa», en 
la 2.8 fase, procedente de la dehesa Vistahennosa 
y también Salchicha, en término murticipalde Tole
do, con una superficie de 3.505 metros cuadrados, 
que linda: Al norte, con calle de nueva apertura 
de la urbanización; al sur, ~on zona verde que la 
separa de la carretera de Albarreal de Tajo; al este, 
con fmca matriz, que en lo venidero será la parcela 
número 12 de la urbanización, y al oeste, con parcela 
número 10 de la urbanización. Sobre la fmca des
crita existe construida la siguiente edificación: 

Edificio que consta de planta baja, primera y 
buhardilla; la planta baja se distrihuye en dos ga
rajes y dos salon~s, la planta primerctla constituyen 
dos viviendas distribuidas en varias habitaciones y 
servicios y la buhardilla se compone de dos habi
taciones .. 

Ocupa lo edificado sobre la parcela 305 metrOli 
70 deCímetros cuadrados, destinándose el resto del 
solar a espacios libres. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Toledo al tomo 1.002, libro 464, folio 179, 
fmca número 16.637. 

2.8 Piso primero derecha de la casa número 1 O-E 
del bloque 1.0. avenida de la Reconquista, en Toledo, 
destinado a vivienda con 75 metros 90 decimetros 
cuadrados de superficie cubierta. Sus linderos son: 
A su derecha, entrando o este, con calle Talavera 
de la Reina; a su izquierda u' oeste, con patio par
ticular de la casa, integrado en el de la manzana 
número 2; a su fondo o norte, con medianeria de 
la casa 10-F de la calle Talavera de la Reina, y 
a su espalda o sur, con portal y caja de escalera 
de la casa. Consta de tres habitaciones, cocina, des-
pensa y cuarto de aseo. . 

Inscrita en . el Registro de la Propiedad número 
1 de Toledo al tomo 1.089, libro 581, folio 8, fmca 
número 6.485. 

3.8 Piso primero izquierda de la casa número 
10-F del bloque 1.0, avenida de la Reconquista, en 
Toledo, vivienda con 75 metros 7 decimetros cua
drados de superficie cubierta. Linda: A su derecha, 
entrando o sur, con medianeria de la' casa 10-E 
de la callt'f 'Talavera. de la Reina; a ,su izquierda 
o este, con calle Talavera de la Reina, y a su espalda 
u oeste, con meseta de escalera o patio particular 
de la casa integrado en el de la manzana número 
2. Consta de vestíbulo, tres habitaciones, cocina, 
despensa y cuarto de aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Toledo al tomo 1.089, libro 581, folio 3, 
fmca número 6.495. . 

4:8 El 1,851125 por 100 indiviso del piso bajo 
izquierda de la casa número lO-F, del bloque ,1.0, 
avenida de la Reconquista, en Toledo, con 75 metros 
67 decimetros cuadrados de superficie cubierta, que 
linda: A su derecha, entrando o sur, con medianería 

- de la casa lO-E de la calle Talavera de la Reina; 
a su izquierda o norte, con escalera y portal. de 
la casa; a su fondo o este, con calle Talav~ra 
de la Reina, y a su espalda y oeste, con meseta 
de escalera y patio particular de la casa integrado 
en el de la manzana número 2. 

3941 

Consta de vestíbulo, tres habitaciones, cocina, des
pensa y cuarto de aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Toledo al tomo 1.041, libro 533, folio 111, 
fmca número 6.492. 

Dado en Toledo a 8 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Mario Buisan Bemad.-12.364. 

TORO 

Edicto 

Don Ignacio Martín Verona, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia'de Toro (Zamora), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 202/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
. a instancia de doña Juana Torres Agudo. repre
sentada por el Procurador señor Merino Palazuelo, 
contra don Miguel Angel González Gamazo y doña 
María Josefa Olivenza, representados por el Pro
curador señor Rodríguez Samaniego, sohre recla
mación de 1.000.000 'de pesetas de principal, 36.044 
pesetas de gastos y otras 450.000 pesetas para inte
reses y gastos, sin perjuicio. En los que"en ejecución 
de sentencia y a instancia de la actora, se ha.acor
dado librar el presente y su publicación, por término 
de veinte días, anunciando pública subasta del bien 
embargado, propiedad de la demandada. que, con 
su valor de tasación, se expresarán en las siguientes 

Condiciones 

Primera.-P~ tomar parte en la subasta. deberán 
consignarse. previamente, a nombre de este Juzgado, 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuen
ta número 4824-000-17-0202-93. el 20 por 100. 
al menos. del precio que sirve de base a las res
pectivas subastas, en la primera y segunda y el 20 
por 100 del tipo de la segunda, en la tercera, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado. 
por escrito, con anterioridad a iniciarse la subasta. 
debiendo acompañarse el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condíción primera. 

Tercera.-El remate no podrá cederse a terceros, 
excepto el actor que podrá participar en la subasta 
y mejorar las posturas, sin necesidad de consignar. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en su respon
sabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Los autos y títulos de propiedad del bien 
embargado, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
a los licitadores que deberán confonnase con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once horas de 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: En la que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, el día 8 de abril de 1996. 

Segunda subasta: Con la rebaja del 25 por 100, 
en ella no se· admitirán posturas inferiores al 50 
por 100 del avalúo, el día 8 de mayo de 1996. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, el día 7 de 
junio de 1996. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. sita en Zamora, ca:lle Héroes de Toledo, 
número 35. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zamora número 1, folio 17, tomo 1.629. libro 
355. fmca 29.931. Valorada en 11.150.000 pesetas. 

Dado en Toro a 9 de febrero de 1996.-EI Juez, 
Ignacio Martin Verona.-La Secretaria.-12.553. 
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TORRELAVEGA 

. Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrelavega (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, con el número 535/1994, a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra doña Margarita García García y don Isidoro 
Rivera 'Carbajo, sobre pago de,cantidad, en el que 
a instancia de la parte ejecutante y en periodo de 
ejecución de sentencia, se sacan a la venta, en públi
ca subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados que después se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 8 de abril, a las trece horas. 

Segunda.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar, previamente, en metálico, . 
el 20.por 100 del valor de los bienes que sirven 
de tipo para las subastas, lo que deberá llevarse 
a efecto ingresando en la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la calle José Mana de Pereda, núme
ro 17, de esta ciudad, dicho importe aportando la 
referencia siguiente: 3890-17-535/94, sin cuyo requi
sito nos serán: a admitidos ni tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada, en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas surtiendo 
los nllsmos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Cuarta-Para el supuesto de que no existiera pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 7 de mayo, a la 
trece horas. 

Quinta.-Si en la segunda tampoco' hubiere pos
tores, se procederá a la ~elebración de la tercercl, 
sin sujeción a tipo, el día 31 de mayo, a las trece 
horas, con las mismas condiciones establecidas ante
riormente y si en ésta se ofreciere postura que no 
cubran las dos terceras partes. del precio que sirvió 
de tipo para la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan han sido sustituidos por certificación 
registral de cargas y gravámenes, estando de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan ser examinadas por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir otros y que la cargas y gravámenes 
anteriores, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda ' 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin . 
destinarse a su extinción el precio del r~mate. 

Bienes obj~to de subasta 

Vivienda en calle Herrnilio Alcalde del Rio, núme
ro 2, 4.° derecha, que mide, aproximadamente, 120 
metros cuadrados. Valorada en 9.600.000 pesetas. 

Vivienda en calle Herrnilio ·Alcalde del Rio, núme
ro 2, 5.° derecha, que mide, aproximadamente, 120 
metros cuadrados. Valorada en 9.600.000 pesetas. 

Bajo comercial ubicado en calle Hermilio Alcalde r 

del Río, número 2, que mide 156 metros cuapros. 
Valorado en 15.288.000 pesetas. 

Queda facultado el portador del presente para 
intervenir en su diligenciarniento. 

Dado en Torrelavega a 19 de diciembre de 
1995.-El Secretario, Luis Sánchez García.-12.545. 
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TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Torrent (Valencia) y su 
partido, 

Hago saber: Que en autos número 171/1994, de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por la Procuradora 
dona Maria Teresa de Elena Silla, en nombre del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don José María Tronch Cubells y doña 
Desamparados Miquel Fer,nández, por proveído de 
esta fecha he acordado reproducir la tercera subasta 
celebrada de la fmca hipotecada que al fmal se des
cribe, de conformidad con lo dispuesto en la regla 
15 del artículo '131 de la Ley Hipotecaria, sin suje
ción a tipo, y término de, veinte días. 

Para la celebración del remate, se ha señalado 
el día 24 de abril de 1996, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, y si se sus
pendiera por causa de fuerza mayor se celebrará 
en el siguiente o sucesivos días hábiles, a la misma 
hora, si persistiere el impedimento; sin sujeción a 
tipo y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Los autos y la certifipación' del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación;' y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio,del remate. 

Para tomar parte en la .subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el establecimien
tQ. destinado al efectQ, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la segllOda subasta; . 
sin cuyo requisito nos eránadmitidos, devolviéndose 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero y, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas en pliego cerrado, depositando, en la Mesa 
del Juzgado, junto al mismo, el importe de la con
signación. 

Y, COn todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al lugar, día y hora del remate, 
queden aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del, presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en cuarta planta alta, puerta 8, a la dere
cha según se s\lbe por la caja de escaleras, distribuida 
interiormente con dependencias propias para habi
tar. Su superficie construida es de 100 metros cua
drados. Cuota de participación: 10,15 por 100. Valor 
que sirvió de tipo para la primera subasta: 6.127.500 
pesetas. Form'a parte en régimen de propiedad hori
zontal de un edificio situado en Torrent, con fachada 
de 11 metros 50 centímetros, a la calle de San 
Nicolás, señalado con el número 14. Consta de 
planta baja destinada a usos comerciales o indUs
triales y de cuatro plantas, con dos vivien~s por 
planta. / 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Torrent al tomo 2.345, libro 706 de 
Torrent, folio 80, fmca número 50.260, inscripción 
primera. 

Dado en Torrent a29 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Esteban Tab~rnero Moreno.-El Secreta
rio.-12.5l0-3. 
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UBEDA 

Edicto 

Doña Aurora Viléhes Santiago, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Ubed~, " 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajO' el número 175/1995, 
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra «Getersa, &ociedad Anónima», 
en los que, por providencia del día de la fecha, 
se ha acordado ~acar a subasta pública el bien hipo
tecado que al (mal se expresa, por término de veinte I 

días, señalándose para la celebración de la primera 
subasta la audiencia del próximo día 9 de abril de 
1996, a las diez treinta horas. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-El tipo de remate será el que luego se 
dice, según lo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra dicha cantidad. 

Segundo.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a lÍn tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, al efecto, el 20 por 100 del tipo que 
se dirá, en el establecimiento designado al efecto, 
sin cuyo requisito no se admitirá .ninguna postura. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4:a del artículo 131 de 
la. Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este J ~ado, "entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, segui
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado a los mismos. 

Igualmente, y 'a prevención de que no hubiera 
postores en 'la primera subasta, se señala para la 
segunda la audiencia del .dia 8 de mayo de 1996, 
a la misma hora, si.ryiendo para la misma el tipo I 

señalado en la primera subasta, con una rebaja del 
25 por 100 y con las mismas condiciones. Si tam
poco hubiera postores, se sefiala para la tercera 
subasta la audiencia del próximo día 4 de junio, 
a la misma hora, con las mismas condiciones pero 
sin sujeción a tipo. 

Fillca subastada 

Rústica. -Olivar secano indivisible con 48 matas, 
al sitio de Algibejo, ténnino de Ubeda, con una 
superficie de 46 áreas 50 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de' la Propiedad de Ubeda,. en el tomo 
1.321, libro 568, folio 50, fmca 5.878, inscripción 
5.a Valorada, a efectos de subasta, en 16.050.000 
pesetas. 

Dado en Ubeda a 6 de febrero de 1 996.-La Juez, 
Aurora VIlches Santiago.-La Secretaria.-12.~46. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Mestre Ramos, Magistrada-Juez de Pri
mera Jnstancia número 7 de los de Valencia, ' 

, Por el presente hago saber: Que en los autos de 
quiebra voluntaria de la mercantil «Alulac, Sociedad 
Anónima», dedicada a la· fabricación y comercia
liza~ión de perfIles de persianas, con domicilio social 
en Valencia, avenida Barón de Cárcer, número 48, 

I seguida con el número 686 de 1995, promovida 
por el Procurador don Fernando Bosch Melis, se 
ha señalado el día 16 del próximo mes de mayo 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, avenida Navarro Reverte, 1_9.a para 



BOE núm. 52 

celebrar la primera Junta de acreedores sobre nom-
bramiento de Síndicos. . 

Para cuyo acto se convoca, por medio del pre
sente, a todos los acreedores de la quebrada, bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Valencia, 3 de febrero de 1996.-La Magistra
da-Juez. María Mestre Ramos.-El Secreta
rio.-12.543. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de los de Valencia. en providencia 
de esta fecha dictada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos con el número 803/1994, a instancia de 
«Banco Central-Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Julia 
Pastor Miravete, contra «Hennanos Viguer, Socie
dad Limitada, Compañía de Construcciones», don 
José Maria Viguer Muñoz y doña Mercedes Calap 
Calatayud, en reclamación de 8.323.354 pesetas 
para el principal, más que se presupuestan para inte
reses y costas, se anuncia por medio del pre~nte 
edicto la venta en pública subasta por primera vez, 
y por un ténnino de veinte días, los bienes que 
al fmal se describen. 

'Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 25 de abril de 1996. a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Valen
cia, calle Del Justicia, número 2, 11 planta, con 
arreglo a hlS siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta de los bienes que 
al fmal se describen es el siguiente: 

Primer lote: 5.551.000 pesetas. 
Segundo lote: 10.811.000 pesetas. 
Tercer lote: 149.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que todos los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán acreditar haber 
depositado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, urbana Colón, número de cuen
ta 4553, el 40 por 10 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acreditando haber depositado en la cuenta de 

'consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco, Bilbao Vizcaya, urbana Colón, número 
de cuenta 4553, el 40 por 100 del tipo de la subasta. 

Quinta.-Los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, de los bienes que se sacan a pública subasta, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la. subasta, entendiendo que todo 
licitador lo acepta como titulación bastante sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Todas las cargas y gravámenes anteriores 
o que fueren preferentes al crédito del ejecutante 
quedan subsistentes, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos deriven. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el mismo 
lugar y el día 23 de mayo de 1996, a las doce 
horas. sirviendo de tipo para esta segunda el 75 
por 100 del tipo de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras pa(tes de 
dicho tipo y debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta consignar el 40 por 100 
del mencionado tipo, rigiendo para esta segunda 
subasta las condiciones números 4, 5. 6 y 7. ante
rionnente expuestas. 
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Igualmente, y a prevención de que no haya pos
torés en la segunda subasta se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el mismo lugar que las anteriores, 
y el día 20 de junio de 1996, a las doce horas, 
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la misma consignar el 40 por 100 como minimo 
del tipo que sirvió para la segunda subasta, rigiendo 
para esta tercera las condiciones números 4, 5, 6 
y 7 anterionnente expuestas. 

En el -caso de que los demandados hubieran aban
donado el domicilio fijado, se hace extensivo el pre
sente edicto para que sirva de notificación de dichos 
señalamientos a los demandados. 

En el caso de que las subastas no pudieren cele
brarse en los días señalados antenonnente. por causa 
de fuerza mayor, ésta se celebrará el siguiente día 
hábil en que haya cesado la causa de fuerza mayor 
que impedía su celebración, en el mismo lugar y 
hora. " 

Bienes objeto de subasta 

'Primer lote: Vivienda en el piso noveno. puerta 17 
en Valencia, calle Guillén de Castro, 70 y n.lnscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia, núme
ro 3, al tomo 1.013, libro 78, folio 135, fmca 4.749. 
Tipo: 5.551.000 pesetas. 

Segundo lote: Vivienda en el piso séptimo, puer
ta 14 en Valencia, calle Guillén de Castro, 70 y 
n. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia, número 3, al tomo 1.013, libro 78, folio 129, 
fmca 4.746. Tipo: 10.811.000 pesetas. 

Tercer lote: Rústica, terreno sito en partida sierra 
del término' de Vall d'Ebo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pego (Alicante),al tomo 550, 
libro 27, folio 114. fmca 2.777. TipO: 149.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a 9 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.511-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. con el número 263/95-A, a instancia de 
«Neumáticos Camón, Sociedad Anónima», contra 
don Jesús de la Fuente GonZález, sobre pago de 
cantidades. en el que a instancia de la parte eje
cutante y en periodo de ejecución de sentencia, se 
sacan a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días: los bienes embargados que después 
se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 10 de abril, a las once treinta 
horas'de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar en cualquier oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, bajo la siguiente referencia: 
Número procedimiento 4630000017026395, una 
cantidad, por lo menos. igual al 20' por 100 del 
valor de los bienes que si(Va de tipo para la subasta, 
y presentar el resguardo del ingreso sin cuyo requi
sito no serán admitidos ni tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 
. Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa 
del Juzgado, junto con el resguardo del ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya del importe de la con
signación, cuyos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas surtiendo los 
mismos efectos que los que .se realicen en dicho 
acto. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no existiere POS-' 
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda. con rebaja del 25 por 100 
de la tasación. el día 8 -de mayo, a las qnce treinta 
horas de la mañana. 
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Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re postores, se procederá a la celebración de la ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 12 de junio, a las 
once treinta de la mañana, con las mismas con
diciones establecidas anterionnente, y si en ésta se 
ofreciere postura qúe no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la segunda, se 
suspenderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto .en el artículo '1.506 de 
la Ley de Enjuiciámiento Civil. 

Sexta.-Que la certificación de cargas del Registro, 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaría 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subas
ta, sin suplir los titulos de propiedad, a instancia 
de la parte actora, lo que se acepta por .. los que 
tomen párte en la subasta; y que las cargas ó gra
vámenes anteriores y las preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán- subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Que los gastos de adjudicación serán 
de cuenta del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: 

Urbana.Una. quinta parte de la nuda propiedad 
de la fmca en Valladolid, en la prolongación de 
la calle Maria Cruz (actual calle Delicias, número 
58), que linda: A la derecha, entrando, Lauro Afmer; 
izquierda, resto de la fmea de donde ésta procede, 
que se venderá a don Pedro Sayalero. y espalda, 
de Francisco de Ramiro. Su medida superficial es 
de 152 metros 43 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valladolid. número 
6, al tomo 2.143, folio 70, fmca número 41.357. 
Valorada dicha quinta parte mdivisa en 4.232.639 
pesetas. 

. Lote número 2: 

Camión «Pegaso», matrícula B-3125-CD. 
Valorado a efecto de subasta en 250.000 pesetas. 

Lote número 3: 

Retroescavadora, tipo de pala cargadora, 
VA-35479-VE. 

Valorada a efecto de subasta en 400.000 pesetas. 

Lote número 4: 

Camión «Pegaso», para cantera, matrícula 
VA-4406-F. 

Valorado a efecto de subas~ en 200.000 pesetas. 

Lote número 5: 

Camión «Pegaso». matrícula VA-5262-G. 
Valorado a efecto,de subasta en 300.000 pesetas. 

Lote número 6: 

Camión «Pegaso», matrícula VA-7098-H. , 
Valorado a efecto de subasta en 325.000 pesetas. 

Lote número 7: 

Camión «Renaulb. matrícula V A-8160-K. 
Valol1\do a efecto de subasta en 400.000 pesetas. 

Lote número 8: 

Camión «Pegaso», matricula VA-1829-T., 
Valorado a efecto de subasta en 1.970.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 1 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-El 
Secretario.-12.498-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Alfonso González-Guija Jiménez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
578/94-B, se siguen autos de juicio de menor cuan-
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tía, a instancia de «Aluminios del Duero, Sociedad 
Anónim~l», representados por la Procuradora señora 
Costales Gómez"Olea, contra doña María Angeles, 
don José c.; Juan A., don Saturnino Rodríguez 
Laforga y doña Carmen Laforga Ramirez, sobre 
división de la cosa común, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta, en pÚblica y prímera 
subasta, por término de veinte días, el bien inmueble 
que después se dirá, bajo la siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Angus
tias, número 40-44, el día 9- de abril de 1996, a 
las diez treinta horas de su mañana. 

Segunda.-El tipo del remate será de 9.103.000 
pesetas, no adrÍlitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma y que podrán efectuarse posturas en 
pliego cerrado, en la fonna prevista en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Admisión de licitadores extraftos. 
Cuarta.-Los licitadores, a excepción de los comu

neros, deberá consignar,previamente, en la cuenta 
del Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
Institucional 5579, número de cuenta 
4619000015057894. 

Quinta.-Subsidiariamente se aplicarán las nonnas 
contenidas en los artículos 2.048 y siguientes y 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
todo lo que no sean contrarios a las anteriores 
condiciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta, se 
celebrará la segunda el próximo día 6 de mayo de 
1996 y hora de las diez treinta de su mañana, reba
jándose el tipo, y por consiguiente, la cantidad a 
consignar en un 25 por 100. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 30 de mayo de 1996 y hora de las 
diez treinta de su mañana. En el mismo lugar que 
el reseñado para la primera subasta. 

Bienes a subastar 

Urbana.-Vivienda letra F, planta 4.&, de orden 
del· edificio de la calle cerrada número 2, con una 
superficie útil de 60,69 metros cuadrados. Lindando: 
Al frente, con el corredor o pasillo; derecha, entran
do, a vivienda letra E de la misma planta; izquierda, 
caja de escalera, patio de luces y vivienda letra Y 
de igual planta. Tiene una participación en el inmue
ble de que fonna parte la fmca de 1,13 por 100. 
Valorada a efectos de subasta en 9.103.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 7 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Alfonso González-Guija Jimé
nez.-El Secretario.-"12:442. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
260/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociédad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
los Muñoz Santos, contra don Valentin García Abril 
del Campo, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta; por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la fmca que al fmal se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Angustias, 40-44, 
segunda planta, nuevo edificio de los Juzgados, en 
esta capital, el próximo día 9 de abril de 1996, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 51.818.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que n.o cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 4619000018026095, en el Banco Bilbao 
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Vizcaya, institucional 5579, de esta ciudad, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 

I del remat~ salvo el derecho que tiene la parte actora 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en 'pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. . 

Los áutos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y lo~ prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarirn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
-antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta, se 
celebrará la segunda el 6 de mayo de 1996, a las 
once horas, rebajándose el tipo, y por consiguiente 
la cantidad a consignar en un 25 por 100. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta, se celebrará la tercera sin sujeción. a tipo, el 
día 30 de mayo de 1996, a las once horas. Para 
tomar parte en esta subasta será necesario consignar 
el ·20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda subasta. -

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, confonne a los artículos 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él, este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca rústica procedente del coto «Redondo» 
nombrado Pesqueruela, situado en término muni
cipal de Simancas (Valladolid). En el pago que lleva 
el nomb~ del citado coto que se encuentra en la 
confluencia de los rios Duero y Pisuerga, tiene una 
extensión superficial de 20 hectáreas 72 áreas· 71 
centiáreas 73 decirnetros 91 centirnetros cuadrados. 
Linda: Norte, río Pisuerga; sur, río Duero; este, resto 
de 'la fmca matriz de donde se segrega, y oeste, 
fmca propiedad de «Camino Viejo, Sociedad Anó
nima», inscrita al tomo 867, follo 148, fmca 7.026. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a 8 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario . .:...12.438. 

-VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Pedio María Gómez Sánchez, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ju,icio ejecutivo número 340/1994, seguido a ins
tancia de Caja Rural de Málaga SCACL, frente 
a don Juan Montero Escalante y doña Caridad Sán
chezGonzález, en cuyos autos y por ·resolución 
de esta fecha se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez con
secutivas, los bienes que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración del remate los' días 
2 de mayo, 3 de junio y 3 de julio de 1996, res
pectivamente; tooas ellas a las doce horas,· cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de l~ primera, y la tercera, sin sujección 
a tipo. \ 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, como 
minimo, de las cantidades tipo de subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
de este Juzgado número 3008-000-17-340/94, de 
la oficina del Banco ·Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo la parte ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su· celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual fonna 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán sUQsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante_ las ácepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-Caso de que pot fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderán que se celebrarán al siguiente día hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Séptima.-ELpresente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo as! con lo 
dispuesto por la regla 7, a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 14.494, Registro de la Pro
piedad número 1 de Vélez-Málaga, libro 150, tomo 
1.06), folio 194, local edificio paseo Marítimo, hoy 
calle Jábega, edificio Bahía en Torre del Mar. Valo
rada en 13.800.000 pesetas. -

2. Urbana.-Número 11.600, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Vélez-Málaga, 
una cuarta parte indivisa, libro 118, tomo 1.023, 
folio 131, parcela A, sito en playas de Torre del 
Mar, pago Canalizo de Santa Ana. Valorada en 
1.368.000 pesetas. 

3. Finca.-Número 43.129, libro 553, tomo 808; 
folio 47, inscrita en el Registro de la Yropiedad 
número 1 de Vélez-Málaga; urbana, local en calle 
San Andrés de Torre·· del Mar. Valorada en 
5.250.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 14 de diciembre de 
1995.-EI Juez, Pedro María Gómez Sánchez.-El 
Secretarío.-12.447. 

VIC 

.Edicto 

Don Ricardo Balanso Zapater, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vic y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
487/1991, se siguen autos de ejecutivo-letra de cam
bio, promovidos 'por- «Banco Santander, Sociedad 
Anónima de Crédito», contra doña Dolores Codina 
Torrep.t. don Miguel Angel Poblet Codina, doña 
María Torrent Sala y don Miguel Poblet Vivet, en 
los que en resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a 'la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio. de su valoración, 
que es de 17.750.760 pesetas para la fmea registral 
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número 317, Y 5.100.300 pesetas, para la mitad 
indivisa de la fmca registral número 15.474-N, para' 
cuyo acto se ha señalado en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 16 de abril de 1996 y hora 
de las doce, en lote separados, los bienes embargados 
a don Miguel Angel Poblet Codina y don Miguel 
Poblet Vivet. y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para, que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el día 15 
de mayo de 1996 y hora de las doce. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes. en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior" e.«.cepto que será sin sujeéión a tipo, la que 
tendrá lugar el dia 10 de junio.de 1996 y hora 
de las doce, celebrándose las mismas, con arregló 
a ias siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los 'licitadores, 'previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de Íos 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el· anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo no podrá cederse a tercero, previa o simul
táneamente a la consignación del precio, excepto 
por la parte actora; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cuóierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse' el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral, se hallan en 
Secretaria a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros. y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 
Casa señalada con el número 2, compuesta de 

b.ajos y un piso, con su patio o huerto contiguo 
y una pequeña pieza de tierra unida a dicho huerto, 
habiendo un margen entre ésta y aquélla, situada 
en el pueblo de Roda de Ter y calle llamada del 
Serra o del Puig, constando en el ~atastro municipal 
que la superficie total de terreno es de 412 metros 
cuadrados, y la superficie construida de 205 metros 
cuadrados. Inscrita, en el Registro de la Propiedad 
número 2 (le Vic, al tomo 731, libro 27 de Roda 
de Ter, folio 82 vuelto, fmca número 317. Valorada 
en 17.750.760 pesetas. 

Mitad indivisa de la entidad número 15, escale
ra B, puerta única de la planta tercera de la casa 
sita en Vic, en su plaza de la Piedad,número 6, 
destinada a vivienda, de superficie 10 1 ,20 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vic, al tomo 1.738, libro 373, sección 
de Vic, folio 160, fmca número 15.474-N. Valorada 
en 5.100.300 pesetas. 

Dado en Vic a 8 de febrero de 1996.-El Juez, 
Ricardo Balanso Z~pater.-El Secretario.-12.415. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de los de Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 555/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
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a instancia de «Doblada, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don José Vicente Gil 
Tránchez, contra doña María Victoria Souto Cabral, 
yen los que se embargó, evaluó y se saca a pública 
subasta por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez y por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para la primera subas
ta el día 19 de abril próximo; para la segunda, el 
día 17 de mayo siguiente, y para la tercera, el día 
17 de junio siguiente, todas ellas a las diez horas, 
y en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitad~res en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
,licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es in
dispensable consignar en la cuenta número 364 L, 
clave 17, que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuando menos, un 20 por 100 del tipo 
de subasta de cada bien, pudiéndose hacer posturas 
por escrito, en sobre cerrado, depositándose en este 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado el ingreso correspondiente para poder 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien, y que solamente el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.-Que los auros y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
yámenes anteriores y los -preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrO
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-

. tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registró de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatarjo. 

Sexta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el día y hora indicados, se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-85. Vivienda J situada en piso quinto 
con acceso por el portal número 7 del edificio, en 
construcción, situado en Vigo-Lavadores, Vilar, poli
gono de actuación número 34 del Calvario. Mide 
unos 63 metros cuadrados. Limita: Norte, con la 
vivienda M del mismo piso del portal 8; sur,' con 
la vivienda I del mismo piso'del portal 7; este, con 
la caja de escalera y patiocie luces, y oeste, con 
zona verde que separa de vial en proyecto. 'Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo, 
al libro 760, folio 3, fmca 49.682. Valorada a efectos 
de subasta en 9.500.000 pesetas .. 

Dado en Vigo a 19 de febrero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Romero Costas.-El 
Secretario.-12.550. 

VITORIA 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de, Primera Instancia número 3 de Vitoria, 

'Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 573/93, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Grupo Cóndor, Sociedad 
Limitada», contra don Luis María Arana López, 
en el que por .resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de' Audiencias de este Juzgado el día 
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17 de abril, a las doce treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónij:na» , una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ,no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá· con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas bis subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego' cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
. los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo' licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. ' 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el' día 22 de mayo, a las doce 
treinta horas. sirviendo de tipo. el 75 por roo del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 26 de junio, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará . 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Sirvan los presentes edictos de notificación en 
forma al demandado, caso de no poder efectuarse 
la misma de manera personal. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda sita en Vitoria, calle Portal de Castilla, 
número 58, tercero A. Inscrita en el R~gistro de 
la Propiedad, al tomo 3.030, libro 41. sección segun
da, fmca 1.571. Valorada en la suma de 25.243.398 
pesetas. 

Una noventa y cuatroava parte indivisa de local 
de la planta sótano, destinado a guarde$ de vehículos, 
que se concreta en el uso de la plaza número 43, 
sito en Vitoria, calle Portal de Castilla, número 58. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, al 
tomo 3.431, libro 117, sección segunda, fmca 1.475. 
Valorada en la suma de 1.600.000 pesetas. 

Una noventa y cuatroava 'parte indivisa de local 
en planta sótano. destinado a guarderia de vehículos, 
sito en Vitoria, calle Portal de Castilla, número 58. 
Inscrita en el Registrq de la Propiedad, al 
tomo 3.431, libro 11 7, ftnca 1.475. Valorada en 

. la suma de 1.600 . .000 pesetas. 
Vivienda sita en Vitoria, calle de Prudencia María 

Verastegui. número 20. tercero izquierda, junto con 
el desván, distinguido con el número 9. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número. 2, 
tomo 3.814, fmca 2.918, libro 62, folio 86~ Valorada 
en la sUn'la de 14.515.200 pesetas. 

Dado en Vitoria a 31 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, ·Ramón Ruiz Jiménez.-El Secreta
rio.-12.440. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 82/1993, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima»; contra don César Barravino 
Tomás y doña María Pil,ar Borrás Muñoz, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, y término 
de veinte días, los bíenes que luego se dírán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
plaza del Pilar, número 2, bloque A. segunda planta. 
sección A. el día 13 de mayo, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4879, de la agen
cia número 2, de Zaragoza, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. ' 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el 'anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, ert pliego cerrado, haciepdo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, que(Jarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinCión el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la: responsabilidad de las 
mismas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados dada su situación de ignorado 
paradero. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una ,segunda el día 17 de junio, a las dieZ horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. -

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de julio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en eJ día y hora 
señalados,' se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes, que se sacan a subasta y su valor 

Una tercera parte 'indivisa de la fmca registra! 
número 26.260, de secano, sita en la partida «El 
Pinar de la Muela», de Terue!. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Terue!, al tomo 616, libro 275, 
folio 7. 

Tipo de tasación: 6.666.666 pesetas. 
Una tercera parte indivisa de la fmca registra! 

número 26.261, de secano, sita en la partida «Pa
lomar», de Teruel. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Teruel, al tomo 616, libro 275, folio 8. 

Tipo de tasación: 2.906.667 pesetas. 
Una tercera"parte indivisa de la flOca registral 

número 26.262, de secano, sita en la partida «Ba-
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ladin», de Teruel. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Teruel, al tomo 616, libro 275, folio 9. 

Tipo de tasación: 120.000 pesetas. 
, Una tercera parte indivisa de la finca registral 

número 26.264, sita en Teruel. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Teruel, al tomo 616, libro 275, 
folio 11. 

Tipo de tasación: 139.750 pesetas. 
Una tercera parte indivisa de la fmca rústica, regis

tral número 26.263, sita en la partida, «San Cris
tóbab, punto denominado «Alto de la Cañada», de 
Teruel. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Teruel, al tomo 616,libro 275, folio 10. 

Tipo de tasación: 6.216.000 pesetas. 
Una tercera parte indivisa de la fmca urbana, sita 

en carretera de Teruel-Alcañiz, partida «Santa 
Lucía», "O plaza de toros vieja de Teruel. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Teruel. fmca regis
tral número 26.259, al tomo 616, libro 275, folio 6. 

Tipo de tasación: 1.391.667 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 6 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Jesús de Gracia Muñoz.-El 
Secretario.-12.409. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz' Sola Caballero, Magistrada-Juéz del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 37311995, se tramita procedimiento judicial' 
sumarío al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel Jaulin 
Giral, don Constantino López Lázaro, don Cons" 
tantino López Gimeno, doña Amelia Lázaro Her
nando, don Luis López Andrés y doña Consuelo 
Lázaro Hemando, en reclamación de crédito hipo
tecarío, en el que, por resolución de esta fechá, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 10 de abril de 1996, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.878, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques- en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.--,Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteríores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarSe a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de mayo de 1996,a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. Igual
mente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
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tadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 12 de junio de 
1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el· caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, casa de planta baja, con cubierto y corral 
y un piso superior sita en El Burgo de Ebro, partida 
de Simón, en la carretera o camino de la presa . 
de Pina, sin número, señalada en el Registro Fiscal 
de Edificios y Solares con el número 294; tiene 
una extensión superficial de 505 metrós 6 decíme
tros cuadrados, de los cuales corresponden a la casa 
y cubierto 202 metros 60 decimetros cuadrados y 
los restantes 304 metros cuadrados, al corral, sobre 
el que tiene derecho de luces la fmea colindante 
de don Feliciano Camarero. Linda: Por la derecha, 
entrando, sur, con fmca de don Feliciano Camarero; 
por la izquierda, norte, con la carretera o camjno 
de la presa de Pina; por el fondo, este, con cubierto 
del mismo don Feliciano Camarero, el que tiene 
derecho de luces sobre el expresado corral, y por 
el frente, oeste, con camino abierto en la fmca 
matriz, tiene aljibe. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
1 de Zaragoza, al tomo 3356, fOlio 14, fmca 2.173. 

Tip6de subasta, 12.225.000 pesetas. 

. Dado en Zaragoza a 6 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Beatriz Sola Caballero.-El Secre-
tario.-l 2.4 1 O. . 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Covadonga de la Cuesta Gon
zález, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, con el número 369/1995; 
promovido por «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Fernando Peire Aguirre, contra don Francisco Javier 
Murcia Manresa y doña María Luz López Turón, 
en el que se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, la fmca que 
se dirá por primera vez, el día 12 de abril de 1996, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sirviendo de tipo al pactado 
en la escritura, no admitiéndose posturas inferiores 
al mismo. 

Para el caso de no haber postores en la primera, 
se señala para la segunda subasta, el día 14 de mayo 
de 1996, a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 y, en su caso, se señala pa;a"
la tercera subasta el día 14 de junio de 1996, a 
las diez horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado 
o establecirnjento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad de ceder a tercero y con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto en Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante las acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se admitirán posturas 
por escrito, en sobre cerrado, depositando en la 
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Mesa del Juzgado por escrito, con' anterioridad a 
iniciarse la licitación. 

y, sirviendo el presente edicto de anuncio de 
subastas de notificación en formá a los demandados 
a los fmes establecidos en lá regla 7.8 de forma 
subsidiaria para el caso de que al intentar dicha 
notificación de forma personal no se les hallase. 

Finca objeto de subasta 

Piso principal izquierda, en la planta álzada, con 
una participación del 10 por 100 en el solar y demás 
cosas de uso o propiedad común. Tiene una super
ficie de 86 metros cuadrados, y linda: Frente, casa 
número 17 de la calle de García Sánchez; derecha, 
entrando, cálle de Obispo Tajón; izquierda, hueco 
de escalera, y fondo, piso primero derecha. 

Pertenece y forma parte de una casa ~ita en esta 
ciudad de Zaragoza, señalada con el número 22 
de la calle de José García Sánchez. 

Inscripción: finca número 1.338, tomo 2.337, 
folio 210 del Registro de la Propiedad número 9 
de Zaragoza. 

Tasada a efectos de subasta en 19.200.000 pesetas. 

Dado. en Záragoza a 7 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-:-El Secretario.-12.437. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Dolores Ladera Sainz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo-letras 
de cambio número 795/1993, a instancia de «Coe
bro, Sociedad Limitada», representado ~r el Pro
curador don Serafm Andrés Laborda, y siendo 
demandados don Angel Lozano Roy y doña Angela 
Marina Vázquez Blasco, .. con. domicilio en paseo 
Maria Agustin, 58 (Zaragoza), se ha acordado librar 
el presente y su publicación, por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, que con 
su válor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consigmlrse 
previamente él 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vtzcaya. 
, Segunda.-Se adnutirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad dé ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador las acepta como bastante, y las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante, sin destinarse a Su extinción el precio 
del remate. ' . 

Quinto.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de abril de 1996; en ella 
no se admitirán postums inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El ~O de mayo de 1996; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circustancias. 

Tercera subasta: El 17 de junio de 1996, y será 
sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Urbana.-Parcela procedente de la señalada 
cOn la letra A, de 3.000 metros cuadrados, integrada 
por las parcelas números 29, 30, 31, 32, 33 Y 34, 
forma parte de la urbanización denominada «Ciudad 
del Transporte», en el monte llamado «Llano de 
San Gregorio», término de Zaragoza, que es parte 
de monte, a la derecha de la carretera de Zaragoza 
a Huesca. Tiene una participación de' 1,823 enteros 
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por 100, en los elementos comunes de la urba
nización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Zaragoza al tomo 1.846, folio 144, fJnca 
número 43.942. 

Valorada en 264.451.120 pesetas. 
2. Urbana.-Mitad indivisa de piso sexto número 

loA, en la sexta planta alza<ia, que forma' parte 
de una casa en esta ciudad, paseo de Maria Agustin, 
número 58; tiene una superficie de unos 80 metros 

. cuadrados útiles, según el titulo. Su cuota de copro-
piedad es de 2,20 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Zaragoza al tomo 948, folio 196, fmca 
número 15.142. . 

Válorada en 12.625.000 pesetas. 
3. Urbana.-Piso letra C, del edificio en Madrid, 

calle Bronce, número 15, bloque B-cuatro; está situa
do en la planta novena. Su .superficie aproximada 
es de 77 metros cuadrados; elementos comunes 2,09 
enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Madrid al tomo 917, folio 178, fmca núme-
ro 34.160. . 

Valorada en 18.750.000 Pesetas. 
4. Urbana.-Edificio de dos y una plantas des

tinado a industria de alquitrán, con fachada a la 
calleo número 2, hoy Antracita, con vuelta a la cálle 
número 4, hoy Plomo, en la urbanización izquierda 
del paseo del Molino de Madl;d. Ocupa una super- / 
ficie de ·1.488 metros cuadrados, de los que están 
edificados en dos y en una plantas de tipo industrial, 
unos 866· metros cuadrados. destinándose el resto 
a embarque o apartadero. Esta edificación se ha 
realizado sobre fmca rustiCa, denominada «Casa del 
Rey», sita en el término de Madrid, en el paseo 
del Molino o paseo Blanco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Madrid al tamo 219, folio 184, fmca núme-
ro 4.143. . 

Valorada en 434.600.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 1996.-La 
Secretario, María Dolores Ladera Sainz.-12.506-3. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

GRANADA 

Edicto 

Doña Laura Tapia Ceballos, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 1 de Granada y ~u provincia, 

/ 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este JUzgado de lo Social y con el núme
ro 2.401/1984, hQY ejecución número 21/1993, se 
sigue 'procedimiento, a instancia de don José Carrillo 
Sabio, contra «Cerámica Granadina, Sociedad Anó, 
nima», en reclamación sobre prestaciones, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta el bien embargado como propiedad de 
la p~e demandada, Que, .con su respectiva válo- . 
ración, se describirá al finál y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Qué se ha señálado p~ la primera 
subasta el día 14 de mayo de 1996; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 11 de junio de 1996, y pará la tercera, en caso 
de quedar desierta la segunda, el día 16 de julio 
de 1996, todas ellas a las' doce horas y en la Sala 
de Audiencias de' este Juzgado. Si por causa de 
fuerza mayor se suspendiese cualquiera de las subas
tas, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar y en días sucesivos, si 
se repitiese o subsistiere tal impedimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas, los licitadores, habrán de consignar; 
previamente, en la cuenta de depósitos y consig-
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naciones judiciales n-O 1-4454156 de este Juzgado 
que tiene abierta en el Banco Bilbao Vtzcaya, sucur
sal plaza del Carmen, de Granada, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100, del valor del 
bien que pretenden licitar, sin cuyo reqUisito no 
serán admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del bien; en la segunda, en iguales con
diciones, con rebaja del 25 por 100 de ésta; en 
la tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que, se hubiere 
justipreciado el bien, adjudicándose al postor si su 
oferta supera el 25 por 100 y aprobándose el remate. 
Caso de resultar desierta la tercera subasta tendrán 
los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho a adju-

, dicarse el bien por el 25 por 100 del avalúo, con
cediéndoseles, a tal efecto, el plazo común de diez 
días, haciéndole saber que, caso de- no hacer uso 
de este derecho, se alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrá!l hacer-

,se posturas, en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor del bien en 
la Mesa de este Juzgado o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos .. efectos' que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Que los remates no podrán ser en calidad 
de ceder a un tercero, salvo la adquisición o adju
dicación practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Séptimo.-Constan en autos certificación del 
inmueble no habiendo presentado la ejecutada los 
titulos de propiedad. Se advierte que la documental 
existente en autos, respecto a titulación, cargas y 
gravámenes, está en los autos a la vista de los posi
bles licitadores, los cuales entenderán como sufi
ciente dicha titulación y que las cargas y gravámenes 
antenores y los preferentes, si los hubiere, los acepta 
el rematante y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Habiéndose practicado por 
el Secretario del Juzgado la váloración y deducción 
de la misma, conforme al artículo 259.de la Ley 
de Procedimiento Laboral. El bien embargado está 
anotado, preceptivamente, en el Registro de la Pro
piedad. 

Bien objeto de embargo 

Finca número 27.705.-Rústica: Suerte de tierra, 
prOCedente de 'la nombrada de la Campañ~ dos 
despeñabueyes, pago de Cujar, término de esta ciu
dad; de, caber 5 hectáfeas 21 áreas, que linda: Norte, 
camino de Vtznar; sur, río Beirp; este, tierra de los 
herederos de don Luis Oliveras, y, oeste, porción 
segregada de la fmca matriz y revendida a la «Azu
lejera Granadina, Sociedad Anónima», y el resto 
de la fmea matriz. Se segrega de la fmca 20.526, 
folio 175 del libro 712, de este Ayuntamiento, ins
cripción primera. Sin cargas. 

Valoración: 5.210.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Granada a 13 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Laura Tapia Ceballos.-12.232. 

SEVILLA 

Edicto 

La ~agistrada-Juez del Juzgado de lo Social núme
ro 9 de Sevilla y su provincia, 

Hace ·saber: Que en este Juzgado" de lo Social 
y con el número 155 de 1990, se sigue ejecución 
dimanante de los autos número 788 de 1989, ins
tados por doña Manuela Gadea Salas. contra doña 
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Cannen Caravc Caro. domiciliada en Sevilla. ave
nida de la Borbolla,. 13-1~, en cuyos autos s~ ha 
acordado proceder a la: venta. en pública subasta, 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación del bien que al final 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social, sito en 
la calle Niebla, número 19 •. a las once horas. 

La primera por el tipo de tasación, el 22 de abril. 
La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 

20 de mayo. 
La tercera. el 24 de junio, si en las anteriores 

no concurrieren licitadores ni se solicita la adju
dicación. 

Para tomar parte en la- primera, deberán los lici
tadores consÍgnar, pt:.eviamente, en el establecimien
to bancario destinado al efecto, «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». sucursal de la avenida 
República Argentina, número 9. consignándose 
como referencia 402800064078889, el 20 por 100 
del tipo que sirve de base, y en la segunda y tercera. 
el 20 por 100 del señalado Pata la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
. Se. hace constar que podrán hacerse postqras por 
escrito en sobre cerrado, previa la consignación 
correspondiente en la entidad bancaria descrita, lo 
que podrá verificarse desde su anuncio hasta el día 
respectivamente señalado. 

. En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, hacién
dose constar que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

En la tercera subásta no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieran justipreciado los bienes. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato y 
a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en fonfla 
legal a la parte ejecutada para el caso de que no 
sea posible verificarlo en fonna legal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 24. Piso D de la planta sexta de la casa 
en Sevilla. en el Prado de San Sebastián, señalada 
con el número 1, con acceso por la calle particular 
abierta en dichos terrenos, que arranca de la avenida 
de la Borbolla, hoy Las Cruzadas, número 7. Tiene 
una superficie de 60 metros cuadrados, distribuidos 
convenientemente para vivienda. Así resulta de la 
inscripci6n tercera de la fmea 13.214-N que ·obra 
al folio 128 del tomo 1.400, libro 863 del Ayun
tamiento de Sevilla. PreciG de salida, a efecto de 
subasta, 5.559.101 pesetas, habiéndose deducido del 
valor pericial las cargas anteriores según el Registro 
de la Propiedad. 

Dado en Sevilla a 12 de febrero dé 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-12.555. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Francisco Javier Sanz Rodero, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 1 de Toledo y su 
provincia, 

Hace saber: Que los autos número de ejecución 
244/94, seguidos en este Juzgado, a instancias de 
don Victoriano Bargueño Clara y otros, contra «Ce
rámica Nueva Victoria, Sociedad Limitada», hoy en 
trámite de ejecución, se ha acordado sacar a pública' 
subasta, por término de veinte días, el bien embar
gado tomo propiedad del apremiado. Dicha subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
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sito en calle Carlos V, sin número, de. esta capital, 
señalándose para la primera subasta el día 9 de 
mayo de 1996; para la segunda subasta, el día 4-

. de junio de 1996, y para la tercera subasta, en su 
caso, el día 27 de junio de 1996, todas ellas a las 
diez quince horas. 

Las personas que deseen participar en las subastas, 
deberán observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirán de base como tipo de subasta, 
el de tasación dado a dicho bien. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en la cuenta del Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 4320, clave 
64, con indicación del número de este procedimien
to, el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio tipo. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, efectuando. previamente, el depósito del 20 por 
100 del tipo de tasación. en la cuenta del Juzgado. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso. el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes no podrán ser adjudicados por 
menos del 25 por 100 del precio de tasación. 

Séptima.-Los títulos de propiedad o certificacio
nes del registro se hallart de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por aquellos que quieran participar en la subasta. 
previniéndose a los licita.dores que deberán con-

. fonnarse con ello y no tendrán derecho a exigir 
otro. 
. Octava.-Sólo la adjudicación practicada a favot 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrán efectuarse a favor de 
ceder a terceros. 

Novena.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Décima.-Caso de resultar desierta hi tercera 
subasta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios o subsidiarios el 
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, concediéndose a tal fm el plazo de diez 
días. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Tierra en el término de Pantoja, al sitio 
del Tejar, de una extensión superficial de 2 hectáreas 
75 áreas 31 centiáreas. Linda: Al norte, con S.E., 
que es el resto de donde está segregada; sur, con 
camino de Borox o Esquivias; este, terreno del Ayun
tamiento, y oeste, don José Maria Cenamor. Dentro 
de dicha tierra se ha construido las siguientes edi
ficaciones: 

1. A unos 9 metros del camino de Borox y a 
unos 75 de la parte oeste de esta fmca existe una 
nave destinada a fabricar ladrillos, de una extensión 
superficial de 80 metros de larga por 46 de ancha. 
o sea, 3.680 metros cuadrados. 

Dentro de la misma Y" hacia su parte central se 
halla construido un horno tipo «Hoffman». de 780 
metros cuadrados. A la derecha del horno y a una 
distancia de ~ 'metros 70 centimetros cuadrados. 
están secaderos artificial~s de una extensión de 618 
metros 37 decimetros cuadrados y pegado a estos 
secaderos se halla un hornillo de 40 metros 37 decí
metros cuadrados. 

A la izquierda del horno y a la misma distancia 
existen otros secaderos y- otro hornillo de iguales 
dimensiones que los anteriores. Esta nave tiene su 
entrada principal o frente por la parte del oeste, 
siendo su construcción de ladrillos y yeso y su cubier
ta de estructura metálica y chapas de uralitas. 

2-A. La espalda o este de la nave y pegada a 
la misma se halla una nave para el molino, de una 
extensión superficial de 15'0 metros cmidrados. 

3-A. La e~palda de la nave primera y a la derecha 
de la nave del apartado anterior y en el ángulo 
que fonnan ambas, existe la caseta para el trans-
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formador de energía eléctrica de una superficie de 
40 metros cuadrados. 

4. En el frente de la nave del apartado 1. sepa
rada de la misma y cerca del camino, hay una edi
ficación destinada a oficinas y «water», de una exten
sión superficial de 49 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.451. libro 40, finca 2.067. 
Valor: 6.000.000 de pesetas. 
Lo mando y :fIrma su señoría ilustrísima.-Doy 

fe. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia y su 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y para conocimiento de las partes y cualquier otro 
interesado. expido el presente en Toledo a 15 de 
febrero de 1996.-El Secretario, Francisco Javier 
Sanz Rodero.-12.235. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seflala, se les cita, 71ama y emplaza, 
encargándose a tOdas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a dispOSición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Juzgados militares 

Don Olegario Lamino Naveros, nacido en Gra
nada, hijo de Ernesto y de Carmen, con documento 
nacional de identidad número 24.7.85.700, en la 
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante· el Tribunal Militar Territorial Segundo, con 
sede en Sevilla. ávenida de Eduardo Dato, núme
ro 21, dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación de la presente, a fIn de 
constitujrse en prisión, que le viene decretada por 
auto, dictado en el sumario número 27/66/91, segui
do en su contra 'por un presunto delito de abandono 
de puesto, artículo 146, bajo apercibimiento de que, 
en caso de no comparecer, será declarado rebelde. 

Se ruega a. las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida .. 

.. Sevilla a 13 de febrero de 1996.-El Secretaría' 
reÚltor del Tíibunal.-12.647-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Enrique González Santos, Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado Militar del Juzgado Togado 
Militar Territorial número 45 de Burgos. 

Hago saber: Que, en providencia de este día. he 
acordado la anulación de la Requisitoria publicada 
en el «Boletín OfIcial del Estado» y en el «Boletin 
Oficial de la Provincia de Burgos», existente contra 
el Soldado don Antonio Hernández Hernández, hijo 
de José y de Pilar, natural de Burgos, con documento 
nacional de identidad número 71.263.286, incul
pado en el procedimiento de diligencias prepara
torias, número 45/1/94,. que se le sigue en este Juz
gado Togado. por presunto delito de abandono de 
destino o residencia, artículos 119 y 119 bis, toda 
vez que el' mismo se halla localizado y puesto a . 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Burgos a 14 de febrero de 1996.-El 
Teniente Coronel Auditor Juez Togado Militar Terri
torial. Enríque González Santos.-12.653-F. 
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Juzgados militares 

Po.r la preSente queda anulada la Requisito.ria, 
por la que se interesaba la busca y captura de do.n 
Ernesto. Merino. Pérez, hijo. de Aurelio. y de Maria 
Do.lores, natural de Palencia, nacido. el 14 de ago.sto. 
de 1968, co.n documento. nacio.nal de identidad 
número 12.753.908, procesado. en la causa núme
ro. 44/60/89, instruida po.r el Juzgado. To.gado. Militar 
Territo.rial número. 44 de Vallado.lid, por un presunto. 
delito. de allanamiento. de establecimiento. militar, 
artículo. 60. 

La Coruña a 16 de febrero. de 1 996.-El Presidente 
de Sala, Alfredo. Fernández Benito..-12.649-F. 

Juzgados militares 

El Secretario. Relato.r del Tribunal Militar Territo.rial 
Segundo., . 

Certifico.: Que por reso.lución de esta fecha dic
tada en las actuacio.nes relativas al sumario. núme
ro 21/10/89, se ha aco.rdado..dejar sin efects> la 
o.rden de busca y captura que pendía contra el encar
tado. en las mismas, do.n Mariano. Pardo. Gómez, 
lo. que se publica para general co.nocimiento. y 
cumplimiento.. 

Sevilla, 7 de febrero. de 1996.-El Secretario. 
relato.r.-12.651-F. 

. EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento. a lo. dispuesto. en el articulo. 130 
del Reglamento. -de Reclutamiento., apro.bado. por 
Real Decreto. 1107/1993, de 9 de julio. «(Bo.letin 
Ofiejal del Estado.» número. 191), se cita a do.n Julio. 
Molinas Peña, nacido. el 3 de enero de 1970, en 
Badajo.z, hijo. de Anto.nio. y Anto.nia, co.n último. 
domicilio. co.no.cido. ·en calle Benegas, número. 14, 
primero. e, Badajo.z, para inco.rpo.rarse al servicio. 
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militar, el próximo. dia 15 de mayo. de 1996, en. 
NIR-14, Base «General Asensio.», RIMTB, PAL
MA 47, carretera Géno.va, sin número, Palma de 
Mallo.rca. . 

El interesado. podrá, si así lo. desea, retirar c¿n 
anterio.ridad la documentación necesaria para su 
inco.rporación en este centro. de. reclutamiento., 
avenida Fernando. Calzadilla, número. 8, ·teléfo.no.s 
23 25 57 Y 2~ 29 &6. 

Badajo.z, 16 de febrero de 1996.-El Jefe del centro 
de reclutamiento..-12.650-F. 

Juzgados militares 

En cumplimÍento. a lo. dispuesto. en el artículo. 130 
del Reglamento. de ~eclutamiento., apro~ado. por 
Real Decreto. 1107/1993, de 9 de julio. (<<Boletin 
Oficial del Estado.» número 191), se cita a don 
Daniel Teixeira Ramirez, nacido. el 18 de enero 
de 1975, docÚInento nacio.nal de identidad número 
36.148.597, natural de Vigo. (Po.ntevedra). hijo de 
Jesús y de Maria Rosario., co.n último. do.micilio. 
co.nocido. en· calle Río. Aljucen, número. 24, bajo., 
Badajo.z, para inco.rporación al servicio. militar, el 
próximo. día 14 de ago.sto. de 1996, en Base «General 
Menacho.», NIR A-5. Bótoa (Badajo.z). 

El interesado. podrá. si así lo. desea, retirar con 
anterio.ridad la documentación necesaria para su 
inco.rporación en el centro. de reclutamiento. avenida 
Fernando. Calzadilla, número 8, Badajo.z. 

Badajo.z, 19 de febrero de 1 996.-El Jefe del centro. 
de reclutamiento..-12.652-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento. de lo. dispuesto. en el articu
lo. 130 del Reglamento. de Reclutamiento.. apróbado. 
por el Real Decreto. 1107/1993, de 9 de julio. (<<So
letin Oficial del Estado.» número 191). se no.tifica 
a lo.s jóvenes relacio.nado.s a continuación que se 
les cita para incorporarse al Servicio. Militar en las 
fechas y o.rganismo.s que se citan a continuación: 

Relación que se cita, con expresión de fecha de pre
sentación, apellidos y nombre, 'fecha de nacimiento, 

lugar de nacimiento y nombre de los padres 

Lugar de presentación: RCZM. Barcelo.na 63. San 
Clemente. 
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12 de ago.sto. de 1996. Barbará Mo.ra. Luis. 
6 de marzo. de 1965. Barcelo.na. Jaime y Elisa. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento. San Fer
nando. RAAA 71, carretera Extremadura, kilóme
tro. 7,8,Madrid. 

12 de ago.sto. de 1996. Casellas Ortiz, Daniel. 
18 de diciembre de 1976. Barcelo.na. Enrique y 
Consuelo.. 

Lugar de presentación: Base General Alvarez Cas
tro., $an Clemente Sasebas, sin número., Sant Cli
ment Sasebes (Giro.na). 

12 de ago.sto. de 1996. Arqués Batista, Jo.sé. 
7 de febrero. de 1968. Barcelo.na. Jo.sé y Maria. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento. Isla Las 
Palo.mas, Guzmán el Bueno., sin número, Tarifa 
(Cádiz). 

12 de ago.sto. de 1996. ArCo.s Ro.vira, Juan. 
15 de junio. de 1973. Barcelo.na. Juan y Manuela. 

12 de ago.sto. de 1996. Cabezas Oliva, Francisco.. 
27 de mayo. de f970. Barcelo.na. Salvado.r y Dolores. 

Lugar de presentación:: Acuartelamiento Capitán 
. Arenas, calle Luis Ostariz, sin numero., Melilla. 

13 de ago.sto. de 1996. Poch' Vivanco.s, Fro.ilán. 
19 de diciembre de 1967. Barcelo.na. Do.mingo. y 
Ana Maria. 

Barcelo.na, 7 de febrero. de 1996.-El Co.ro.nel Jefe, 
Jaime de la No.gal Núñez.-12.648 F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento. de lo. dispuesto en el artícu
lo. 130 del Reglamento. de Reclutamiento, apro.bado. 
por el Real Decreto. 1107/1993, de 9 de julio. «(Bo
letin Oficial del Estado.» número 191), se ·no.tifica 
al jo.ven relacio.nado. a co.ntinuación que se le cita 
para inco.rporarse al Servicio. "Militar en la fecha 
y o.rganismo. que se citan a co.ntinuación: 

Fecha de presentación: 7 de mavo. de 1996. Uni
dad/o.rgánismo.: Centro. de Instrucción de Marinería. 
Calle Real, sin número, Cartagena (Murcia). Ape
llido.s y no.mbre: Cerco.s García, Miguel. Documento. 
nacio.nal de identidad: 75.016.229. Lugar y fecha 
de nacimiento.: Valencia. el 30 de marzo. de 1976. 
Ultimo. domicilio.: Calle Pianista Amparo Iturbi, 53, 
3.° izquierda, Valencia. No.mbre de lo.s padres: Luis 
y Maria. 

Valencia, 13 de febrero. de 1996.-El Co.ronel, 
José Antonio. Gras Faus.-12.654-F. 


